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 Leyes

CONMEMORACIONES
Ley 27719

Declaración.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Institúyase el día 27 de agosto de cada año como “Día Nacional de la Comunidad Empresarial”.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

REGISTRADO BAJO EL N° 27719

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 24/07/2023 N° 56852/23 v. 24/07/2023

Decreto 375/2023

DCTO-2023-375-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.719.

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2023

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.719 (IF-2023-78239865-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 5 de julio de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DEL INTERIOR. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/07/2023 N° 56853/23 v. 24/07/2023

CONMEMORACIONES
Ley 27720

Declaración.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Institúyase la fecha del 22 de noviembre de cada año como “Día Nacional del Kimchi en la Argentina”.

Artículo 2°- A los efectos de la presente ley entiéndase por “Kimchi” al plato de vegetales preparados a la usanza 
coreana, que cuenta con una tradición popular conocida como “kimjang”, declarada Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

Artículo 3°- El Día Nacional del Kimchi en la Argentina establecido en el Artículo 1° de la presente ley tiene por 
objeto valorar el aporte cultural y social de los inmigrantes coreanos en la República Argentina, así como reforzar 
los lazos de amistad entre esta y la República de Corea.

Artículo 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

#I6919755I#

#F6919755F#

#I6919756I#

#F6919756F#

#I6919757I#
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REGISTRADO BAJO EL N° 27720

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 24/07/2023 N° 56854/23 v. 24/07/2023

Decreto 376/2023

DCTO-2023-376-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.720.

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2023

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.720 (IF-2023-78241059-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 5 de julio de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DEL INTERIOR. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/07/2023 N° 56856/23 v. 24/07/2023

#F6919757F#

#I6919759I#

#F6919759F#
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 Decretos

PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR
Decreto 378/2023

DECNU-2023-378-APN-PTE - Economías Regionales.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-81853208- -APN-DGDA#MEC, los Decretos Nros. 576 del 4 de septiembre de 
2022, 787 del 27 de noviembre de 2022 y 194 del 9 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el ESTADO NACIONAL establece políticas nacionales relativas a la producción de materias primas agropecuarias, 
su industrialización, transporte y comercialización, a la vez que fija políticas cambiarias y comerciales externas 
orientadas a aumentar las exportaciones, siempre respetando el interés público, para asegurar el abastecimiento 
del mercado interno y fortalecer las reservas.

Que a través del Decreto N° 576/22 se creó, de manera extraordinaria y transitoria, el PROGRAMA DE INCREMENTO 
EXPORTADOR que contempló una serie de medidas relacionadas con las exportaciones de las manufacturas de 
soja y con la liquidación de las divisas en el mercado de cambios, previendo que el BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA dicte la reglamentación correspondiente.

Que el Decreto N° 787/22, en primer lugar, y luego el Decreto N° 194/23, restablecieron el mencionado Programa.

Que el citado Decreto N° 194/23, además, amplió el Programa a las Economías Regionales.

Que el aumento en la oferta de divisas contribuye a aliviar el impacto negativo en las importaciones locales por la 
suba en los precios de combustibles y la energía que afecta severamente la disponibilidad de reservas externas, 
considerando el contexto internacional actual.

Que, por ello, se considera pertinente que quienes, en el marco de la adhesión al mencionado Programa, liquiden 
hasta el 31 de agosto de 2023, inclusive, las divisas correspondientes a las mercaderías cuyas posiciones arancelarias 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) se encuentran comprendidas en los términos del Capítulo 
II del Decreto Nº 194/23, incluidos los supuestos de prefinanciación y/o postfinanciación de exportaciones del 
exterior o un anticipo de liquidación, lo hagan a un contravalor excepcional y transitorio de PESOS TRESCIENTOS 
CUARENTA ($340) por cada DÓLAR ESTADOUNIDENSE.

Que, en efecto, es necesario continuar la implementación de políticas que tiendan al fortalecimiento de las reservas 
del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, estimulando la generación de ingresos genuinos del 
ESTADO NACIONAL, producto de la exportación de mercaderías con baja incidencia en las cadenas de valor de 
abastecimiento nacional.

Que, en virtud de lo expuesto, y atendiendo a la necesidad de adoptar medidas rápidas, eficaces y acotadas en el 
tiempo, considerando el contexto de excepcionalidad de los acontecimientos aquí señalados, deviene imposible 
seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#I6920582I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

PROGRAMA DE INCREMENTO EXPORTADOR 

PARA ECONOMÍAS REGIONALES

ARTÍCULO 1º.- CONTRAVALOR EXCEPCIONAL Y TRANSITORIO PARA LA LIQUIDACIÓN DE DIVISAS. El BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA establecerá los mecanismos para que los sujetos que, en el marco de la 
adhesión a las disposiciones del Capítulo II del Decreto Nº 194/23, por las mercaderías allí comprendidas, liquiden 
las divisas hasta el 31 de agosto de 2023, inclusive, incluidos los supuestos de prefinanciación y/o postfinanciación 
de exportaciones del exterior o un anticipo de liquidación, perfeccionen dicha operatoria a PESOS TRESCIENTOS 
CUARENTA ($340) por cada DÓLAR ESTADOUNIDENSE.

Los sujetos que liquiden las divisas en el plazo y al contravalor excepcional y transitorio mencionados en el párrafo 
precedente, deberán aplicar el referido contravalor a los fines del pago de las obligaciones a las que hace referencia 
el artículo 14 del Decreto Nº 194/23 y, para el caso en que requieran de Declaraciones Juradas de Venta al Exterior 
(DJVE), su registración y el pago de las obligaciones respectivas, deberán perfeccionarse hasta el 30 de noviembre 
de 2023, inclusive, no resultándoles de aplicación las disposiciones previstas en el último párrafo del artículo 17 
del Decreto Nº 194/23.

Tratándose de aquellos sujetos alcanzados por las disposiciones del último párrafo del artículo 17 del Decreto 
Nº 194/23 que hayan liquidado las divisas al 31 de mayo de 2023, inclusive, a los fines del pago de las obligaciones 
a las que hace referencia el artículo 14 de la mencionada norma, mantendrán el contravalor excepcional y transitorio 
establecido en dicho Decreto y les resultarán de aplicación las disposiciones en materia de obligaciones y registros 
allí establecidas.

El BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA instrumentará los mecanismos necesarios para que el 
resultado de toda liquidación de divisas que se concrete en el marco del presente Programa sea, a opción del 
exportador: i) acreditado en una cuenta especial cuya retribución se determine en función de la evolución del 
tipo de cambio de referencia de la Comunicación “A” 3500 de la mencionada entidad, pudiendo quedar abiertas 
sin fecha de vencimiento; o, ii) aplicado a la suscripción directa de Letras Internas del BANCO CENTRAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA en DÓLARES ESTADOUNIDENSES liquidables en PESOS por el Tipo de Cambio 
de Referencia de la Comunicación “A” 3500 (LEDIV). Toda prefinanciación y/o anticipo de exportaciones podrá 
aplicarse para realizar compras de mercaderías que se encuentran autorizadas por este decreto y sus normas 
complementarias.

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de lo previsto en el artículo 8º del Decreto Nº 194/23, el MINISTERIO DE ECONOMÍA 
dictará, a través de las Secretarías respectivas con competencia en la materia, los requisitos de elegibilidad que 
deben cumplimentarse para acceder a las disposiciones del Capítulo II de la mencionada norma.

ARTÍCULO 3º.- Para el caso de los sujetos que efectúen operaciones de exportación de mercaderías que requieran 
de Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE), se consideran incluidas, en el marco de lo dispuesto en 
esta medida, aquellas previas o posteriores a la fecha de entrada en vigencia de este decreto, aun sin estar 
perfeccionadas, así como la compraventa con precio en PESOS “a fijar”.

ARTÍCULO 4º.- El MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de las Secretarías respectivas, la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES dictarán, en el marco de sus respectivas competencias, las normas complementarias, 
aclaratorias y operativas necesarias para la efectiva aplicación de lo previsto en esta medida, con el fin de asegurar 
que las mercaderías incluidas en el beneficio dispuesto por el presente Programa se correspondan a operaciones 
de este decreto, como así también todas aquellas disposiciones que se vinculen con aspectos comerciales y 
logísticos, incluyendo la posibilidad de implementar programas de compensación vinculados a la cadena de valor 
del producto de que se trate.

La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá disponer la 
prórroga automática adicional de las Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) con fecha de embarque 
y la prórroga automática, hasta el 30 de septiembre de 2023, inclusive, de las mercaderías que considere, por un 
plazo de DOSCIENTOS CUARENTA (240) días corridos.

ARTÍCULO 5º.- En los Mercados autorizados por la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, la entrega del activo 
subyacente correspondiente al cumplimiento de contratos de Futuros y la negociación denominada “Disponible”, 
en ambos casos, que se realicen desde la entrada de vigencia del presente decreto y hasta el 31 de agosto 
de 2023, inclusive, serán facturadas considerando el contravalor excepcional y transitorio previsto en el primer 
párrafo del artículo 1º del presente decreto.
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ARTÍCULO 6º.- Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMÍA, antes del cierre del presente año calendario, a emitir 
una LETRA denominada en DÓLARES ESTADOUNIDENSES (USD), a DIEZ (10) años, que devengará una tasa 
de interés igual a la que devenguen las reservas internacionales del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA por el mismo período y cuyos intereses se cancelarán semestralmente, por la diferencia patrimonial 
que le haya generado al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA la realización de las operaciones del 
presente decreto.

Los certificados correspondientes serán depositados en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) a favor del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Las letras del Tesoro Nacional denominadas en DÓLARES ESTADOUNIDENSES emitidas en el marco del presente 
decreto deberán registrarse en los estados contables del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a 
valor técnico.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida comenzará a regir en el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 8º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana - 
Sergio Tomás Massa - Diego Alberto Giuliano - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo 
Fernández - Carla Vizzotti - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán Bauer 
- Daniel Fernando Filmus - E/E Juan Cabandie - Juan Cabandie - Matías Lammens - Santiago Alejandro Maggiotti

e. 24/07/2023 N° 56979/23 v. 24/07/2023

LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA 
EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA PÚBLICA

Decreto 377/2023

DCTO-2023-377-APN-PTE - Decreto N° 99/2019. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-81853069- -APN-DGDA#MEC, la Ley N°  27.541 de Solidaridad Social y 
Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones, el Decreto N° 99 del 27 de 
diciembre de 2019 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Capítulo 6 del Título IV de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública y sus modificaciones incorporó el denominado “Impuesto Para una Argentina Inclusiva y 
Solidaria (PAÍS)”.

Que el artículo 35 de la citada norma legal enumera las operaciones alcanzadas por el mencionado gravamen 
precisando, en su inciso a), que comprende la compra de billetes y divisas en moneda extranjera -incluidos 
cheques de viajero- para atesoramiento o sin un destino específico vinculado al pago de obligaciones, efectuadas 
por residentes en el país.

Que el inciso a) del artículo 41 de la citada ley delega en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la facultad de incorporar 
nuevas operaciones al listado enunciado en el artículo 35, en la medida en que impliquen la adquisición de moneda 
extranjera de manera directa o indirecta.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 682 del 12 de octubre de 2022 se incorporó, en el Título III del Decreto 
N° 99/19, el artículo 13 bis, quedando comprendidas, en el inciso a) del artículo 35 de la citada Ley N° 27.541 y 
sus modificaciones, entre otras, las operaciones de compra de billetes y divisas en moneda extranjera efectuadas 
por residentes en el país para el pago de obligaciones por la adquisición en el exterior de servicios personales, 
culturales y recreativos de conformidad con la normativa del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
o su adquisición en el país cuando sean prestados por no residentes y para el pago de obligaciones por la 
importación de las mercaderías incluidas en las posiciones arancelarias de la NOMENCLATURA COMÚN DEL 
MERCOSUR (N.C.M.) que se indican en el Anexo I que ese decreto incorporó al Decreto N° 99/19.

Que se torna necesario profundizar los incentivos a la inversión nacional que estimulen la producción y la realización 
de actividades económicas en el país, garantizando un sendero fiscal sostenible.

#F6920582F#

#I6920581I#
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Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos delegados dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos delegados, así como para elevar el dictamen al plenario de cada 
Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones, y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 76 y 99, incisos 1 y 2 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 41 de la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el segundo párrafo del inciso b) del artículo 13 bis del Título III del Decreto N° 99 del 27 
de diciembre de 2019 y sus modificaciones, por el siguiente:

“A los fines de este inciso, el impuesto establecido en el artículo 35 de la ley se determinará sobre el monto total 
de la operatoria por la que se compren billetes y divisas en moneda extranjera, no debiendo considerarse a estos 
efectos, de corresponder, el importe de los servicios que resulten alcanzados por el gravamen de conformidad a 
lo previsto en los incisos c) y d) de este artículo”.

ARTÍCULO 2º.- Incorpóranse como incisos c), d) y e) del artículo 13 bis del Título III del Decreto N° 99 del 27 de 
diciembre de 2019 y sus modificaciones, los siguientes:

“c) La adquisición en el exterior de los servicios indicados en el Anexo II de este decreto (IF-2023-84881345-APN-
MEC), o su adquisición en el país cuando sean prestados por no residentes.

A estos efectos, el impuesto al que hace referencia el artículo 35 de la ley se determinará de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso b) del primer párrafo de su artículo 39 en relación con los servicios alcanzados. La alícuota 
establecida en el artículo 39 de la Ley N° 27.541 se reducirá al VEINTICINCO POR CIENTO (25 %).

d) La adquisición en el exterior de los servicios de fletes y otros servicios de transporte por operaciones de 
importación o exportación de bienes, o su adquisición en el país cuando sean prestados por no residentes, 
identificados con el Código del Régimen Informativo Contable Mensual para Operaciones de Cambio BCRA S04, 
S30 y S31.

A estos efectos, el impuesto al que hace referencia el artículo 35 de la ley se determinará de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso b) del primer párrafo de su artículo 39 en relación con los servicios alcanzados. La alícuota 
establecida en el artículo 39 de la Ley Nº 27.541 se reducirá al SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5 %).

e) La importación de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.), a 
excepción de: (i) aquellas cuyas posiciones arancelarias estén incluidas en el inciso b) del primer párrafo de 
este artículo o se trate de las siguientes: 2710.12.59, 2710.19.21, 2710.19.29, 2710.19.31, 2710.19.32, 2713.20.00, 
3811.21.10, 3811.21.50, y 3811.90.90; (ii) insumos y bienes intermedios vinculados en forma directa a productos de 
la canasta básica alimentaria conforme lo establezca el MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de las Secretarías 
con competencia en la materia y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS; y (iii) otros 
bienes vinculados a la generación de energía, en los términos que establezca la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

A los fines de este inciso, el impuesto al que hace referencia el artículo 35 de la ley se determinará sobre el monto 
total de la operatoria por la que se compren billetes y divisas en moneda extranjera, no debiendo considerarse a 
estos efectos, de corresponder, el importe de los servicios que resulten alcanzados por el gravamen de conformidad 
a lo previsto en los incisos c) y d) de este artículo. La alícuota establecida en el artículo 39 de la Ley Nº 27.541 se 
reducirá al SIETE COMA CINCO POR CIENTO (7,5 %)”.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el último párrafo del artículo 13 bis del Título III del Decreto N° 99 del 27 de diciembre 
de 2019 y sus modificaciones, por los tres siguientes:

“Para las operaciones previstas en los incisos b) y e) precedentes, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS podrá establecer un pago a cuenta de hasta el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%), que se 
abonará en los términos y condiciones que fije ese organismo.
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Las importaciones a que hacen referencia los citados incisos b) y e) comprenden a: i) las destinaciones definitivas 
de importación para consumo, incluyendo las que se perfeccionen en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur; ii) la introducción de la mercadería al área de zona franca, incluyendo la correspondiente 
a la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; y (iii) las destinaciones suspensivas de 
importación temporaria que se efectúen en los términos del Decreto Nº 1330 del 30 de septiembre de 2004 y sus 
modificaciones o del Decreto N° 688 del 26 de abril de 2002 y sus modificaciones, en ambos casos, excepto que 
se abone el precio de la operación que originó la importación con posterioridad a la liquidación de las divisas por la 
exportación definitiva para consumo relacionada con aquella o que se financien con una prefinanciación o anticipo 
del exterior.

El pago del impuesto por las obligaciones mencionadas en todos los incisos del primer párrafo de este artículo 
estará a cargo del adquirente o prestatario, pero deberán actuar en carácter de agentes de percepción y liquidación 
las entidades detalladas en el inciso a) del artículo 37 de la ley”.

ARTÍCULO 4º.- Incorpórase como Anexo II del Decreto Nº 99 del 27 de diciembre de 2019 y sus modificaciones, el 
Anexo IF-2023-84881345-APN-MEC que, con igual denominación, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- El producido del impuesto que se recaude, de manera incremental, por aplicación de las 
disposiciones del presente decreto, deberá distribuirse de la siguiente manera:

· El SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65 %): al financiamiento de Programas a cargo de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

· El CINCO POR CIENTO (5 %): al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS (INSSJP), para cubrir sus prestaciones.

· El TREINTA POR CIENTO (30 %): se asignará de acuerdo a lo previsto en el artículo 2º del Decreto Nº 184 del 26 
de febrero de 2020.

ARTÍCULO 6º.- El MINISTERIO DE ECONOMÍA y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
dictarán, en el marco de sus respectivas competencias, las normas complementarias, aclaratorias y operativas 
necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida comenzará a regir en el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, 
surtiendo efectos para las operaciones de compra de billetes y divisas en moneda extranjera efectuadas a partir 
de esa fecha, inclusive.

ARTÍCULO 8º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56978/23 v. 24/07/2023

CONTRATOS
Decreto 379/2023

DCTO-2023-379-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-46377780-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF 
N° 9478-AR propuesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N°  9478-AR el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA 
con el fin de cooperar en la ejecución del “Segundo Proyecto de Hábitat y Suelo Urbano (PHAyS)” por un monto 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (USD 150.000.000).

#F6920581F#

#I6920583I#
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Que los objetivos del Proyecto consisten en: (i) promover el crecimiento urbano formal y planificado en ciudades 
seleccionadas; (ii) mejorar las condiciones de vida de los hogares en asentamientos urbanos precarios seleccionados 
y (iii) responder de manera eficaz ante una Crisis o Emergencia Elegible.

Que el referido Proyecto prevé la ejecución de CUATRO (4) partes: (1) Crecimiento Urbano Formal y Planificado, 
(2) Mejora sustentable del Hábitat, (3) Fortalecimiento Institucional y Gestión de Proyecto y (4) Respuesta a 
emergencias contingentes.

Que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas a cabo por el 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, a través de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN que 
tendrá la coordinación diaria y las responsabilidades fiduciarias del Proyecto, de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL que tendrá las responsabilidades de coordinación primaria de la Parte 1 del Proyecto y de la 
SECRETARÍA DE HÁBITAT que tendrá las responsabilidades de coordinación primaria de la Parte 2 del Proyecto.

Que las actividades de evaluación estratégica del Proyecto serán llevadas a cabo por el Organismo Ejecutor en 
coordinación con el MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
INTERNACIONALES, como responsable del asesoramiento técnico-metodológico.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria 
y por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Préstamo BIRF N° 9478-AR, así como 
toda otra documentación relacionada con la operatoria del mencionado Préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Préstamo BIRF N° 9478-AR y acuerde las modificaciones 
que sean convenientes para la ejecución del “Segundo Proyecto de Hábitat y Suelo Urbano (PHAyS)”, siempre y 
cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los fondos ni deriven en un incremento de su 
monto o una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas 
en el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9478-AR propuesto para ser suscripto son los usuales que se 
pactan en este tipo de contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el 
mencionado Préstamo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9478-AR, a celebrarse entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) por un monto de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (USD 150.000.000), destinado a financiar el “Segundo 
Proyecto de Hábitat y Suelo Urbano (PHAyS)”, que como ANEXO I (IF-2023-49246648-APN-SSRFID#MEC) forma 
parte integrante de esta medida. Asimismo, forman parte integrante de la presente medida las “Condiciones 
Generales para el Financiamiento del BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF): 
Financiamiento de Proyectos de Inversión” como ANEXO II (IF-2023-49246808-APN-SSRFID#MEC) y el 
“Reglamento de Adquisiciones del Banco Mundial para Prestatarios de IPF” como ANEXO III (IF-2023-49246455-
APN-SSRFID#MEC).

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Préstamo BIRF N° 9478-AR, así como toda otra documentación adicional relacionada con la operatoria de 
dicho Préstamo, conforme al Modelo que se aprueba en el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Préstamo BIRF N° 9478-AR, cuyo modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente 
medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un 
incremento de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Segundo Proyecto de Hábitat y Suelo Urbano 
(PHAyS)” al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, quien actuará a través de la SECRETARÍA 
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DE COORDINACIÓN, que tendrá la coordinación general y las responsabilidades fiduciarias del Proyecto, de 
la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, que tendrá las responsabilidades de coordinación primaria 
de la Parte 1 del Proyecto y de la SECRETARÍA DE HÁBITAT, que tendrá las responsabilidades de coordinación 
primaria de la Parte 2 del Proyecto. El Organismo Ejecutor tendrá a su cargo la realización de las actividades de 
evaluación estratégica del Proyecto, en coordinación con la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
INTERNACIONALES del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como responsable del asesoramiento técnico-metodológico.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56980/23 v. 24/07/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 383/2023

DCTO-2023-383-APN-PTE - Dase por designada Directora de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-31051510-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 698 
del 5 de septiembre de 2017 y sus modificatorios, 160 del 27 de febrero de 2018 y la Resolución de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD como organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la citada Agencia.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo del referido organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 22 de marzo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora María Costanza CORONEL (D.N.I. N° 24.586.510) en el cargo de 
Directora de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de 

#F6920583F#

#I6920588I#
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la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 22 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Entidad 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

e. 24/07/2023 N° 56985/23 v. 24/07/2023

COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS
Decreto 385/2023

DCTO-2023-385-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-138841845-APN-DGDYL#MI, la Ley N° 23.548, su modificatoria y complementarias, 
el Decreto N° 409 del 18 de julio de 2022 y la Resolución del Comité Ejecutivo de la COMISIÓN FEDERAL DE 
IMPUESTOS N° 501 del 24 de febrero de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  23.548 establece, a partir del 1° de enero de 1998, el Régimen Transitorio de Distribución de 
Recursos Fiscales entre la Nación y las Provincias.

Que el artículo 10 de la ley citada ratifica la vigencia de la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, el cual establece 
que estará constituida por UN (1) o UNA (1) Representante de la Nación y por UN (1) o UNA (1), por cada Provincia 
adherida y que, asimismo, la Nación y las Provincias designarán cada una de ellas UN (1) o UNA (1) Representante 
suplente para los supuestos de impedimento de actuación de los o las titulares.

Que, por otra parte, el artículo 1° del Reglamento Interno de la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, aprobado 
por la Resolución del Comité Ejecutivo N° 501/11, dispone que las jurisdicciones representadas podrán, cuando lo 
estimen necesario, designar UN (1) representante alterno o UNA (1) representante alterna que actuará en sustitución 
del o de la titular y suplente, con sus mismos deberes y atribuciones.

Que, oportunamente, el PODER EJECUTIVO NACIONAL procedió a designar por el Decreto N°  409/22 a la 
entonces Directora Nacional de Relaciones Fiscales con las Provincias de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
CON PROVINCIAS de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, licenciada Mirta Nélida 
BASILE como representante titular de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS.

Que por la norma referida en el párrafo precedente se procedió a designar al entonces Director de Análisis de 
Recursos y Mecanismos de Participación de Impuestos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES FISCALES 
CON LAS PROVINCIAS de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON PROVINCIAS de la SECRETARÍA DE 
PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, licenciado Néstor Alberto ROZADOS como representante suplente 
de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS.

Que ambos funcionarios presentaron al MINISTERIO DEL INTERIOR sus respectivas renuncia y cese en el 
ejercicio de funciones en los citados cargos, a partir del 31 de diciembre de 2022 y del 22 de agosto de 2022, 
respectivamente, por lo que resulta procedente limitar sus designaciones como representantes de la Nación ante 
la referida COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR propicia la designación del Secretario de Provincias, contador público Bruno 
RUGGERI, como representante titular de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS.
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Que, asimismo, el MINISTERIO DEL INTERIOR propone la designación del Subsecretario de Relaciones con 
Provincias de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, contador público Raúl Ezequiel 
CLAVERO, y del Director de Análisis de Recursos y Mecanismos de Participación de Impuestos de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES FISCALES CON LAS PROVINCIAS de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES CON 
PROVINCIAS de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, magíster David CHAGOYA 
GARCÍA, como representantes suplente y alterno de la Nación, respectivamente, ante la citada COMISIÓN 
FEDERAL DE IMPUESTOS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por limitada, a partir del 22 de agosto de 2022, la designación del licenciado Néstor Alberto 
ROZADOS (D.N.I. N°  11.961.001) como representante suplente de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE 
IMPUESTOS.

ARTÍCULO 2°.- Dase por limitada, a partir del 31 de diciembre de 2022, la designación de la licenciada Mirta 
Nélida BASILE (D.N.I. N° 12.310.003) como representante titular de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE 
IMPUESTOS.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase como representante titular de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS 
al contador público Bruno RUGGERI (D.N.I. N° 30.502.769).

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como representante suplente de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS 
al contador público Raúl Ezequiel CLAVERO (D.N.I. N° 31.440.418).

ARTÍCULO 5°.- Desígnase como representante alterno de la Nación ante la COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS 
al magíster David CHAGOYA GARCÍA (D.N.I. N° 19.024.680)

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 24/07/2023 N° 56986/23 v. 24/07/2023

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 381/2023

DCTO-2023-381-APN-PTE - Dase por designada Directora de Articulación 
Interinstitucional y Coordinación con Prestadores.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-48259765-APN-DGD#CNCPS, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 299 
del 7 de mayo de 2021 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 299/21 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Articulación Interinstitucional y Coordinación con Prestadores de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
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NACIONAL ÚNICO DE TITULARES DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN TÉCNICA Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2023 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Ana Paula PARODI (D.N.I. N° 25.190.545) en el cargo de 
Directora de Articulación Interinstitucional y Coordinación con Prestadores de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL ÚNICO DE TITULARES DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B – Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

e. 24/07/2023 N° 56981/23 v. 24/07/2023

JUSTICIA
Decreto 380/2023

DCTO-2023-380-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-70654221-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Ángela Fátima María Rosa RUIZ LÓPEZ ha presentado su renuncia, a partir del 1° de septiembre 
de 2023, al cargo de JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 5 DE 
LA CAPITAL FEDERAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de septiembre de 2023, la renuncia presentada por la doctora Ángela 
Fátima María Rosa RUIZ LÓPEZ (D.N.I. N° 14.012.256) al cargo de JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN 
LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 5 DE LA CAPITAL FEDERAL. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 24/07/2023 N° 56982/23 v. 24/07/2023

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 384/2023

DCTO-2023-384-APN-PTE - Dase por designada Directora de Análisis Normativo y Procesos de Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-59576415-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 194 del 28 de febrero de 2020 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Análisis Normativo y Procesos de Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de mayo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Aldana Claudia MAIDANA (D.N.I. N° 25.816.413) en el cargo de 
Directora de Análisis Normativo y Procesos de Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 – 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

e. 24/07/2023 N° 56983/23 v. 24/07/2023

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 382/2023

DCTO-2023-382-APN-PTE - Dase por designado Director de Asuntos Contenciosos.

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-52297513-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 194 del 28 de febrero de 2020 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios, vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 18 de abril de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Ariel Gustavo BAYÓN (D.N.I. N° 30.876.747) en el cargo de 
Director de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 18 de abril de 2023.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi

e. 24/07/2023 N° 56984/23 v. 24/07/2023
#F6920587F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 605/2023

DECAD-2023-605-APN-JGM - Contratación Directa Proceso de Compra N° 82-0045-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-57619679-APN-DC#ME y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa, por Adjudicación Simple Interadministrativa 
con CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., identificada como Proceso de Compra N°  82-
0045-CDI23, para la prestación del servicio de armado y distribución de materiales educativos de Derechos 
Humanos (DDHH) y Educación Sexual Integral (ESI), solicitada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL 
Y CULTURAL del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la referida contratación tramita como Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25, inciso d) apartado 8 del Decreto N° 1023/01 y en los artículos 14 y 22 
del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, por ser CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
S.A. una sociedad cuyo capital social pertenece en un CIEN POR CIENTO (100 %) al ESTADO NACIONAL.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que del Acta de Apertura de Ofertas del 15 de junio de 2023 surge la presentación de la oferta de CORREO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70857483-6) por la suma total de PESOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
68/100 ($1.879.862.878,68).

Que la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en función de los análisis 
administrativos, económicos y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, realizó el 
correspondiente Informe de Evaluación de Ofertas, recomendando adjudicar la Contratación Directa identificada 
como Proceso de Compra N° 82-0045-CDI23 a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-70857483-6) por ser su oferta formal y técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que mediante la Resolución Nº 1449 del 7 de julio de 2023 se aprobó la convocatoria a la referida Contratación 
Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa con CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. y 
se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado en el marco del referido procedimiento 
de selección.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN tomó la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa con CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., identificada como Proceso de Compra N° 82-0045-CDI23, para 
la prestación del servicio de armado y distribución de materiales educativos de Derechos Humanos (DDHH) y 
Educación Sexual Integral (ESI), solicitada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.
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ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa, identificada como 
Proceso de Compra Nº 82-0045-CDI23, a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-
70857483-6) por la suma total de PESOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 68/100 ($1.879.862.878,68).

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Ministro de Educación a suscribir con CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA S.A. el Convenio Interadministrativo correspondiente a la contratación directa referida en el artículo 
1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a emitir la 
Orden de Compra respectiva.

ARTÍCULO 5°. - Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la Contratación 
Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 24/07/2023 N° 56773/23 v. 24/07/2023

FUNDACIÓN MIGUEL LILLO
Decisión Administrativa 604/2023

DECAD-2023-604-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-110746130-APN-DDYPH#FMLCAV, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.164 se aprobaron los principios generales que regulan la relación del Empleo Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 1421/02 se aprobó la reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164.

Que por el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la referida ley se establece como requisito para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de 
tal exigencia.

Que el Director Ejecutivo de la FUNDACIÓN MIGUEL LILLO, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, solicitó la tramitación de la excepción a la nacionalidad del señor Carlos Alberto 
SALVADOR MONTOYA, de nacionalidad peruana, a los fines de posibilitar su designación en dicho organismo.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente competente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al señor Carlos Alberto SALVADOR MONTOYA (D.N.I. Nº 95.419.525) del requisito de 
nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el artículo 4°, inciso a) del 
Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 24/07/2023 N° 56772/23 v. 24/07/2023

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 603/2023

DECAD-2023-603-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-55445064-APN-DADM#INADI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel B del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de analista de Planificación e Implementación de Políticas 
Públicas del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Claudia Mariela VEGA (D.N.I. N° 22.594.652) para cumplir 
funciones de analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas del INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 
7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2023.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 202 - 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 24/07/2023 N° 56774/23 v. 24/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 595/2023

DECAD-2023-595-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-03160508-APN-GORRHH#INTI, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y se establecieron los 
deberes y derechos del personal que integra el Servicio Civil de la Nación.

Que por el artículo 4°, inciso a) del Anexo a la referida ley se establece como requisito para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de 
tal exigencia.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la excepción a la prescripción prevista en el artículo 4º, inciso a) 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y su reglamentación de la agente 
Jeannette Sara FARIÑA GÓMEZ, de nacionalidad chilena.

Que la designación de la referida agente en la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, responde a 
imprescindibles necesidades de servicios, destacándose que la misma posee los conocimientos, experiencia e 
idoneidad requeridos para el cumplimiento de sus tareas.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades otorgadas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la agente Jeannette Sara FARIÑA GÓMEZ (D.N.I. N° 92.394.421) del requisito de 
nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el artículo 4°, inciso a) del 
Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 24/07/2023 N° 56626/23 v. 24/07/2023

#F6919677F#

#I6919043I#

#F6919043F#



 Boletín Oficial Nº 35.217 - Primera Sección 22 Lunes 24 de julio de 2023

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 601/2023

DECAD-2023-601-APN-JGM - Dase por designada Directora de la Casa Nacional del Bicentenario.

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-58233160-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
la Casa Nacional del Bicentenario de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Lorena Iris POKOIK GARCÍA (D.N.I. N° 23.205.010) en el 
cargo de Directora de la Casa Nacional del Bicentenario dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS 
de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Tristán Bauer

e. 24/07/2023 N° 56763/23 v. 24/07/2023
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 602/2023

DECAD-2023-602-APN-JGM - Desígnase Director Nacional de Gestión y Control Normativo.

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-77185429-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 449 del 5 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 449/23 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la referida Jurisdicción, con excepción de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Gestión y Control Normativo de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y 
LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Gustavo Florencio GAMITO (D.N.I. N° 22.931.181) en el cargo de 
Director Nacional de Gestión y Control Normativo de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA 
DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 24/07/2023 N° 56765/23 v. 24/07/2023

#I6919668I#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

Resolución 165/2023

RESOL-2023-165-APN-ANPIDTYI#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO Expediente N.º EX-2022-68609835- -APN-DGA#ANPIDTYI del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, el Decreto N.º 
2.098 del 5 de diciembre de 2008 y modificatorios, la RESOLUCIÓN CONJUNTA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO Y SECRETARÍA DE HACIENDA N.º 52 del 3 de diciembre de 2021 y la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N.º 67 del 7 de abril de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el VISTO tramita la asignación del “Suplemento por Función Específica” 
establecido en el artículo 116 del Decreto N.º 2.098 del 5 de diciembre de 2008 y en el artículo 4º de la RESOLUCIÓN 
CONJUNTA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Y SECRETARÍA DE HACIENDA N° 52 del 3 de 
diciembre de 2021 a favor de la agente Sofía María WARMERDAM (DNI N.º 32.022.159).

Que en la tramitación mencionada se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para la asignación del citado 
Suplemento, correspondiente a: “CAPÍTULO IV: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS 
GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO – TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO 
A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y 
SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA” establecido en el 
Nomenclador de Funciones Específicas, que como Anexo IV (IF-2021-117178178-APN-SGYEP#JGM) forma parte 
de Resolución Conjunta indicada.

Que el artículo 4° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N.º 67/2022, aprobó 
el “RÉGIMEN DE ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA PARA “OCUPACIONES 
COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, PROFESIONAL Y CIENTÍFICO – TÉCNICO ORIENTADAS 
A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, 
PRODUCTOS, PROCESOS, MÉTODOS Y SISTEMAS A TRAVÉS DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA 
INVESTIGACIÓN APLICADA INCORPORADAS AL NOMENCLADOR DE FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO POR RESOLUCIÓN CONJUNTA S.G.Y E.P. Y S.H. N° 52/2021 DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), DECRETO Nº 2098/08 y sus modificatorios” el cual forma parte de la 
medida como Anexo IV (IF-2021-125936723-APN-DNRL#JGM).

Que conforme lo establecido por la Resolución Nº  67/2022, ha tomado intervención la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que se ha expedido favorablemente la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que atento a lo que surge de las actuaciones precedentemente mencionadas corresponde asignar a la citada 
agente el Suplemento por Función Específica, por cumplir funciones incorporadas al Nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N°  52 de la SECRETARIA DE 
HACIENDA y la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 11 del Anexo IV de la Resolución N° 67/2022 establece el plazo de vigencia de la asignación del 
Suplemento por Función Específica, por el ejercicio presupuestario que corresponda a la asignación y por los DOS 
(2) siguientes.

Que el artículo 94 inciso b) del Decreto Nº  2098/2008 establece que en caso de concurrir la percepción del 
Suplemento por Función Específica con la del Suplemento por Agrupamiento, la suma del porcentaje a asignar al 
primero no podrá ser mayor al CIEN POR CIENTO (100%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

#I6919647I#
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Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Decreto Nº 157 del 14 de febrero de 
2021 y el artículo 4° de la Resolución Conjunta SGYEP y SH N° 52 del 3 de diciembre de 2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar, a partir del 1º día del mes siguiente al dictado de la presente medida, por el ejercicio 
presupuestario en curso y los DOS (2) ejercicios siguientes, a la agente Sofía María WARMERDAM (DNI 
N° 32.022.159), titular de un cargo Nivel A, Grado 5, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo GENERAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), el Suplemento por Función Específica del TREINTA POR CIENTO 
(30%), para desempeñar funciones de Analista de Monitoreo y Gestión de Proyectos Científicos y Tecnológicos 
en Ejecución incorporadas al Subcapítulo VIII, Inciso 3 del Capítulo IV Nomenclador de Funciones Específicas por 
la Resolución Conjunta SGYEP y SH N° 52 del 3 de diciembre de 2021 y reglamentada por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nº 67 del 7 de abril de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias 
de los ejercicios 2023, 2024 y 2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Fernando Ernesto Peirano

e. 24/07/2023 N° 56744/23 v. 24/07/2023

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 419/2023

RESOL-2023-419-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 
10.16.1 “Transporte de materiales radiactivos”, Revisión 3, el Régimen de Tasas por Licenciamiento e Inspección 
aprobado mediante Resolución ARN N° 76/08, lo actuado en el Expediente Electrónico N° 45871573/23 de la 
GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804 toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
licencia, permiso o autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que la Norma AR 10.16.1 “Transporte de materiales radiactivos”, Revisión 3, establece criterios de seguridad 
radiológica para el transporte de materiales radiactivos.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) ha solicitado a esta ARN la renovación del 
Certificado de Aprobación RA/0095/X, correspondiente a transportes en virtud de arreglos especiales del bulto 
para molibdeno 99, modelo denominado ATEA 333 RL-99.

Que la ACTIVIDAD CONTROL DEL TRANSPORTE DE MATERIAL RADIACTIVO ha tomado en el trámite la 
intervención que le compete, manifestando que la institución solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos por la Norma AR 10.16.1 citada en el VISTO.

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 24.804, su Decreto Reglamentario y el Régimen de Tasas por 
Licenciamiento e Inspección aprobado mediante Resolución ARN N° 76/08, las personas físicas o jurídicas que 
soliciten la revisión del certificado de aprobación del transporte en virtud de arreglos especiales deberán abonar 
por adelantado la correspondiente tasa regulatoria por licenciamiento e inspección.

Que, conforme informó la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN, la CNEA registra 
deuda en concepto de tasa regulatoria.

#F6919647F#
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Que, mediante Nota N° 77227781/23 de la Gerencia General, de fecha 5 de julio de 2023, la CNEA informó que el 
pago de la factura adeudada será efectuado con posterioridad a la emisión del certificado de aprobación citado.

Que, así mismo, en dicha nota, la CNEA justifica la prosecución del trámite de renovación, en carácter de 
excepción, por la necesidad de contar con los bultos F/333/B(U)-85 RL-99 (ATEA 333 RL-99) para poder realizar el 
abastecimiento interno del radioisótopo Mo-99.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha prestado su conformidad a la 
aprobación de la Renovación del Certificado de Aprobación RA/0095/X, correspondiente a transportes en virtud 
de arreglos especiales del bulto para molibdeno 99, modelo denominado ATEA 333 RL-99, solicitado por CNEA, 
con carácter de excepción, para no desabastecer de Molibdeno-99 necesario para los estudios médicos de la 
República Argentina.

Que el otorgamiento de un Certificado de Aprobación en virtud de arreglo especial para el transporte de material 
radiactivo a un usuario que no ha dado cumplimiento al pago de la tasa regulatoria exigido por el Artículo 26 de la 
Ley N° 24.804, conlleva a una excepción a lo dispuesto en la citada normativa.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS de esta ARN ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece el Artículo 22, Inciso a), de la Ley 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 19 de julio de 2023 (Acta N° 29),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la renovación del Certificado de Aprobación RA/0095/X, Revisión 18, correspondiente a 
transportes en virtud de arreglos especiales del bulto para Molibdeno 99, modelo denominado ATEA 333 RL-99, 
solicitado por la CNEA, en carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, autorizando 
que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posteridad a la emisión del referido certificado.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que el mencionado certificado tendrá una vigencia desde la fecha de la firma del 
presente Acto Administrativo y hasta el 31 de julio de 2024.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS. Gírese copia a la ACTIVIDAD CONTROL DEL TRANSPORTE DE MATERIAL RADIACTIVO 
y notifíquese de la presente Resolución a la CNEA. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la REPUBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 24/07/2023 N° 56686/23 v. 24/07/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 522/2023

RESOL-2023-522-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-68453350-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica (DDCEE) del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), mediante la Resolución Nº 54 de fecha 10 de noviembre de 2022, 
instruyó sumario y formuló cargos a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), 
por apartamientos a lo establecido en los puntos 4.1.2, 4.2.2, 5.5.3.2 y 5.5.3.7 del Subanexo 4 de su Contrato 
de Concesión y, consecuentemente, al artículo 25 incisos a) e y) del referido contrato, con relación al período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018.

Que la concesionaria fue debidamente notificada de los referidos cargos el 11 de noviembre de 2022, conforme 
surge de la Constancia de Notificación Electrónica Nº IF-2022-121825336-APN-SD#ENRE.

Que mediante Nota digitalizada como IF-2022-126942462-APN-SD#ENRE, de fecha 24 de noviembre de 2022, la 
distribuidora solicitó prórroga para completar la preparación de la documentación correspondiente a su descargo.

#F6919589F#
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Que, atento la prórroga concedida mediante Nota Nº NO-2022-128193492-APN-DDCEE#ENRE, notificada a la 
concesionaria el día 28 de noviembre de 2022 (conforme surge de la Constancia de Notificación Electrónica 
digitalizada como IF-2022-128343030-APN-SD#ENRE), EDESUR S.A. presentó su descargo, en legal tiempo y 
forma, mediante Nota digitalizada como IF-2022-133766397-APN-SD#ENRE, de fecha 13 de diciembre de 2022.

Que, mediante Informe Técnico Nº IF-2023-36187366-APN-DDCEE#ENRE, el DDCEE llevó a cabo un análisis del 
descargo presentado por la distribuidora, en donde fueron detallados los incumplimientos normativos incurridos 
por EDESUR S.A., como así también, las sanciones que resultarían de aplicación en cada caso, a cuyos términos 
y conclusiones cabe remitirse, a fin de evitar incurrir en innecesarias repeticiones, disponiéndose -a tales efectos- 
la notificación de dicho informe técnico junto con la presente resolución, a fin de resguardar el adecuado ejercicio 
del derecho de defensa que le asiste a la distribuidora.

Que, de acuerdo a lo expresado en el informe técnico mencionado, EDESUR S.A. ha incumplido lo establecido 
en los puntos 4.1.2 y 5.5.3.2 del Subanexo 4 de su Contrato de Concesión, como así también, lo dispuesto en el 
artículo 25 incisos a) e y) del referido contrato.

Que, a fin de determinar el monto de las sanciones que corresponde aplicar por los apartamientos mencionados 
precedentemente, se han tenido en consideración los criterios establecidos en dicho Subanexo, evaluando la 
gravedad de cada una de las faltas que en este acto se penalizan, la obligación de la concesionaria de producir 
información veraz, oportuna, pertinente y precisa respecto de cada uno de los aspectos solicitados por este Ente 
Nacional, y que la distribuidora debe contar con registros y documentación de respaldo que permitan verificar la 
corrección y consistencia de los informes remitidos al ENRE.

Que, con relación a los apartamientos relevados, se debe tener presente que el importe de las sanciones que 
se imponen en virtud de las previsiones contenidas en el punto 5.5.3 del Subanexo 4 del Contrato de Concesión 
responden al ámbito de las potestades sancionatorias de las que se encuentra investido este Ente Regulador, cuya 
determinación se debe efectuar de acuerdo a los parámetros que fueran establecidos en el mencionado Subanexo.

Que habiéndose evaluado todos los elementos necesarios para la determinación de los montos de penalidad a 
adoptar, previstos en el punto 5.2 del Subanexo 4 del Contrato de Concesión, así como también las demandas 
medias registradas en cada una de las bandas tarifarias, se concluye -para el período bajo análisis- en la 
procedencia de lo propuesto en los ítems C-2 y concordantes del punto CONCLUSIONES del Informe Técnico 
Nº IF-2023-36187366-APN-DDCEE#ENRE.

Que la sanción que se aplica por la presente encuentra su fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y, en especial, en lo dispuesto por el artículo 2 inciso a) y normas concordantes de 
la Ley N° 24.065, brindándose de este modo, adecuada protección a los derechos de las personas usuarias del 
servicio público de distribución de energía eléctrica.

Que en la sustanciación del expediente se han respetado los principios del debido proceso y se ha producido 
el correspondiente dictamen jurídico, previsto en el artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549.

Que el ENRE resulta competente para el dictado de la presente resolución, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
56 incisos a), o) y s) de la Ley N° 24.065.

Que el Interventor del ENRE se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo dispuesto en los 
incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley Nº 24.065, en el título III de la Ley Nº 27.541, en el Decreto Nº 277 de fecha 
16 de marzo de 2020, en el artículo 12 del Decreto Nº 1020 de fecha 16 de diciembre de 2020, en el artículo 1 del 
Decreto Nº 871 de fecha 23 de diciembre de 2021, en el artículo 3 del Decreto Nº 572 de fecha 1 de septiembre de 
2022 y en el artículo 2 del Decreto N° 815 de fecha 6 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), por 
apartamientos a lo establecido en los puntos 4.1.2 y 5.5.3.2 del Subanexo 4 de su Contrato de Concesión y en el 
artículo 25 incisos a) e y) del referido contrato, con una multa de PESOS CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($50.809.874,47.-) de 
acuerdo a lo indicado en el punto C-2A y concordantes de las CONCLUSIONES del Informe Técnico Nº IF-2023-
36187366-APN-DDCEE#ENRE, con relación al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2018.

ARTÍCULO 2.- Ordenar a EDESUR S.A. que dé cumplimiento a lo establecido en el punto 5.5.3.7 del Subanexo 4 
de su Contrato de Concesión, incrementando en el PORCENTAJE DE DESVÍO verificado las BONIFICACIONES 
acreditadas oportunamente a las personas usuarias y las dispuestas en el artículo 1 de la presente resolución, por 
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incumplimiento de los INDICADORES GLOBALES previstos en el punto 4.2.2 del citado Subanexo, conforme lo 
indicado en el Informe Técnico Nº IF-2023-36187366-APN-DDCEE#ENRE.

ARTÍCULO 3.- Los importes resultantes de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de este acto deberán ser acreditados 
en las cuentas de las personas usuarias, dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos contados a partir de 
la notificación de la presente, bajo apercibimiento de ejecución.

ARTÍCULO 4.- En el mismo plazo que establece el artículo precedente, EDESUR S.A. deberá informar al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) sobre el cumplimiento del proceso de acreditación de 
las bonificaciones por multa en las cuentas de las personas usuarias, mediante documentación certificada por 
auditor externo o contador público independiente, cuya firma se encuentre certificada por el consejo profesional 
respectivo, bajo apercibimiento de ejecución.

ARTÍCULO 5.- El importe de la multa establecida en los artículos 1 y 2 de este acto se deberá incluir como 
bonificación en la primera factura de servicio (o Liquidación de Servicios Públicos -LSP-), que la distribuidora emita 
a las personas usuarias, transcurrido el plazo indicado en el artículo 4. En caso que dicho crédito superase el valor 
final correspondiente, el saldo restante podrá ser percibido en UN (1) solo pago en las oficinas de la distribuidora, 
en los días y horarios habituales de atención al público, mediante la sola exhibición de la factura y el documento 
de identidad. Cuando la persona usuaria, notificada acerca de la existencia de sus saldos remanentes, no se 
presentare a percibirlos dentro del plazo comprendido entre el momento en que el citado crédito se encontrare 
disponible y hasta la fecha de emisión de la próxima LSP, la distribuidora deberá compensarlas con los importes 
en las facturas siguientes, las que, además de indicar el crédito por dicho saldo, deberán reiterar el aviso en el 
sentido de que podrá optarse por recibir ese crédito en un único pago. Los créditos remanentes deberán ser 
pagados de la siguiente manera: importes de hasta inclusive PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) en efectivo y en el 
momento en que la persona usuaria se presente a cobrar. Los importes superiores a PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) 
podrán ser cancelados mediante cheque a la orden, entregado a la persona usuaria dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles administrativos de ejercida la opción y sin que se deba concurrir, para ello, en más de una oportunidad.

ARTÍCULO 6.- La acreditación de los importes a que se refiere el artículo precedente deberá consignarse en las 
liquidaciones de las personas usuarias a quienes corresponda con la siguiente inscripción: “Bonificación por multa 
Resolución ENRE N° /2023”

ARTÍCULO 7.- Para el caso de personas usuarias dadas de baja -durante o después del período controlado-, 
EDESUR S.A. deberá dar cumplimiento a la Resolución ENRE N° 15 de fecha 21 de enero de 2021.

ARTÍCULO 8.- Hágase saber a la concesionaria que, en cualquier caso, las acreditaciones posteriores a los plazos 
establecidos en el presente acto deberán efectuarse con más el interés resultante de aplicar la tasa activa para 
descuento de documentos comerciales a TREINTA (30) días del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, calculada 
para el lapso de tiempo que transcurra desde la fecha en que las sanciones impuestas deban ser satisfechas, 
conforme los términos de la presente resolución, hasta la fecha en que se acredite su efectivo e íntegro depósito 
en la cuenta de la persona usuaria, o en la cuenta abierta de conformidad con la Resolución ENRE N° 15/2021, 
para el caso de las personas usuarias dadas de baja, según corresponda.

ARTÍCULO 9.- Hágase saber a la distribuidora que la presente resolución es susceptible de ser recurrida en 
los plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente al de su notificación: a) Por la vía del 
recurso de reconsideración, conforme lo dispone el artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos, así como también; b) En forma 
subsidiaria o alternativa, por la vía del recurso de alzada previsto en el artículo 76 de la Ley Nº 24.065 y en el 
artículo 94 del citado reglamento, dentro de los QUINCE (15) días hábiles administrativos y; c) Mediante el recurso 
directo por ante la CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
previsto en el artículo 81 de la Ley Nº 24.065, dentro de los TREINTA (30) días hábiles judiciales.

ARTÍCULO 10.- Hágase saber a EDESUR S.A. que, de conformidad con lo establecido en el punto 5.3 del Subanexo 
4 del Contrato de Concesión y el artículo 15 de la Resolución ENRE N° 23 de fecha 16 de marzo de 1994, no se 
dará trámite a los recursos si previamente no se hace efectiva la multa dispuesta en esta resolución. Todo lo 
dispuesto en la presente resolución es bajo apercibimiento de ejecución y los recursos que se interpongan contra 
la presente resolución no suspenderán su ejecución y efectos (artículo 12 de la Ley N° 19.549).

ARTÍCULO 11.- Notifíquese a EDESUR S.A. la presente resolución, con copia del Informe Técnico de Análisis de 
Descargo Nº IF-2023-36187366-APN-DDCEE#ENRE y de los archivos embebidos al mismo. 

ARTÍCULO 12.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Walter Domingo Martello

e. 24/07/2023 N° 56571/23 v. 24/07/2023
#F6918988F#
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HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 421/2023

RESOL-2023-421-APN-HNRESMYA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023 

VISTO el Expediente EX-2021-44196677-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.º 20.332, Nº27.267, Nº 27.701, los 
Decretos N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.° 328 del 31 de marzo de 
2020 y modificatorio, N.º 312 del 14 de Junio de 2023 y las Decisiones Administrativas N.° 213 del 25 de marzo 
de 2019 y modificatorias, N.° 37 del 20 de enero de 2022, y la Resolución N.° 541 del 21 de octubre de 2022 del 
Registro de este Hospital Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N.° 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” 
N.° 57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N.° 37/2022, se designó transitoriamente a LOVAGNINI, Juan 
Martín (D.N.I. N.° 35.203.319) en el cargo de Jefe de la Sección Odontología dependiente del DEPARTAMENTO 
DE SALUD INTEGRAL del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”., Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, Agrupamiento Asistencial 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el 
Decreto N.° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura 
Profesional Nivel II del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N.° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N.° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que mediante Resolución N.° 541/2022 se prorrogó desde el 19 de octubre de 2022 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir del dictado de tal medida, al referido agente en 
el cargo de Jefe de la Sección Odontología dependiente del DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL, de este 
Hospital Nacional.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad a la 
normativa vigente.

Que, por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este HOSPITAL, y en 
atención al Decreto antes mencionado, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de LOVAGNINI, 
Juan Martín, en el cargo de Jefe de la Sección Odontología dependiente del DEPARTAMENTO DE SALUD 
INTEGRAL.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos NO-2023-76727457-APN-DACYS#HNRESMYA e IF-2023-80401112-APN-
DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N.° 20.332 (modificada por la Ley 
N.° 27.267) y el Decreto N.º 312/2023.

#I6918797I#
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Por ello,

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dar por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 25 de julio de 2023 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos, a LOVAGNINI, Juan Martín (D.N.I. N.° 35.203.319) 
en el cargo de Jefe de la Sección Odontología dependiente del DEPARTAMENTO DE SALUD INTEGRAL del 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría 
Profesional Adjunto, Grado Inicial, Agrupamiento Asistencial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N.°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel II del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al artículo 
7° de la Ley N.°27.701 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. - Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archivar.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 24/07/2023 N° 56380/23 v. 24/07/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 300/2023

RESOL-2023-300-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO los Expedientes N° EX-2023-07692360- -APN-SGYEP#JGM y EX-2022-15843685- -APN-DRRHH#ME, del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, respectivamente, 
la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la Ley del Sistema 
de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 
2020, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021 y su modificatoria y 4 de fecha 9 de 
enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. N° 281 de fecha 15 de 
diciembre 2022 y N° 20 de fecha 1° de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

#F6918797F#

#I6919594I#
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Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, prorrogada por el artículo 
5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN con el fin de proceder a la cobertura de cargos 
vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter 
de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 281 de fecha 15 de diciembre 2022, se dio inicio al proceso para la cobertura de CIENTO QUINCE 
(115) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido 
por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 20 de fecha 1° de febrero de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el 
Llamado a Convocatoria para la cobertura de NUEVE (9) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 9 de fecha 5 de mayo de 2023, IF-2023-53029969-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 2 
elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39/10 
y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso de selección para diversos cargos conforme al 
Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 281 de fecha 15 de diciembre 2022, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN de 
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acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-75793300-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo ll IF-2023-
75794816-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56691/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1403/2023

RESOL-2023-1403-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2023 

VISTO el EX-2023-79587422- -APN-DGPEYCI#MDS, el Decreto N° 172 del 30 de marzo de 2023, y el Contrato 
de Préstamo N° 2313 “Programa de Apoyo al Plan de Construcción “Casa Amor” – Políticas de Cuidado para 
Poblaciones Específicas” suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), el 17 de abril de 2023 e identificado como CONVE-2023-45684706-APN-
DDYL#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y complementarias, establece que compete a este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción, cuidados e inclusión 
social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza, el desarrollo de igualdad de 
oportunidades para los sectores más vulnerables, en particular para las personas con discapacidad, las niñas, los 
niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias, así como en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos y a la integración 
socio urbana, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los tratados internacionales y los 
convenios multinacionales, en materia de su competencia.

Que de conformidad con el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus normas modificatorias y complementarias, 
se estableció que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas a 
cabo por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que, por su parte, la Evaluación Estratégica del Programa estará a cargo del Organismo Ejecutor como responsable 
de la ejecución fiduciaria y de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL 
DESARROLLO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como responsable de la ejecución técnicametodológica.

Que, por el mismo cuerpo normativo, se determinó que compete a la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
entender en la administración y control del funcionamiento técnico administrativo de las unidades ejecutoras de 
los programas de índole social con financiamiento internacional y controlar el cumplimiento de los compromisos 
financieros adquiridos, en lo relativo a proyectos internacionales en el área de competencia del Ministerio.

Que por el Decreto N° 172/2023 se ha aprobado el Modelo de Contrato de Préstamo N° 2313 a celebrarse entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) con el fin de 
financiar el “Programa de Apoyo al Plan de Construcción “Casa Amor” – Políticas de Cuidado para Poblaciones 
Específicas”, el que fuera suscripto el 17 de abril de 2023 y registrado en el Sistema Generador Electrónico de 
Documentos Oficiales como CONVE-2023-45684706-APN-DDYL#MEC.

Que por el artículo 4 del citado Decreto se ha designado como órgano ejecutor del Programa al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que el artículo 6, Sección 6.1 del Contrato de Préstamo N°  2313 establece como requisito previo al primer 
desembolso, la aprobación del Reglamento Operativo (ROP) por la autoridad correspondiente y previa No Objeción 
del BANCO.

#F6919594F#

#I6919046I#
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Que el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) ha prestado conformidad con el 
Proyecto de REGLAMENTO OPERATIVO (ROP); conforme resulta de la nota incorporada en IF-2023-79630459-
APN-DGPEYCI#MDS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete y dictaminado 
en tal sentido.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus normas 
modificatorias y complementarias, y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el REGLAMENTO OPERATIVO (ROP) del CONTRATO DE PRÉSTAMO N°  2313, 
“Programa de Apoyo al Plan de Construcción “Casa Amor” – Políticas de Cuidado para Poblaciones Específicas” 
celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
(BCIE), aprobado según Decreto N° 172/2023, y que forma parte de la presente Resolución, conforme surge del 
IF-2023-79602290-APN-DGPEYCI#MDS.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el REGLAMENTO OPERATIVO (ROP) que se aprueba por el Artículo 1°, tendrá 
vigencia a partir del dictado de la presente.

ARTÍCULO 3°.- “Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56629/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1404/2023

RESOL-2023-1404-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2023 

VISTO el EX-2023-81779302- -APN-DGPEYCI#MDS, Ley N°  27.453 y modificatoria, su Decreto Reglamentario 
N° 819 del 5 de diciembre de 2019, el Decreto N° 280 de fecha 29 de mayo de 2023, y el Contrato de Préstamo 
No 5741/OC-AR suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID), el 7 de junio de 2023 y registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el número 
CONVE-2023-65356826- APN-DDYL#MEC; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y complementarias, establece que compete a este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus 
competencias, en todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción, cuidados e inclusión 
social y el desarrollo humano, la seguridad alimentaria, la reducción de la pobreza, el desarrollo de igualdad de 
oportunidades para los sectores más vulnerables, en particular para las personas con discapacidad, las niñas, los 
niños y adolescentes, las mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias, así como en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos y a la integración 
socio urbana, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación con los tratados internacionales y los 
convenios multinacionales, en materia de su competencia.

Que, adicionalmente, la norma referida en el considerando anterior establece como competencia específica de esta 
Cartera Ministerial la de entender, en coordinación con las demás áreas de la Administración Pública Nacional con 
competencia específica, en la ejecución de las gestiones y obras relativas a la implementación de los programas 
de integración socio urbanos de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS 
POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) creado por el Decreto Nº 358/17.

#F6919046F#

#I6919047I#
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Que conforme lo establecen las disposiciones del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio 
N°  804 de fecha 14 de octubre de 2020, la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA, tiene entre 
sus objetivos entender en el fortalecimiento de la organización comunitaria y en el diseño de mecanismos de 
participación de los actores locales en el desarrollo e implementación de los proyectos de integración socio 
urbana; participar en el diseño y la ejecución de proyectos de infraestructura urbana y mejoramiento del hábitat, 
tendientes a la integración de barrios y áreas urbanas vulnerables; participar en el diseño e implementación de 
políticas de acceso al crédito y la vivienda, y de estrategias de regularización dominial para promover soluciones 
habitacionales en las comunidades abordadas en los proyectos de integración socio urbana y entender en la 
administración y gestión del REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA (RENABAP), y realizar su evaluación y seguimiento.

Que, por el mismo cuerpo normativo, se determinó que compete a la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
entender en la administración y control del funcionamiento técnico administrativo de las unidades ejecutoras de 
los programas de índole social con financiamiento internacional y controlar el cumplimiento de los compromisos 
financieros adquiridos, en lo relativo a proyectos internacionales en el área de competencia del Ministerio.

Que mediante la Ley N° 27.453 y su modificatoria, se declaró de interés público el régimen de integración socio 
urbana de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN 
PROCESO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA (RENABAP) creado por el Decreto N° 358 de fecha 22 de mayo de 
2017, definiendo a la integración socio urbana como el conjunto de acciones orientadas a la mejora y ampliación 
del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los servicios, el tratamiento de los espacios libres 
y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y 
mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades económicas familiares, el redimensionamiento 
parcelario, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial y estableciendo que tales acciones deberán ser 
progresivas, integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.

Que el Decreto Nº  280 de fecha 28 de mayo de 2023 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID a 
celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), destinado a 
financiar el “Programa de Integración Socio Urbana y Mejoramiento de Vivienda” y las “Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”.

Que dicho Programa tiene como objetivo contribuir a la integración sociourbana y a la mejora de las condiciones 
habitacionales de los Hogares Vulnerables (HV).

Que por el artículo 4° del Decreto citado en el considerando anterior se designó como “Organismo Ejecutor” del 
“Programa de Integración Socio Urbana y Mejoramiento de la Vivienda” al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
a través de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, la cual será responsable del área sustantiva, y de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la cual será responsable del área fiduciaria y administrativa del Programa.

Que, con fecha 7 de junio de 2023, se suscribió el Contrato de Préstamo, identificado como CONTRATO DE 
PRÉSTAMO N° 5741/OC-AR, registrado en el sistema de Gestión Documental Electrónica bajo el número CONVE-
2023-65356826-APN-DDYL#MEC.

Que la cláusula 3.01 (a) de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo N° 5741/OC-AR establece 
como requisito previo al primer desembolso, la aprobación y entrada en vigencia del Reglamento Operativo del 
Programa (ROP) en los términos y condiciones acordados previamente con el Banco.

Que el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) ha prestado conformidad con el Proyecto de 
REGLAMENTO OPERATIVO (ROP).

Que la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, ha prestado su conformidad y propicia el dictado del 
presente acto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el SERVICIO JURÍDICO PERMANENTE del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios, sus normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 27.453 y modificatoria, su Decreto Reglamentario N° 819 del 5 de diciembre de 2019, 
el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus normas modificatorias y complementarias y el Decreto Nº 280 
del 29 de mayo de 2023.
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el REGLAMENTO OPERATIVO (ROP) inherente a la ejecución del CONTRATO DE 
PRÉSTAMO Nº 5741/OC-AR, celebrado entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID), aprobado según Decreto Nº 280/2023, y que forma parte de la presente Resolución, conforme 
surge del IF-2023-82258203-APN-DGPEYCI#MDS.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el REGLAMENTO OPERATIVO (ROP) que se aprueba por el artículo 1°, tendrá 
vigencia a partir del dictado de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56630/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 301/2023

RESOL-2023-301-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023 

VISTO el expediente Nº EX-2021-117883568-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 945 del 17 
de noviembre de 2017, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 873 del 29 de diciembre de 2022, 302 
del 6 de junio de 2023, la Resolución Nº 90 del 1 de agosto de 2020 y su modificatoria Nº 323 del 28 de octubre 
del 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 90/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, se estableció que 
las funciones de coordinación y ejecución técnica de los programas y proyectos con financiamiento externo 
multilateral, bilateral o regional que se encuentran en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT serán ejercidas por las SECRETARÍAS de este Ministerio, de conformidad con lo previsto en el Anexo 
(IF-2020-33728267-APN-DGPSYE#MI) y con los alcances previstos en el artículo 2º del Decreto Nº 945/17.

Que por la Resolución Nº 323/22 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, se sustituyó el 
Anexo indicado en el artículo 2º de la Resolución Nº 90/20, por el IF-2022-112091878-APN-DGPYPSYE#MDTYH, 
estableciendo a la SECRETARÍA DE HÁBITAT de este Ministerio como área sustantiva de coordinación y ejecución 
técnica continuadora del Programa CAF 10099 - Programa Integral del Hábitat (PIH).

Que mediante Decreto Nº 873/22 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo Nº 5557/OC-AR a celebrarse 
entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), por un monto de 
hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (USD 150.000.000), destinado a financiar 
parcialmente el “Programa de Mejoramiento de Barrios”, el cual fuera suscripto posteriormente el 5 de enero de 
2023.

Que el objetivo del Programa antes referido consiste en mejorar de modo sustentable el hábitat de los hogares 
residentes en villas, asentamientos y áreas degradadas del país a través de acciones que contribuyan al aumento 
en la seguridad de la tenencia de la tierra, la provisión de infraestructura básica y el desarrollo comunitario.

Que mediante Decreto Nº 302/23 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo CAF Nº 12033 - “Programa Federal 
de Pre-inversión’’ a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
(CAF), por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOCE MILLONES (USD 12.000.000), destinado a 
financiar el “Programa Federal de Pre-Inversión”, el cual fuera suscripto posteriormente el 13 de junio de 2023.

Que el objetivo del Programa antes mencionado consiste en contribuir a fortalecer las capacidades institucionales 
y de gestión de proyectos de pre-inversión de los gobiernos subnacionales en materia de políticas de vivienda y 
hábitat en consonancia con las estrategias y áreas prioritarias nacionales.

#F6919047F#

#I6919002I#
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Que teniendo en cuenta los Préstamos mencionados, resulta necesario sustituir el Anexo del artículo 2º de la 
Resolución Nº 90/20, modificado por la Resolución Nº 323/22, a fin de establecer las Secretarías de este Ministerio 
que tendrán a su cargo las funciones de coordinación y ejecución técnica de los nuevos Programas, a saber: 
“Programa de Mejoramiento de Barrios”- Contrato de Préstamo Nº 5557/OC-AR y “Programa Federal de Pre-
inversión’’- Contrato de Préstamo CFA Nº 12033.

Que asimismo resulta necesario sustituir el Anexo mencionado en el artículo 3º de la Resolución Nº  90/20, 
modificado por la Resolución Nº 323/22 a través del cual se delega en las Secretarías mencionadas la facultad 
para suscribir los convenios con las provincias, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, los municipios y/u 
otras entidades y organismos, como así también los contratos y/o sus respectivas modificaciones, que sean 
necesarios para la ejecución de los programas y proyectos referidos en el citado Anexo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios y el Decreto Nº 945/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituyese el artículo 2º de la Resolución Nº  90 del 1 de agosto de 2020, modificada por la 
Resolución Nº 323 del 28 de octubre del 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, por 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 2º.- Establécese que las funciones de coordinación y ejecución técnica de los programas y proyectos 
con financiamiento externo multilateral, bilateral o regional que se encuentran en el ámbito del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT serán ejercidas por las Secretarías de este Ministerio, de conformidad con 
lo previsto en el Anexo (IF-2023-83562734-APN-DGPYPSYE#MDTYH) que forma parte integrante de la presente 
medida, con los alcances previstos en el artículo 2º del Decreto Nº 945/17.”

ARTÍCULO 2º.- Sustituyese el artículo 3º de la Resolución Nº  90 del 1 de agosto de 2020, modificada por la 
Resolución Nº 323 del 28 de octubre del 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, por 
el siguiente texto:

“ARTÍCULO 3º.- Las Secretarías mencionadas en el Anexo del artículo 2º de la presente medida, podrán suscribir 
convenios con las provincias, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, los municipios y/u otras entidades 
y organismos, como así también los contratos y/o sus respectivas modificaciones, que sean necesarios para la 
ejecución de los programas y proyectos referidos en el citado Anexo”.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia en el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 24/07/2023 N° 56585/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO
Resolución 434/2023

RESOL-2023-434-APN-SEC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-04703295-APN-DCSE#MDP, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 1.144 de fecha 23 de diciembre de 2021 de la entonces SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO y 599 de fecha 5 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las Disposiciones 
Nros. 196 de fecha 12 de mayo de 2022 y 251 de fecha 4 de julio de 2022, ambas de la ex SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y 

CONSIDERANDO: 

#F6919002F#

#I6918972I#
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Que, mediante la Resolución N° 1.144 de fecha 23 de diciembre de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se creó el programa “TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, con el objetivo de “impulsar 
y traccionar la utilización de la Economía del Conocimiento a través de la resolución de Desafíos Tecnológicos de 
Personas Jurídicas de carácter Público o Mixto y promover la consolidación de Personas Jurídicas Privadas que 
generan Economía del Conocimiento a través del otorgamiento de Aportes No Reembolsables (ANR), a proyectos 
que den una respuesta a los mismos” y, por el Artículo 2° se aprobó su Reglamento Operativo. 

Que, mediante el Artículo 3º de dicha medida, se aprobaron las Bases y Condiciones que rigieron la Convocatoria 
Específica “DESAFÍOS PARA TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, mientras que a través del 
Artículo 4° se convocó a Empresas Estatales, Sociedades del Estado y Sociedades Anónimas con Participación 
Estatal Mayoritaria constituidas legalmente en la REPÚBLICA ARGENTINA, interesadas en acceder al Programa 
Traccionar, a realizar las presentaciones exigidas en las mentadas Bases y Condiciones. 

Que, habiendo concluido la convocatoria mencionada, las Áreas Técnicas pertinentes procedieron a evaluar 
los desafíos presentados, verificando el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad establecidos en el 
Reglamento Operativo del Programa y en las Bases y Condiciones de la Convocatoria Específica “DESAFÍOS 
PARA TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”. 

Que, en este sentido, mediante la Disposición N° 196 de fecha 12 de mayo de 2022 de la ex SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprobó el listado de 
“DESAFÍOS PARA TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, conformado por un total de VEINTIDÓS (22) 
desafíos. 

Que, mediante la Disposición N° 251 de fecha 4 de julio de 2022 de la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se abrió la Convocatoria Específica 
para la “RESOLUCIÓN DE DESAFÍOS. TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 9° del Reglamento Operativo del Programa aprobado por la Resolución N° 1.144/21 
de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA, con el objetivo de presentar ideas para dar solución a los desafíos presentados por las EMPRESAS 
TRACCIONANTES que fueran aprobados mediante la Disposición N°  196/22 de la ex SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO; y se aprobaron las bases y condiciones que regirán su ejecución. 

Que, el Artículo 4° de la precitada disposición, estableció que el monto total a ser ejecutado en el marco de la 
Convocatoria Específica sería de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) en concepto de Aportes No 
Reintegrables (ANR) y, en el Artículo 5° de las Bases y Condiciones aprobadas por el Artículo 2° de la Disposición 
N° 251/22 de la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, la suma de PESOS VEINTE MILLONES 
($ 20.000.000) como monto máximo al que podrían acceder los Proyectos que, oportunamente, se aprueben. 

Que, concluida la Convocatoria Específica y recibidas la totalidad de ideas de solución por parte de las potenciales 
EMPRESAS TRACCIONADAS, la Dirección Nacional de la Innovación Abierta de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, procedió a constatar el cumplimiento de las pautas 
mínimas de admisibilidad, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7° del Reglamento Operativo del 
mentado Programa, así como las pautas mínimas de admisibilidad establecidas en el Artículo 8°, inciso 1 de las 
Bases y Condiciones de la Convocatoria Específica de “RESOLUCIÓN DE DESAFÍOS. TRACCIONAR ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO”. 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 1 del Artículo 10 de las Bases y Condiciones de la Convocatoria 
Específica de “RESOLUCIÓN DE DESAFÍOS. TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO”, en cuanto 
dispone que “Una vez analizadas la totalidad de IDEAS presentadas para cada DESAFÍO, la DIRECCIÓN NACIONAL 
realizará una propuesta de orden mérito por DESAFÍO, en el cual el orden de prelación de las IDEAS estará dado 
por el puntaje que hayan obtenido en la evaluación…”, la Dirección de Consolidación de Sectores Estratégicos 
dependiente de la entonces Dirección Nacional de la Innovación Abierta de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha confeccionado una propuesta de orden de mérito con las 
IDEAS preseleccionadas por DESAFÍO, que obra embebido en el Informe IF-2023-21880386-APN DCSE#MDP.

Que a la mentada preselección de IDEAS se les ha asignado un orden de prelación determinado, en razón del 
grado de cumplimiento que han alcanzado respecto de los criterios de evaluación y ponderación establecidos en 
el citado Artículo 10 de las Bases y Condiciones de la mencionada Convocatoria Específica. 

Que, asimismo, la mencionada Dirección constató que las respectivas presentaciones por parte de las potenciales 
EMPRESAS TRACCIONADAS han cumplido con la totalidad de los requisitos exigidos en el marco de la Convocatoria 
Específica, conforme la documentación que como IF-2023-03009698-APN DCSE#MDP; IF-2023-03744306-APN-
DCSE#MDP; IF-2023- 03719134-APN-DCSE#MDP; IF-2023- 03764607-APN-DCSE#MDP; IF-2023-03713449-APN 
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DCSE#MDP; IF-2023-03728287-APN DCSE#MDP; IF-2023-03723737-APN-DCSE#MDP; IF-2023- 52490027-APN-
DCSE#MDP; IF-2023- 03731039-APN-DCSE#MDP; IF-2023-03716661-APN DCSE#MDP se encuentran vinculadas 
en el Expediente citado en el Visto. 

Que, la citada Dirección, ha fundamentado dicha selección de conformidad con los Informes Técnicos de Evaluación 
que como IF-2023-03146069-APN-DCSE#MDP; IF-2023-05820360-APN DCSE#MDP; IF-2023-04043151-APN-
DCSE#MDP; IF-2023-04092401-APN-DCSE#MDP; IF-2023- 53021822-APN-DCSE#MDP; IF-2023-04117967-APN-
DCSE#MDP; IF-2023-04047010-APN DCSE#MDP; IF-2023-04050344-APN-DCSE#MDP; IF-2023-04111403-APN-
DCSE#MDP; IF-2023- 04033026-APN-DCSE#MDP, se encuentran vinculados. 

Que, en otro orden de ideas, cabe destacar que se han preseleccionado IDEAS de solución dirigidas a NUEVE (9) 
de los VEINTIDÓS (22) desafíos que fueran aprobados por la Disposición N° 196/22 de la ex SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO quedando vacantes, en particular, los DESAFÍOS ubicados en los órdenes de 
mérito Nros. 01, 05, 06, 08, 10, 13, 14, 15, 17, 19, 20,21 y 22. 

Que, adicionalmente, atento al tiempo transcurrido se torna necesario ampliar el monto máximo de Aportes No 
Reembolsables (ANR) previsto en el Artículo 5° de las Bases y Condiciones de la Disposición N° 251/22 de la ex 
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, al que podrán acceder los proyectos que, oportunamente, 
se aprueben y, en consecuencia, ampliar el cupo presupuestario a ser ejecutado, previsto en el Artículo 4° de dicha 
norma. 

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término. 

Que por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo los objetivos 
de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA entre los cuales se 
encuentra entender en la definición de programas de promoción de las actividades económicas que impliquen 
el uso del conocimiento y la digitalización de la información, apoyados en los avances de la ciencia y de las 
tecnologías y orientados a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos. 

Que, mediante la Resolución N° 976 de fecha 5 de diciembre de 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se designó 
a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N° 27.506 y sus modificaciones. 

Que, en este contexto, y habiéndose completado el proceso de evaluación previsto en las Bases y Condiciones que 
rigen la Convocatoria Específica, corresponde a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO aprobar la 
preselección definitiva de IDEAS por desafío y expedirse a través del acto administrativo correspondiente. 

Que en atención a la vacancia del cargo de Secretario de Economía del Conocimiento, se dictó la Resolución 
N° 599 de fecha 5 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por la cual se encomendó a partir del 10 
de abril de 2023, la atención del despacho y la firma de la Secretaría citada, en el Titular de la Unidad Ejecutora 
Especial Temporaria “Unidad de Articulación Estratégica de Áreas Económicas y Productivas”, siempre que no se 
haya previsto un reemplazo específico para la firma. 

Que ha tomado la intervención el servicio jurídico competente. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y las Resoluciones Nros. 1.144/21 de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y 599/23 del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los órdenes de mérito con la preselección de IDEAS de solución para los desafíos 
que fueran aprobados por la Disposición N° 196 de fecha 12 de mayo de 2022 de la ex SUBSECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, que como Anexo 
(IF-2023-74626830-APN-DCSE#MEC) forma parte integrante de la presente Resolución, que fue realizada 
en el marco de la Convocatoria específica “RESOLUCIÓN DE DESAFÍOS. TRACCIONAR ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO” y sus Bases y Condiciones, aprobadas por la Disposición N° 251 de fecha 4 de julio de 2022 
de la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO. 
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ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase el párrafo primero del Artículo 5° de las Bases y Condiciones de la Disposición 
N° 251/22 de la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, el cual deberá quedar redactado de 
la siguiente forma: 

“Los proyectos aprobados en el marco de la presente CONVOCATORIA, podrán acceder hasta un máximo de 
PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($ 35.000.000) de Aportes No Reembolsables (ANR), en los términos que 
establece el Artículo 6° del RO”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyase el párrafo primero del Artículo 6° del Reglamento Operativo del Programa, aprobado por 
la Resolución N° 1.144 de fecha 23 de diciembre de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
el cual deberá quedar redactado de la siguiente forma: 

“Podrán otorgarse hasta el monto de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($  35.000.000) por PROYECTO 
aprobado en concepto de ANR en las condiciones que cada Convocatoria Específica defina”;

ARTÍCULO 4°.- Amplíase el monto total a ser ejecutado en el marco de la presente Convocatoria Específica 
“RESOLUCIÓN DE DESAFÍOS. TRACCIONAR ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO” aprobada mediante la 
Disposición N° 251/22 de la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS QUINCE MILLONES ($ 315.000.000) en concepto de Aportes No Reintegrables (ANR).

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial. 

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Manuel Cheppi, a cargo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56555/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 803/2023

RESOL-2023-803-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-35580019- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, en el ámbito de la DELEGACIÓN DE INFORMÁTICA Y 
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS de 
este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Delegación de 
Informática.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

#F6918972F#

#I6918981I#
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Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso f) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, y con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-35729439-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la señora Sumaj Sara SARDINAS (D.N.I. N° 42.038.333), en los 
términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter 
de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme 
lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada en un cargo Nivel D – Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse en la DELEGACIÓN DE 
INFORMÁTICA Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, por el período comprendido entre el 1° de abril y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación 
Transitoria del SIETE CON CINCO DECIMOS POR CIENTO (7,5%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 24/07/2023 N° 56564/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 804/2023

RESOL-2023-804-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-28449694- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

#F6918981F#

#I6918982I#
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CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
DE FONDOS DOCUMENTALES del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA de la SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados a la citada 
Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que la presente contratación no se encuentra alcanzada por las disposiciones del Decreto N° 426 del 21 de julio 
de 2022, conforme lo establecido en el inciso i) del artículo 2° de dicha norma.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-29250615-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la señora Gabriela Alexandra FERNANDEZ (D.N.I. N° 20.360.754), 
en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada en un cargo Nivel D – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse en la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA 
de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, por el período comprendido entre el 1° de marzo y el 31 de 
diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria del SIETE CON CINCO DECIMOS POR CIENTO (7,5%) de 
la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 24/07/2023 N° 56565/23 v. 24/07/2023
#F6918982F#



 Boletín Oficial Nº 35.217 - Primera Sección 42 Lunes 24 de julio de 2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 823/2023

RESOL-2023-823-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-120363381- -APN-IGJ#MJ, las Resoluciones ex M.J. N° 729 del 8 de octubre de 
1998 y ex M.J.S. y D.H. Nº 3 del 5 de enero de 2009 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución ex M.J. Nº  729/98 se establecieron los valores de los formularios utilizados ante la 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA.

Que por Resolución ex M.J.S y D.H. Nº 3/09 se creó el “módulo IGJ” para fijar el valor de los formularios utilizados 
ante el mencionado Organismo, siendo clasificados y modulados los trámites asignándose determinados 
formularios y se estableció el valor del módulo en PESOS VEINTICINCO ($ 25).

Que por Resolución Nº RESOL-2022-219-APN-MJ se sustituyó el artículo 2º de la Resolución ex M.J.S. y D.H. 
Nº 03/09 estableciéndose un nuevo valor del módulo en PESOS CIENTO VEINTITRÉS ($ 123).

Que resulta necesario adecuar el citado valor, a fin de mantener los niveles de sostenibilidad de la estructura 
económica y financiera del Organismo, tomando en cuenta la nueva realidad económica de las entidades sujetas 
al control de éste.

Que, además, resulta pertinente encomendar a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA a establecer la fecha de 
comienzo de la vigencia de la modificación introducida por este acto.

Que el COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, el COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE 
LA CAPITAL FEDERAL y el CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, integrantes del “ENTE DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA” del Organismo, a través 
de sus consejeros, sugieren el reajuste del valor del “módulo IGJ”, planteando la situación económico-financiera 
deficitaria que se registra en relación a los fondos propios y específicos destinados a la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Leyes Nros. 23.283 y 23.412 y los 
Convenios de Cooperación Técnica y Financiera suscriptos con el COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES, el COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL y el CONSEJO PROFESIONAL 
DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 2º de la Resolución ex M.J.S. y D.H. Nº 3 del 5 de enero de 2009 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º.- Establécese el valor del “módulo IGJ” en la suma de PESOS QUINIENTOS QUINCE ($515,00).”

ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución entrará en vigencia en la fecha que determine la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 24/07/2023 N° 56576/23 v. 24/07/2023

#I6918993I#

#F6918993F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 156/2023

RESOL-2023-156-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-76885389-APN-DGD#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, la Ley del Servicio Exterior de la Nación 
N° 20.957 y sus modificatorias, el Decreto N° 753 del 8 de noviembre de 2022, la Resolución N° 114 del 4 de junio 
de 2020 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que nuestro país es un Estado miembro de la Alianza Internacional para la Memoria del Holocausto (IHRA, por su 
sigla en inglés).

Que por la Resolución N° 114/20, el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO ha adoptado la definición sobre antisemitismo de dicha organización, la cual indica que “el antisemitismo 
es una cierta percepción de los judíos que puede expresarse como el odio a los judíos. Las manifestaciones físicas 
y retóricas del antisemitismo se dirigen a las personas judías o no judías y/o a sus bienes, a las instituciones de las 
comunidades judías y a sus lugares de culto”.

Que a la fecha, y como consecuencia de la Resolución N° 114/20 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y a su vez como reflejo del fuerte compromiso en la lucha contra el 
antisemitismo existente en nuestro país, más de CINCUENTA (50) instituciones y entidades públicas y privadas 
de toda la REPÚBLICA ARGENTINA han adoptado dicha definición de antisemitismo, entre éstas el PODER 
LEGISLATIVO NACIONAL, diversos Gobiernos Provinciales, el Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENO 
AIRES, numerosos Poderes Legislativos y Judiciales de las Provincias y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES y numerosas Universidades Nacionales, que adhirieron a la definición precitada, como guía de aplicación, 
contenida en la Resolución mencionada.

Que contar con UN/A (1) Representante Especial para la lucha contra el antisemitismo refuerza el rol central 
que tiene la lucha contra todo tipo de discriminación, racismo y xenofobia en el marco de la política exterior de 
derechos humanos de nuestro país.

Que en consecuencia se propone designar como Representante Especial para la lucha contra el antisemitismo 
a la señora Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria Da. María Fabiana LOGUZZO, funcionaria de carrera 
en actividad designada Representante Especial de la Argentina ante la Alianza Internacional para la Memoria del 
Holocausto mediante el Decreto N° 753/22.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACION EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley del Servicio Exterior de la Nación 
N° 20.957 y sus modificatorias, el Decreto N° 1973 del 20 de octubre de 1986 y modificatorias, y el Artículo 4°, 
inciso b), apartado 9 de la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase las funciones de Representante Especial para la lucha contra el antisemitismo a la señora 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria Da. María Fabiana LOGUZZO (D.N.I. N° 16.415.567).

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no erogará gastos extraordinarios a este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 24/07/2023 N° 56802/23 v. 24/07/2023
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 157/2023

RESOL-2023-157-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-24082968-APN-DGD#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, la Carta de las NACIONES UNIDAS 
aprobada por la Ley N° 12.838, el Decreto N° 1521 del 1 de noviembre de 2004, modificado por el Artículo 1° del 
Decreto N° 1867 del 16 de octubre de 2014, las Resoluciones Nros. 543 del 26 de noviembre de 2015 del entonces 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 2528 del 25 de junio de 2020, 2582 del 29 de junio de 2021, 
2641 del 30 de junio de 2022, todas del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1° del Decreto N° 1521/04 y su modificatorio establece que las Resoluciones del CONSEJO DE 
SEGURIDAD que se adopten en el marco del Capítulo VII de la Carta de las NACIONES UNIDAS que decidan 
medidas obligatorias para los Estados Miembros, que no impliquen el uso de la fuerza armada, y conlleven 
sanciones, así como las modificaciones y la terminación de éstas, serán dadas a conocer por este Ministerio, a 
través de Resoluciones a publicarse en el Boletín Oficial.

Que asimismo, el Artículo 2° del Decreto citado en el considerando precedente establece que en aquellos casos 
en que el CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS o sus órganos subsidiarios identifiquen personas 
o entidades sujetas al régimen de sanciones previstas en las Resoluciones mencionadas en el Artículo 1° de 
dicho Decreto, este Ministerio, o a quien éste designe al efecto, dará a conocer los listados consolidados y sus 
eventuales actualizaciones, a través de su sitio web oficial y de publicaciones en el Boletín Oficial.

Que mediante la Resolución N° 1533 del 12 de marzo de 2004 del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES 
UNIDAS se estableció el Comité relativa a la situación en la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO, adicionando 
dicha medida al régimen de sanciones creado por la Resolución N° 1493 del 28 de julio de 2003 del CONSEJO DE 
SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS.

Que mediante las Resoluciones Nros. 2528 del 25 de junio de 2020, 2582 del 29 de junio de 2021 y 2641 del 30 de 
junio de 2022, todas del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS, se decidió prorrogar el régimen 
de sanciones relativo a la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO.

Que la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES ha tomado la intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 1° del Decreto N° 1521 del 1 
de noviembre de 2004 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse a conocer las Resoluciones Nros. 2528 del 25 de junio de 2020, 2582 del 29 de junio de 
2021 y 2641 del 30 de junio de 2022, todas del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS, referidas al 
régimen de sanciones relativo a la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO, las que como Anexos registrados en 
el Informe N° IF-2022-63532970-APN-DOIN#MRE forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Los listados de personas y entidades sujetas al régimen de sanciones serán publicadas por el 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 2° del Decreto N° 1521/04, modificado por el Artículo 1° del Decreto N° 1867/14 y comunicados a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL por la Dirección de Organismos Internacionales de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la Resolución N° 543/15 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56780/23 v. 24/07/2023
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SECRETARÍA DE CULTO
Resolución 371/2023

RESOL-2023-371-APN-SECC#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2023

VISTO el Expediente electrónico EX-2023-60777928-APN-DGD#MRE del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, la Ley N° 24.483 y su Decreto Reglamentario N° 491 de fecha 21 de septiembre de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de la SECRETARÍA DE CULTO N° 50 de fecha 11 de enero de 2007, publicada en el 
Boletín Oficial el día 12 de febrero de 2007, se reconoció la personería jurídica a “HERMANAS CLARISAS DE LA 
INMACULADA (TERCIARIAS FRANCISCANAS REGULARES)” como Asociación Pública de Fieles ordenada a ser 
un Instituto de Vida Consagrada, inscripta bajo el número TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE (347) del Registro 
de Institutos de Vida Consagrada.

Que la Asociación Pública de Fieles -in fieri- Hermanas Clarisas de la Inmaculada, fue aprobada y erigida , por el 
entonces obispo de Santa Rosa , La Pampa, Monseñor Rinaldo Fidel Bredice mediante el decreto 4 del 7 de abril 
de 1998.

Que asimismo y a tenor del canon 312 del Código de Derecho Canónico, fueron aprobados los Estatutos y 
concedida la persona jurídica Pública a la mencionada Asociación en la Diócesis de Santa Rosa.

Que mediante Decreto 09 del 12 de abril de 2023 el Sr. Obispo Diocesano Monseñor Raúl Martín en virtud de 
los cánones 320 § 2-3 ; 1194 y de los Estatutos N. 13, resolvió la SUPRESION de la Asociación Pública de Fieles 
“HERMANAS CLARISAS DE LA INMACULADA (TERCIARIAS FRANCISCANAS REGULARES)” dejando sin efecto 
la Resolución de la Secretaría de Culto N°50 de fecha 11 de enero de 2007.

Que en relación a la supresión de la personería jurídica, se ha dado cumplimiento a lo normado en el inciso b) 
del artículo 12 del Decreto N° 491/95, reglamentario de la Ley 24.483, el cual dispone que “una vez otorgada una 
inscripción, únicamente podrá ser revocada, por privación legìtima y firme de la personalidad jurídica canònica 
dispuesta por la autoridad eclesiástica competente”.

Que atento lo expuesto, no existen obstáculos legales para establecer la revocación de la personería jurídica de la 
Asociación Pública de Fieles –in fieri- HERMANAS CLARISAS DE LA INMACULADA.

Que la Dirección Nacional de Culto Católico ha tomado la intervención que le compete.

Que asimimo se ha dado la debida intervención a la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 12° inciso b) del Decreto 
N° 491/95, reglamentario de la Ley. 24.483.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Revócase la personería jurídica oportunamente reconocida mediante Resolución N°  50 de 
fecha 12 de febrero de 2007 a “HERMANAS CLARISAS DE LA INMACULADA (TERCIARIAS FRANCISCANAS 
REGULARES)” como Asociación Pública de Fieles ordenada a ser un Instituto de Vida Consagrada, inscripta 
bajo el número TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE (347) del Registro de Institutos de Vida Consagrada, por los 
motivos expresados en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al Instituto de Vida Consagrada que podrá interponer contra la presente resolución, 
el recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio dentro de los DIEZ (10) días desde su notificación, y el 
recurso jerárquico dentro de los QUINCE (15) días desde que fueran notificados del acto, de conformidad con lo 
previsto en los Artículos 84, 89, y 90 del Reglamento Nacional de Procedimientos Administrativos, aprobado por 
el Decreto N° 1759 de fecha 27 de abril de 1972 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese.Comuníquese. Publíquese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Guillermo Rodolfo Oliveri

e. 24/07/2023 N° 56809/23 v. 24/07/2023
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 423/2023

RESOL-2023-423-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-03534643- -APN-DNGFF#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), 
N° 24.156, N° 27.467, N° 27.591, N° 27.561 y N° 27.701, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de 
marzo de 2020, N° 809 de fecha 25 de noviembre de 2021, N° 331 de fecha 16 de junio de 2022 y N° 829 de fecha 
13 de diciembre de 2022, los Decretos N° 101 de fecha 18 de enero de 1985, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, 
N° 652 de fecha 19 de abril de 2002, N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, 
N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 1122 de fecha 29 de diciembre 
de 2017, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 4 de fecha 2 de enero de 2020, N° 335 de fecha 4 de abril de 
2020 y N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, las 
Resoluciones N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, N° 308 de fecha 4 
de septiembre de 2001 del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N° 66 de fecha 8 de mayo 
de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre 
de 2018, N° 574 de fecha 2 de julio de 2018, N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, N° 29 de fecha 28 de enero de 
2021, N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022, N° 263 de fecha 3 de mayo de 2022, N° 401 de fecha 25 de junio de 
2022, N° 923 de fecha 15 de diciembre de 2022, N° 86 de fecha 15 de febrero de 2023 y su modificatoria N° 334 
de fecha 5 de junio de 2023, N° 190 de fecha 4 de abril de 2023, N° 212 de fecha 13 de abril de 2023 y N° 361 de 
fecha 13 de junio de 2023, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución Conjunta N ° 1 de fecha 16 de 
marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del artículo 12 del Decreto N°  976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO 
NACIONAL celebraría un contrato de fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA como fiduciario.

Que el modelo de contrato de fideicomiso mencionado ha sido aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en 
fecha 13 de septiembre de 2001.

Que, con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso fue modificado por las Resoluciones N° 33 de fecha 
17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y su texto ordenado fue aprobado por la 
Resolución N°  574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, luego modificado por las 
Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 14 de 
fecha 23 de enero de 2020 y N° 29 de fecha 28 de enero de 2021, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 16 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 se estableció el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) con la finalidad de efectuar compensaciones tarifarias al sistema de servicio público de 
transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional.

Que, de conformidad con la facultad concedida por el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02, la 
entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE procedió oportunamente a suscribir con la máxima autoridad competente 
de cada jurisdicción provincial convenios a los fines de incluir en el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) a aquellas líneas de transporte afectadas al servicio público por automotor urbano y 
suburbano de pasajeros de dichas jurisdicciones.

Que, por su parte, el artículo 3° del Decreto N° 98 de fecha 6 de febrero de 2007, modificatorio del artículo 2° del 
Decreto N° 1488 de fecha 26 de octubre de 2004, creó el Régimen de la Compensación Complementaria Provincial 
(CCP), como refuerzo de las compensaciones tarifarias otorgadas en el marco del SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) a las empresas no incluidas en la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES.

Que a través del artículo 115 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2019, se derogó el último párrafo del artículo 5° del Decreto N° 652/02 y, en consecuencia, se dejaron sin 
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efecto los convenios suscriptos entre la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE y las jurisdicciones provinciales, por 
aplicación de dicha norma.

Que, por otra parte, y en virtud del citado artículo 115 de la ley antes mencionada se otorgó la facultad al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, a través de este MINISTERIO DE TRANSPORTE, de designar beneficiarios en el marco 
del FIDEICOMISO creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/01.

Que por medio del artículo 125 de la citada Ley N° 27.467 se creó el “Fondo de Compensación al Transporte 
Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del País”, para compensar los desequilibrios 
financieros que pudieren suscitarse a raíz de las modificaciones producidas por aplicación del artículo 115 del 
mismo texto normativo y se designó al MINISTERIO DE TRANSPORTE como encargado de establecer los criterios 
de asignación y distribución de dicho fondo, como asimismo toda la normativa reglamentaria que resulte menester.

Que, por el Decreto N° 4 de fecha 2 de enero de 2020, se prorrogaron las compensaciones correspondientes al 
“Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior 
del País”, en virtud de las subsistencia de las razones que lo motivaron, y a las nuevas necesidades surgidas 
de la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria con causa en la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19) establecida por el 
artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020.

Que a través del artículo 4° de la Ley N° 27.561 se creó el “Fondo Covid de Compensación al Transporte Público 
de Pasajeros por Automotor urbano y suburbano del interior del país (Fondo COVID-19)” y se asignó al mismo la 
suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 10.500.000.000.-), para ser transferida a las provincias y 
municipios conforme los criterios de distribución que el MINISTERIO DE TRANSPORTE establezca en la normativa 
reglamentaria del mismo, debiendo, en consecuencia, asumir las provincias la integración de una parte de la 
compensación allí establecida, comprometiéndose conjuntamente con las empresas de transporte a la adhesión 
e implementación del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO, creado a través del Decreto N° 84 de fecha 
4 de febrero de 2009.

Que, asimismo, por el artículo 72 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2021, modificado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 809 de fecha 25 de noviembre de 2021, 
se prorrogó el “Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano 
del Interior del País”, y determinó que el MINISTERIO DE TRANSPORTE será el encargado de establecer los 
criterios de distribución, y se estableció que las provincias que adhieran a dicho fondo deberán juntamente con las 
empresas de transporte implementar el Sistema Único De Boleto Electrónico (S.U.B.E.)

Que por medio del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, se dispuso que a partir del 1° de enero 
de 2022 se aplicarían, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley 
N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias 
y complementarias.

Que, posteriormente, por el artículo 19 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 331 de fecha 16 de junio de 2022, 
modificado en último término por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 829 de fecha 13 de diciembre de 2022, 
se prorrogó el “Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano 
del Interior del País”, con el objeto de continuar brindando un marco transicional que tienda a compensar posibles 
desequilibrios financieros a aquellas jurisdicciones asistidas en tal sentido por parte del ESTADO NACIONAL.

Que en virtud de ello, se dictaron las Resoluciones N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022, N° 263 de fecha 3 de mayo 
de 2022, N° 401 de fecha 25 de junio de 2022 y N° 923 de fecha 15 de diciembre de 2022, todas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, por las cuales se estableció la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al 
Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país” para el ejercicio 2022.

Que, a través del artículo 81 de la Ley N° 27.701, se establece la prórroga del Fondo de Compensación al Transporte 
Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del País por la suma de pesos ochenta y 
cinco mil millones ($ 85.000.000.000) como piso a partir del cual se revisará el funcionamiento del sistema para 
actualizar el importe estimulando un sistema de monitoreo permanente para corregir asimetrías preferentemente 
en base a la asignación de recursos conforme al método de financiamiento de la demanda de pasajeros.

Que, por otra parte, corresponde destacar que a través del citado artículo 81 de la Ley N° 27.701, se creó el 
Consejo Federal para la Administración de los Subsidios al Transporte Público Automotor de Pasajeros, con el 
objeto de evaluar el uso y la aplicación de recursos como así también la implementación del Sistema Único de 
Boleto Electrónico (SUBE) como medio de percepción de la tarifa para el acceso a la totalidad de los servicios de 
transporte público, indicando a su vez el mencionado artículo, que las jurisdicciones provinciales y/o municipales 
que hayan adherido al fondo indicado en el primer párrafo, como condición para percibir acreencias en el marco 
del mismo, deberán acreditar las medidas adoptadas en miras de la implementación del Sistema Único de 
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Boleto Electrónico (SUBE) como medio de percepción de la tarifa para el acceso a la totalidad de los servicios 
de transporte público. Asimismo prevé que el MINISTERIO DE TRANSPORTE será el encargado de reglamentar 
el funcionamiento de dicho Consejo Federal, pudiendo incluso, prorrogar por única vez y por un plazo máximo de 
cuatro (4) meses la implementación del Sistema Único de Boleto Electrónico (SUBE).

Que, por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N°  4 de fecha 9 de enero de 2023, se distribuyeron los 
gastos corrientes y de capital, los gastos figurativos, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones 
figurativas y las fuentes de financiamiento, previstas en la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023.

Que en tal sentido, mediante la Resolución N° 86 de fecha 15 de febrero de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
y sus modificatorias, se estableció la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte 
Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley 
N° 27.467 de Presupuesto de gastos y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado en 
último término por el artículo 81 de la Ley N° 27.701 para el Ejercicio 2023, por un monto mensual de hasta PESOS 
SIETE MIL MILLONES ($ 7.000.000.000) correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril, todos 
del año 2023, totalizando la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL MILLONES ($ 28.000.000.000), con destino a los 
Servicios de Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Que mediante Resolución N° 334 de fecha 5 de junio de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se modificó el 
artículo 5° de la norma aludida precedentemente, a fin de posibilitar a las jurisdicciones de realizar el aporte por 
ellas comprometido, por medio de contribuciones en especie aplicadas al sistema de transporte de pasajeros 
urbanos y suburbanos por automotor, aprobándose al respecto el modelo de “Adenda I - AL CONVENIO AÑO 
2023” a suscribir por las Jurisdicciones.

Que mediante Resolución N° 361 de fecha 13 de junio de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se estableció 
la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor 
urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 de Presupuesto de gastos 
y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado en último término por el artículo 
81 de la Ley N° 27.701 para el Ejercicio 2023, por un monto mensual de hasta PESOS SIETE MIL MILLONES 
($ 7.000.000.000) correspondiente a los meses de mayo y junio, ambos de 2023, totalizando la suma de PESOS 
CATORCE MIL MILLONES ($ 14.000.000.000), con destino a los Servicios de Transporte Público de Pasajeros por 
Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Que, en ese marco, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención en las actuaciones 
mediante la Providencia N° PV-2023-83639679-APN-DNGFF#MTR de fecha 19 de julio de 2023, consideró que 
habiendo operado el vencimiento del plazo de la Resolución N° 361/2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
correspondería propiciar la modificación del esquema de liquidación establecido en el artículo 3° de la Resolución 
N° 86/2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que a efectos de estimular la implementación de SUBE, tal cual fuera establecida por el artículo 81 de la Ley 
N°  27.701 del Presupuesto de gastos y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, resulta 
oportuno establecer una metodología de distribución que contemple la distinción entre aquellos operadores que 
cuenten con el sistema SUBE implementados y aquellos que no lo poseen.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE dependiente 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE por 
conducto de la Providencia N°  PV-2023-83655032-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 19 de julio de 2023, señala 
que teniendo en consideración lo indicado por la citada Dirección Nacional, resulta oportuno realizar DOS (2) 
nuevos pagos mensuales y consecutivos, por la suma de hasta PESOS NUEVE MIL MILLONES ($ 9.000.000.000) 
correspondiente a los meses de julio y agosto ambos de 2023, totalizando la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
MILLONES ($ 18.000.000.000.-).

Que el cargo de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se encuentra vacante de conformidad con la 
Resolución N° 212 de fecha 13 de abril de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL FINANCIERO DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(T.O. Decreto N° 438/92), el artículo 35 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156, el artículo 72 de la Ley N° 27.591, el artículo 81 de la Ley N° 27.701, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 331 del 16 de junio de 2022 y los Decretos N° 101 de fecha 18 de enero de 1985, 
N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 
modificado por su similar N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese la distribución correspondiente al “Fondo de Compensación al Transporte Público de 
pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 
de Presupuesto de gastos y recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogado en último 
término por el artículo 81 de la Ley N° 27.701 para el Ejercicio 2023, por un monto mensual de hasta PESOS NUEVE 
MIL MILLONES ($ 9.000.000.000) correspondiente a los meses de julio y agosto, ambos de 2023, totalizando 
la suma de PESOS DIECIOCHO MIL MILLONES ($ 18.000.000.000), con destino a los Servicios de Transporte 
Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior del país.

Entiéndase por Servicios de Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbanos y Suburbanos del interior 
del país, aquellos que no se encuentran contemplados en el artículo 2° de la Ley N° 25.031, en la Resolución 
N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con las modificaciones introducidas en último término por la 
Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, ni los servicios interurbanos e internacionales.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la metodología de distribución que como Anexo I (IF-2023-83640155-APN-DNGFF#MTR) 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a practicar las liquidaciones de las 
acreencias establecidas por el artículo 1° de la presente resolución, de conformidad con la metodología aprobada 
a través del artículo 2° de la presente.

Los pagos realizados en el marco del “Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor 
urbano y suburbano del interior del país”, de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de la presente, se 
practicarán en primer lugar por un NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (97%) del total previsto para cada período 
mensual, a mes vencido, completándose el saldo del TRES POR CIENTO (3%) restante dentro de un plazo de 
TREINTA (30) días corridos contados a partir del cumplimiento total del pago de las acreencias por la liquidación 
del NOVENTA Y SIETE POR CIENTO (97%).

Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS para proponer a la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, los ajustes que corresponda aplicar 
sobre los kilómetros informados mediante declaración jurada por parte de las jurisdicciones, como consecuencia 
de análisis practicados sobre los kilómetros reportados por el Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.), en 
conjunción con la información de parque móvil.

Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE a solicitar a las empresas 
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beneficiarias y/o a las jurisdicciones, toda información complementaria que considere menester a los fines de 
procesar adecuadamente los datos relativos a lo normado en la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el modelo de “ADENDA III - AL CONVENIO AÑO 2023” que como ANEXO II (CONVE-
2023-83653823-APN-SSPEYFT#MTR) forma parte integrante de la presente medida, la cual deberá ser suscripta 
por las Provincias y/o, en su caso, los municipios, y el MINISTERIO DE TRANSPORTE a los fines de ser beneficiarias 
de las compensaciones establecidas por el artículo 1° de la presente resolución.

A tal fin, la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE o, en caso 
de imposibilidad de ésta, la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se 
encuentran facultadas para suscribir el “ADENDA III - AL CONVENIO AÑO 2023” con las Provincias y/o Municipios, 
los cuales deberán informar la vigencia de las Cuentas Especiales abiertas por ellas en el BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA, denunciando las modificaciones que correspondiesen. Estas cuentas tendrán como único objeto la 
transferencia por parte del ESTADO NACIONAL de las acreencias liquidadas en el marco de la presente resolución.

En caso de que alguna provincia no suscribiese la “ADENDA III - AL CONVENIO AÑO 2023” hasta TREINTA 
(30) días corridos posteriores a la fecha de la publicación de la presente resolución o cuando expresamente 
manifiesten la voluntad de no suscribirla, las dependencias citadas en el párrafo precedente quedarán facultadas 
para suscribir dicha adenda de manera directa con aquellos municipios que así lo solicitasen, con arreglo a sus 
correspondientes regímenes normativos. En todos los casos, las adendas deberán ser refrendadas por la máxima 
autoridad con competencia del Poder Ejecutivo Municipal, dentro de los TREINTA (30) días corridos contados 
desde el vencimiento del plazo consignado anteriormente, o desde la manifestación expresa de no suscribirla por 
parte de la Jurisdicción Provincial.

Las acreencias liquidadas como consecuencia de la aplicación de la metodología aprobada por el artículo 2° de 
la presente resolución, serán transferidas a la jurisdicción provincial y/o municipal beneficiaria, a fin de que ésta 
transfiera los fondos en forma directa a las empresas prestadoras de los servicios provinciales y municipales, salvo 
requerimiento en contrario efectuado por medio fehaciente a la provincia por parte de la jurisdicción municipal.

Las transferencias deberán ser efectuadas por la jurisdicción provincial y/o municipal dentro de los DOS (2) 
días hábiles, contados desde la acreditación de los fondos en las cuentas designadas en el “ADENDA III - AL 
CONVENIO AÑO 2023”, con destino a las empresas que les indique este MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme 
las novedades oportunamente informadas por las respectivas jurisdicciones y debidamente acreditadas.

ARTÍCULO 5°.- Las jurisdicciones provinciales y/o municipales beneficiarias del “Fondo de Compensación al 
Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, deberán aportar al 
sistema de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos por automotor, ya sea mediante transferencias, en 
dinero y/o en especie, a las empresas prestadoras de los servicios provinciales y municipales o, en su caso, a la 
jurisdicción municipal que así se lo hubiera requerido por medio fehaciente, como mínimo, un monto igual a lo 
aportado por el ESTADO NACIONAL en el marco de la “ADENDA III - AL CONVENIO AÑO 2023”, procurando, de 
este modo, la sustentabilidad de los servicios de transporte automotor de pasajeros involucrados en la presente 
medida.

Respecto a aquellas transferencias que fueran efectuadas en especie, solo podrán computarse como imputables 
al concepto descripto, aquellas que fueran realizadas a partir del periodo de vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que todo lo no específicamente reglado por la presente resolución se regirá, 
complementariamente o supletoriamente por lo normado en las Resoluciones N° 82 de fecha 11 de febrero de 
2022, N° 263 de fecha 3 de mayo de 2022, N° 401 de fecha 25 de junio de 2022, N° 923 de fecha 15 de diciembre 
de 2022, N° 86 de fecha 15 de febrero de 2023, N° 190 de fecha 4 de abril de 2023, N° 334 de fecha 5 de junio de 
2023 y N° 361 de fecha 13 de junio de 2023, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE y la Resolución N° 337 de 
fecha 21 de mayo de 2004 de la ex SECRETARIA DE TRANSPORTE y sus normas concordantes, complementarias 
y modificatorias.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande la implementación de la presente resolución será atendido a través del 
Fideicomiso creado en virtud del artículo 12 de Decreto N° 976/01, a cuyo efecto se transferirán los fondos necesarios 
desde la Jurisdicción SAF 327 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Programa 68 - “Formulación y ejecución de 
políticas de movilidad de transporte” - a la partida presupuestaria 5.5.4, correspondiente al ejercicio 2023.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y a las Provincias de 
BUENOS AIRES, CATAMARCA, CHACO, CHUBUT, CÓRDOBA, CORRIENTES, ENTRE RÍOS, FORMOSA, JUJUY, 
LA PAMPA, LA RIOJA, MENDOZA, MISIONES, NEUQUÉN, RÍO NEGRO, SALTA, SAN LUIS, SAN JUAN, SANTA 
CRUZ, SANTA FE, SANTIAGO DEL ESTERO, TIERRA DEL FUEGO y TUCUMÁN. 
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ARTÍCULO 10°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56977/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 424/2023

RESOL-2023-424-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-74379605--APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), las Leyes N° 23.966 (T.O. 1998), N° 25.031, Nº 27.430 y N° 27.541, el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006, los Decretos N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 
de fecha 1° de noviembre de 2001, N° 652 de fecha 19 de abril de 2002, N° 1488 de fecha 26 de octubre de 
2004, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017, Nº 1122 de fecha 29 de 
diciembre de 2017 y Nº 301 de fecha 13 de abril de 2018, la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 
de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, la Resolución N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 
Y VIVIENDA, la Resolución N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Resolución 
N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, las Resoluciones N° 37 de fecha 13 de febrero de 2013 y sus modificatorias, N° 39 de fecha 5 de 
febrero de 2014, N° 1905 de fecha 24 de septiembre de 2015, N° 2791 de fecha 2 de diciembre de 2015 todas ellas 
del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, la Resolución General N° 4257 de fecha 31 de mayo de 2018 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, las Resoluciones N° 1144 de fecha 27 de diciembre de 2018, 
N° 574 de fecha 2 de julio de 2018, N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre 
de 2018, N° 529 de fecha 28 de agosto de 2019, N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, N° 15 de fecha 24 de enero 
de 2020, N° 355 de fecha 4 de octubre de 2021, N° 509 de fecha 30 de diciembre de 2021, N° 443 de fecha 12 de 
julio de 2022, N° 804 de fecha 10 de noviembre de 2022, N° 961 de fecha 26 de diciembre de 2022, 212 de fecha 13 
de abril de 2023 y N° 178 de fecha 28 de marzo de 2023, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución 
Conjunta N° 1 de fecha 16 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, las Resoluciones N° 791 de fecha 28 de noviembre 2022, 269 de fecha 21 de abril de 2023 y N° 324 de 
fecha 8 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Resolución N° 1355 de fecha 12 de julio de 2023 de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 12 del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO NACIONAL 
celebraría un contrato de Fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
como fiduciario.

Que el modelo de contrato del Fideicomiso mencionado fue aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en fecha 
13 de septiembre de 2001.

Que con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso fue modificado por las Resoluciones N° 33 de fecha 
17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y su texto ordenado fue aprobado por la 
Resolución N°  574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, luego modificado por las 
Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 14 de 
fecha 23 de enero de 2020 y N° 15 de fecha 24 de enero de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 16 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 se estableció el régimen de compensaciones 
tarifarias al sistema de servicio público de transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas 
denominado SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU).

#F6920580F#

#I6920579I#
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Que por los artículos 1° y 6° del Decreto N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006 se estableció, con carácter transitorio, 
el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU), destinado a compensar los incrementos de costos incurridos por las empresas de 
servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano bajo jurisdicción 
nacional que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 
y en las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la 
entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
que fueron modificadas en último término por la Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por su parte, el Decreto N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017 tuvo por consolidados los objetivos tenidos 
oportunamente en consideración para el dictado del Decreto N° 678/2006, disponiendo, a través de su artículo 
1° que a los fines de dar estabilidad a la distribución de los recursos del Fideicomiso creado por el artículo 12 del 
Decreto N° 976/2001 y para asegurar el correcto financiamiento del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) y de la COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA PROVINCIAL (CCP), facultar al MINISTERIO 
DE TRANSPORTE a destinar los recursos del Presupuesto General para que se transfieran al Fideicomiso, con el 
objeto de afrontar de manera complementaria o integral las obligaciones que se generen en el marco del SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU) y del RÉGIMEN DE COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA 
PROVINCIAL (CCP), en los términos del artículo 4° del Decreto Nº 652/2002 y del artículo 2° del Decreto Nº 1488 
de fecha 26 de octubre de 2004, y sus normas concordantes y complementarias.

Que el artículo 3° de la Resolución N° 37 de fecha 13 de febrero de 2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE aprobó la “METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE 
URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES”.

Que el Anexo I de la citada Resolución N° 37/2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modificado 
en último término por el artículo 1° de la Resolución N° 804 de fecha 10 de noviembre de 2022 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, ha identificado los grupos de tarificación de las líneas de autotransporte regular de pasajeros, 
urbano y suburbano de jurisdicción nacional y aquellos de jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires y de sus 
respectivos Municipios integrantes de la Región Metropolitana Buenos Aires, ámbito geográfico definido por el 
artículo 2° de la Ley N°  25.031, y en la órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución 
N° 168/1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, sus normas concordantes, complementarias y modificatoria.

Que en este estado de cosas, mediante la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 12 de junio de 2023 de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO y LA SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, se estableció para los trabajadores comprendidos 
en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73 de las empresas de transporte automotor público de pasajeros 
de carácter urbano y suburbano que se desempeñan en el ámbito de la Región Metropolitana de Buenos Aires, 
incrementar el salario básico, para el período abril a septiembre 2023.

Que a tal efecto, con el objetivo de efectuar las liquidaciones pertinentes la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, elaboró con fecha 5 de julio de 2023 el Informe Técnico identificado 
con el N° IF-2023-77066821-APN-DGETA#MTR, junto con los Cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE JURISDICCIÓN NACIONAL 
Y DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, y de los montos de las compensaciones tarifarias a 
distribuir entre los prestadores alcanzados para los meses de abril a septiembre 2023 y períodos mensuales 
consecutivos.

Que posteriormente, en fecha 10 de julio de 2023 se arribó a la firma del acta paritaria en el marco de la negociación 
correspondiente al año en curso, ante el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, entre la 
UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) por el sector sindical, la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE URBANO DE BUENOS 
AIRES (CETUBA), la CÁMARA DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CTPBA), la CÁMARA 
EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), y la CÁMARA DE EMPRESARIOS UNIDOS DEL 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DE BUENOS AIRES (CEUTUPBA), todas ellas por el sector empresarial, 
con la presencia del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN y el MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, mediante la cual se acordó, incrementar el salario básico conformado para el 
conductor de corta y media distancia del AMBA proporcional al tiempo trabajado y proporcional al resto de las 
categorías, para el período abril a septiembre 2023.

Que por dicho acuerdo paritario, se acordó en la cláusula segunda la actualización del rubro Viáticos/Reintegro de 
Gastos, por cada día efectivamente trabajado, el cual será incrementado en los mismos porcentajes que el salario 
básico conformado fijado en el acuerdo.
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Que así también, en la cláusula tercera se acordó el pago de una gratificación extraordinaria por única vez, no 
regular ni habitual en los términos del art. 6 de la ley 24.241, a todo el personal con relación laboral vigente al 30 de 
junio de 2023 de PESOS TREINTA Y DOS MIL ($32.000), para el personal de conducción, y en forma proporcional 
a cada una de las categorías convencionales.

Que por su parte, y en atención a la incorporación de los servicios del área denominada Gran La Plata, comprendida 
por los partidos de La Plata, Berisso, y Ensenada, a los cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES, efectuada por la Resolución N° 355 de fecha 4 de octubre de 2021 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, a los fines de determinar el valor del “Premio Estímulo” deberá calcularse el 10,78% (DIEZ CON 
SETENTA Y OCHO POR CIENTO) adicional sobre la base del Salario Básico conformado correspondiente a la 
escala salarial vigente para el período a liquidarse.

Que en tal sentido, al actualizar las escalas salariales aplicables al personal dependiente de las empresas de 
transporte público de pasajeros por automotor que operan en los partidos de La Plata, Berisso, y Ensenada, 
corresponde modificar el monto del “Premio estimulo”.

Que dicho acuerdo fue homologado mediante la Resolución N° 1355 de fecha 12 de julio de 2023 de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que al haberse celebrado un nuevo acuerdo paritario, la citada DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR mediante el Informe Técnico N° IF-2023-82426881- APN-DGETA, procedió a efectuar 
nuevamente el cálculo de actualización de la variables componentes de la Estructura de Costos del Sistema de 
Transporte Público Automotor de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano de la Región Metropolitana de 
Buenos Aires, determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, y de las Unidades Administrativas establecidas 
por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada por la Resolución N° 66 de fecha 8 
de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, para el período abril a septiembre 2023 y 
períodos mensuales consecutivos.

Que además y en concordancia con la metodología descripta en el Informe Técnico N°  IF-2018-63178915- 
APNDGETA#MTR elaborado por la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de 
la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, efectuado con motivo del dictado de la Resolución N° 1144 
de fecha 27 de diciembre de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, corresponde proceder a calcular el Sueldo 
Anual Complementario (S.A.C.) total para el período enero a junio 2023, tomando para ello el mayor valor de los 
salarios del semestre, correspondiendo en este caso al mes de junio 2023.

Que por su parte, a través del artículo 9° de la Resolución N° 1905 de fecha 24 de septiembre de 2015 del ex 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, con las modificaciones de la Resolución N° 529 de fecha 28 de 
agosto de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se dispone la revisión semestral para cada Grupo de Tarificación 
y/o Subgrupo, de variables tales como Factor de Nocturnidad, Horas de Feriados y Velocidad Comercial que se 
actualizan a partir de la información única, veraz, objetiva, medible y relevante que surge del Sistema Único de 
Boleto Electrónico (S.U.B.E.), a los efectos del cálculo de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES según la Metodología aprobada por la Resolución N° 37/2013 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE.

Que asimismo, y conforme lo dispuesto en la “METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL 
TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE 
LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES” aprobada a través del ANEXO I de la Resolución N° 37/2013 
del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, corresponde actualizar el precio de gasoil, tomando 
como base el precio de gasoil informado por la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
correspondiente al período de febrero 2023.

Que para arribar al precio correspondiente al mes de mayo 2023 se estiman la variaciones de precios establecidas 
mediante las Resoluciones N° 791 de fecha 28 de noviembre 2022 del MINISTERIO DE ECONOMÍA para el mes 
de marzo 2023, N° 269 de fecha 21 de abril de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA para el mes de abril 2023 y 
N° 324 de fecha 8 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que de igual manera, a partir de las liquidaciones de mayo 2023 y períodos subsiguientes, corresponde se 
actualice el valor de los precios de insumos que forman parte de la estructura de costos del sector, a fin de reflejar 
adecuadamente el comportamiento económico aplicable a la operatoria actual de las empresas de transporte 
urbano y suburbano de pasajeros por automotor de la Región Metropolitana de Buenos Aires.

Que de acuerdo a la evolución del Tipo de Cambio de Referencia publicado por el BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA para el mes de abril de 2023 resulta oportuno y necesario actualizar el precio del parque 
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móvil –chasis y carrocería- a ser considerado en los cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE 
LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, para el período de mayo 2023 y subsiguientes.

Que conforme la “METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE 
URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES” aprobada por el ANEXO I de la Resolución N° 37/2013 del ex MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE resulta pertinente actualizar el valor de la póliza de cobertura de responsabilidad 
civil correspondiente a una unidad vehicular de autotransporte público de pasajeros.

Que además, el artículo 1° de la Resolución N° 39 de fecha 5 de febrero de 2014 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE determina que a partir del 1° de febrero de 2014, la información respecto de kilómetros recorridos 
por unidades vehiculares suministrada por el Módulo de Posicionamiento Global (GPS) del SISTEMA ÚNICO DE 
BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) será utilizada en la asignación de los cupos del régimen de Gasoil a Precio 
Diferencial y para ajustar las compensaciones tarifarias al real nivel de prestación de los servicios de los prestadores 
de la REGIÓN METROPOLITANA BUENOS AIRES.

Que de conformidad con el artículo 3° de la Resolución N°  39/2014 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, se deberán actualizar semestralmente los datos considerados en el Anexo 7 titulado: “Datos 
Básicos para el Cálculo Tarifario”, aprobado por el Anexo II de la Resolución N° 843 de fecha 13 de agosto de 
2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y sus modificatorias, con la base de datos de kilómetros 
efectivamente verificados a través de la información que suministren los módulos G.P.S. (siglas en inglés de Global 
Positioning System) del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.).

Que a tales fines, la información de las lecturas del GPS - SUBE, ajustada por el margen de error de lectura, es 
utilizada para modificar el kilometraje de cada línea o empresa-jurisdicción, aplicable para el cálculo de los COSTOS 
E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE 
LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES

Que es importante destacar que las Resoluciones N° 509/2021, N° 443/2022, N° 804/2022 y N° 961/2022, todas del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, al actualizar la estructura de costos, determinar las compensaciones económicas 
de ella derivadas y la distribución de éstas, han tenido en miras velar por el tratamiento más equitativo posible 
entre todos los prestadores del sistema, de modo que estos puedan sostener el servicio conforme la necesidad 
de los usuarios, fin último y principal del servicio público y, en consecuencia, protector del interés público general.

Que en tal sentido, corresponde actualizar los kilómetros de cada Agrupamiento Tarifario para las líneas de 
Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal de la Región Metropolitana de Buenos Aires, considerando para 
el período de abril de 2023 y subsiguientes, los kilómetros informados por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE mediante la Nota N° NO-2023-75101882- APN-SSPEYFT#MTR 
de fecha 30 de junio de 2023.

Que la Resolución Nº  2791 de fecha 2 de diciembre de 2015 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE estipuló la revisión y reestimación de las proyecciones de las variables “Pasajeros Transportados 
S.U.B.E.” y “Recaudación S.U.B.E.” tres veces en el año calendario, en base a la información del SISTEMA ÚNICO 
DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) suministrada por NACIÓN SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que consecuentemente, se considera pertinente en esta instancia, actualizar las variables “Pasajeros Transportados 
S.U.B.E.” y “Recaudación S.U.B.E.”, para el período de abril 2023 y subsiguientes, en base a lo informado por la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE mediante la Nota N° NO-2023-
75101882-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 30 de junio de 2023.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante nota N° NO-2023-
65459115-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 7 de junio de 2023, señaló que “...el conjunto de cámaras empresariales 
vienen planteando la imposibilidad de continuar operando en tanto no se les actualicen las compensaciones por 
aumento de los costos, en términos generales, pero subyace además como crítico en el marco de dicho planteo, la 
imposibilidad de renovar el parque automotor en virtud de la inflación en dólares que se ha producido en relación 
con el precio de las unidades. Lo mismo acontece en relación con el precio de los neumáticos.

Que en dicho marco se procedió a requerir a Nación Servicios S.A. el relevamiento de la cantidad de unidades 
puestas en la calle entre el año 2018 y la actualidad, arrojando ello como resultado que el máximo de unidades 
utilizadas durante la hora pico, está muy por debajo de las DIECIOCHO MIL QUINIENTAS (18.500) unidades totales 
contempladas en la estructura de costos.

Que por otra parte, indicó que la antigüedad media real del parque es mayor a 5 años, aun cuando el Estado 
Nacional ha venido calculando los costos para un mayor nivel de renovación de parque, no obstante lo cual, al 
día de la fecha hay unidades que cuentan con más de diez años de antigüedad, pudiendo llegar hasta trece años.
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Que asimismo, manifestó que tomando en consideración lo mencionado en los considerandos precedentes y que 
la estructura de costos contempla que el valor de las unidades se actualice por la variación del tipo de cambio, 
quedaría claro que la falta de renovación es independiente del valor de las unidades de parque.

Que en virtud de lo expuesto, la citada Subsecretaría entiende que, lejos de reconocer los mayores costos 
pretendidos para la renovación del parque, el Estado Nacional debiera reservarse la potestad de analizar y ajustar 
el parque a las unidades efectivamente puestas en servicio más una reserva acorde a ellos.

Que en consecuencia, la mencionada repartición considera necesario requerir la intervención de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de modo de 
normalizar no sólo la provisión de unidades de parque móvil a precios razonables, sino además para que se 
aboque al análisis de la problemática relacionada con la provisión de neumáticos, a lo que cabría agregar el costo 
de los mismos, así como el de los repuestos.

Que en otro orden, señala que en la estructura de costos, la dotación de personal está asociada a las unidades de 
parque móvil, por lo que debería requerirse a futuro el concurso de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS y del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL a efectos de garantizar que la dotación de 
personal que se reconozca a las empresas transportistas sea estrictamente la que el servicio público requiere.

Que asimismo destaca que estas medidas pueden ser tomadas por parte de Estado Nacional en relación con 
las líneas de Jurisdicción Nacional, incluyendo las denominadas de Distrito Federal, en tanto que la Provincia de 
Buenos Aires debiera formular manifestación expresa a efectos de adherir a esta política o bien en relación con los 
ajustes de costos que esté dispuesta a reconocer.

Que cabe agregar que, aún cuando no fuera consignado en la precitada Nota NO-2023-65459115-
APNSSPEYFT#MTR, resultaría oportuno requerir el concurso de la Secretaría de Comercio dependiente del 
Ministerio de Economía de la Nación, así como de cualquier otra dependencia estatal que pueda contribuir al 
análisis de las problemáticas propias del sector.

Que no obstante ello, las intervenciones propuestas conforme los considerandos anteriores no obstan a la 
prosecución del dictado de la medida, cuyos organismos serán convocados por esta cartera ministerial a los fines 
mencionados.

Que por la Resolución N°  178 de fecha 28 de marzo 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobaron 
los cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, correspondientes a los 
períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto todos de 2023, así como también los montos 
de las compensaciones tarifarias a distribuir entre los prestadores de los servicios de transporte público por 
automotor de pasajeros urbanos y suburbanos actuantes en el ámbito geográfico definido por el artículo 2° de 
la Ley N° 25.031 y en las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168/1995 de la entonces 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con las 
modificaciones introducidas en último término por la Resolución N° 66/2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, resultantes de los cálculos antes mencionados.

Que dado lo expuesto precedentemente, resulta necesario en esta instancia actualizar los cálculos de los COSTOS 
E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE 
LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, aprobados en último término por la Resolución N° 178/2023 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para los períodos de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre todos de 
2023, inclusive, y aplicable este último para los períodos mensuales subsiguientes hasta tanto se apruebe un 
nuevo cálculo de costos.

Que asimismo, corresponde que se aprueben los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir a los 
prestadores de los servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano 
bajo jurisdicción nacional, en el ámbito geográfico delimitado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la órbita 
de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N°  168/1995 de la entonces SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con las modificaciones 
introducidas en último término por la Resolución N° 66/2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE correspondientes a los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio y agosto de 2023, inclusive, y aplicable este último para los períodos mensuales subsiguientes hasta tanto se 
apruebe un nuevo cálculo de costos.

Que los fondos necesarios para transferir las compensaciones tarifarias requeridas, tienen su origen en los 
recursos provenientes de los impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido de carbono conforme lo 
estipulado en el artículo 19 de la Ley Nº 23.966 (t.o. 1998), con las modificaciones introducidas por el artículo 143 
de la Ley Nº 27.430, y lo establecido en el inciso b) del artículo 2º y el inciso a) del artículo 3º, ambos del Decreto 
Nº 301 de fecha 13 de abril de 2018; y con recursos del Presupuesto General que se transfieran al Fideicomiso 



 Boletín Oficial Nº 35.217 - Primera Sección 56 Lunes 24 de julio de 2023

creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976/2001, de conformidad con lo establecido en la primera parte 
del inciso c) del artículo 4º del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, con las modificaciones introducidas 
por el artículo 1º del Decreto Nº 1122/2017.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se encuentra vacante en el cargo, conforme la Resolución 
N° 212/23 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley de Ministerios 
Nº  22.520 (T.O. Decreto Nº  438/92) y por los Decretos N°  1377 de fecha 1° de noviembre de 2001 con las 
modificaciones del Decreto N° 850 de fecha 23 de octubre de 2017, N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 y N° 449 de 
fecha 18 de marzo de 2008 con las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 1122 de fecha 29 de diciembre 
de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los Cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES correspondientes a los períodos de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre todos del 2023 que, como 
ANEXO I (IF-2023-82425105-APN-DGETA#MTR), ANEXO II (IF-2023-82425312-APN-DGETA#MTR), ANEXO III 
(IF-2023-82425557-APN-DGETA#MTR), ANEXO IV (IF-2023-82425842-APN-DGETA#MTR), ANEXO V (IF-2023-
82426011-APN-DGETA#MTR) y ANEXO VI (IF-2023-82426217-APN-DGETA#MTR), forman parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Establécense los montos de las compensaciones tarifarias a distribuir entre los prestadores de los 
servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos contemplados en el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y 
en la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, con las modificaciones introducidas en último 
término por la Resolución Nº 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, resultantes de los cálculos aprobados por el artículo 1° de la presente resolución, 
de acuerdo al ANEXO VII (IF-2023-82426378-APN-DGETA#MTR), el cual forma parte integrante de la presente 
medida.
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ARTÍCULO 3°.- Los montos establecidos en el artículo 2º de la presente resolución que correspondan ser afrontados 
por el ESTADO NACIONAL, serán abonados con los recursos del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU), provenientes de los impuestos sobre los combustibles líquidos y al dióxido de carbono 
conforme lo estipulado en el artículo 19 de la Ley Nº 23.966 (T.O. 1998), con las modificaciones introducidas por el 
artículo 143 de la Ley Nº 27.430, y lo establecido en el inciso b) del artículo 2º y el inciso a) del artículo 3º, ambos 
del Decreto Nº 301 de fecha 13 de abril de 2018; y con recursos del Presupuesto General que se transfieran al 
Fideicomiso creado en virtud del artículo 12 del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, de conformidad con 
lo establecido en la primera parte del inciso c) del artículo 4º del Decreto N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, 
con las modificaciones introducidas por el artículo 1º del Decreto Nº 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017.

ARTÍCULO 4°.- Encomiéndase a la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL y a la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE a convocar a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO y 
a la SECRETARÍA DE COMERCIO, ambas dependientes del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a las dependencias pertinentes del MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, y a cualquier otro organismo o dependencia estatal con facultades y/o expertise en las 
temáticas bajo tratamiento, a los fines de llevar a cabo el análisis y tratamiento de los costos específicos del sector, 
y de la adecuada provisión de todos los factores y elementos necesarios para su normal desarrollo.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO y a la SECRETARÍA 
DE COMERCIO dependientes del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, a la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, a NACIÓN SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a las entidades representativas del transporte automotor de pasajeros.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56976/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 33/2023

RESOL-2023-33-APN-SECGT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2023 

VISTO Expediente N°  EX-2023-71384912-APN-DGD#MTR, el Decreto N°  2407 del 26 de noviembre de 2002, 
N° 958 del 16 de junio de 1992 y N° 50 del 19 de diciembre de 2019, las Resoluciones N° 608 del 1° de agosto de 
2006, N° 498 del 21 de agosto de 2007, N° 726 del 26 de septiembre de 2008 y N° 257 de fecha 24 de noviembre 
de 2009, todas ellas de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, las Resoluciones Nº 495 del 29 de noviembre de 2016, N° 718 del 
25 de agosto de 2017, N° 723 del 16 de agosto de 2018, N° 479 del 2 de agosto de 2019, N° 565 del 24 de agosto 
de 2022 y N° 212 del 13 de abril de 2023, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 6° del Decreto N°  2407 del 26 de noviembre de 2002, se aprobaron las “NORMAS 
Y CARACTERÍSTICAS GENERALES RELATIVAS A LA RECATEGORIZACIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y A LA 
APLICACIÓN DE BANDAS TARIFARIAS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
POR CARRETERA DE CARÁCTER INTERJURISDICCIONAL QUE SE DESARROLLA EN TODO EL TERRITORIO 
DE LA NACIÓN” y se dispuso que la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, en su carácter de Autoridad de Aplicación conforme lo estatuido en el artículo 14 del mismo 
decreto, puede modificar dichas normas en el supuesto que fundadas razones de interés público lo requieran.

#F6920579F#

#I6918975I#
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Que a través de las Resoluciones Nros. 608 del 1° de agosto de 2006, 498 del 21 de agosto de 2007 y 726 del 
26 de septiembre de 2008, todas ellas de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se estableció la aplicación de valores adicionales 
a la tarifa de referencia dispuesta por el artículo 7° del Anexo II del Decreto N° 2407/02.

Que la Resolución N° 257 del 24 de noviembre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, del entonces 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y sus modificatorias, determinó 
a través de su artículo 1° que la Tarifa de Referencia prevista por el artículo 7° del Anexo II del Decreto N° 2407/02 
se calculará en función de la Base Tarifaria de Aplicación (BTA) que surja de la tarifa media por kilómetro (Km) 
relevada conforme lo dispuesto en el Anexo I de dicha norma.

Que corresponde mencionar que mediante el artículo 2° de la resolución mencionada en el considerando 
precedente, se aprobó como metodología de cálculo para el relevamiento de las tarifas medias de los servicios de 
transporte automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional, el procedimiento que como Anexo 
II forma parte integrante de dicha norma.

Que cabe destacar que la Resolución Nº 495 del 29 de noviembre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
sustituyó el Anexo I de la Resolución N° 257/2009 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, estableciendo los 
factores de estacionalidad a considerar en los períodos estacionales que afecten la base tarifaria.

Que por su parte, la Resolución Nº 718 del 25 de agosto de 2017 del MINISTERIO DE TRANSPORTE sustituyó 
el apartado “II. BASE TARIFARIA DE APLICACIÓN (BTA)” del Anexo I de la Resolución N°  257/2009 de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE, estableciendo los factores de variación correspondientes a las tarifas máxima y 
mínima, a ser considerados para el cálculo de las tarifas de cada categoría de servicio.

Que por otro lado, la Resolución Nº 723 del 16 de agosto de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE sustituyó el 
literal d) del punto I del Anexo I de la Resolución N° 257/2009 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, estableciendo 
que en aquellas ventas de pasajes que se realicen con hasta DIEZ (10) días de anticipación respecto de la fecha del 
servicio contratado, el descuento a aplicar para obtener la tarifa mínima de cada categoría de servicio, no podrá 
ser superior al QUINCE POR CIENTO (15%); y que para las ventas de pasajes efectuadas con más de DIEZ (10) 
días de anticipación respecto de la fecha de inicio del servicio contratado, los descuentos podrán ser superiores 
al QUINCE POR CIENTO (15%), y de hasta un NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%), respecto de las tarifas 
mínimas de cada categoría de servicio.

Que en el artículo 3° de la Resolución N° 257/09 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, modificado por la Resolución 
N° 495/2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se instruyó a la ex SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 
TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL DE PASAJEROS dependiente de la entonces SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE para que trimestralmente proponga a la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, el factor 
de corrección a utilizarse para determinar la Base Tarifaria de Aplicación (BTA).

Que además, el artículo referido en el considerando precedente instruyó a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR a elevar trimestralmente a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE la propuesta de Base 
Tarifaria de Aplicación (BTA) que surja del relevamiento del mercado y del empleo del factor de corrección precitado, 
conjuntamente con el informe pertinente.

Que la Resolución N° 479 del 2 de agosto de 2019, del MINISTERIO DE TRANSPORTE, sustituyó el inciso e) 
“Factor de Estacionalidad” del punto I “Estructura Tarifaria” del Anexo I de la Resolución N° 257/2009 de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, a utilizarse para determinar la Base Tarifaria de Aplicación (BTA).

Que el artículo 1° de la Resolución N° 565 del 24 de agosto de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE modificó 
la Resolución Nº 257/09 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, estableciendo un mecanismo de actualización de la Tarifa de 
Referencia (Base Tarifaria) aplicable a los servicios de transporte automotor de pasajeros por carretera de carácter 
interjurisdiccional y a los servicios de las terminales de todo el país destinadas a concentrar las salidas, llegadas 
y tránsito que utilizan las empresas prestadoras de los primeros nombrados.

Que a su vez, por medio del artículo 2° de la Resolución N° 565/22 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se encomendó 
a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE que 
publique mensualmente la Base Tarifaria de Aplicación, calculada y actualizada de conformidad con lo previsto en 
el Anexo I aprobado por el artículo 1° de la Resolución N° 257 del 24 de noviembre de 2009 de la ex SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE, con las modificaciones introducidas por la precitada norma.

Que, por conducto del artículo 3° de la Resolución N° 565/22 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se sustituyó 
el artículo 3° de la Resolución N°  257/09 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE, instruyéndose a la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
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DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, para que trimestralmente proponga a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, el 
Factor de corrección de Estacionalidad a utilizarse para determinar la Base Tarifaria de Aplicación (BTA) y a la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR a elevar mensualmente a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE la propuesta de Base Tarifaria de Aplicación que surja del relevamiento del mercado y del empleo 
del factor de corrección precitado, conjuntamente con el informe pertinente.

Que en cumplimiento de las instrucciones impartidas por el artículo 3° de la Resolución N°  257/09 de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE, con las modificaciones introducidas por la Resolución N° 565/22 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, atento a que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR se encuentra vacante al 
día de la fecha por imperio de lo dispuesto en la Resolución N° 212 del 13 de abril de 2023 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la 
mencionada SUBSECRETARÍA, elevó a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE el Informe N° IF-2023-
71622168-APN-DGETA#MTR comunicando que, habiéndose efectuado los relevamientos correspondientes, se 
han verificado los extremos establecidos por la Resolución N° 257/09 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE y 
sus modificatorios, a los fines de actualizar los valores tarifarios correspondientes.

Que asimismo, la citada DIRECCIÓN ha tomado la intervención de su competencia, mediante la Providencia 
N° PV-2023-72828716-APN-DGETA#MTR por la que propició la modificación de la Base Tarifaria Media (BTM) y de 
la Base Tarifaria de Aplicación (BTA), conforme el mecanismo de la Resolución N° 257/09 de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE y sus modificatorios.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia, indicando 
que el proyecto se fundamenta en los informes obrantes en el actuado y su dictado se ajusta a las normas vigentes.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto, se emite en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 958 del 16 de 
junio de 1992, y sus modificatorios, 2407 del 26 de noviembre de 2002 y 50 del 19 de diciembre de 2019, y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la actualización de la Base Tarifaria Media (BTM) y de la Base Tarifaria de Aplicación (BTA), 
en el marco de lo establecido por la Resolución N° 257 de fecha 24 de noviembre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y 
sus modificatorias, que como Anexo (IF-2023-83031953-APN-SECGT#MTR), forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese la presente resolución a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE y a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las ENTIDADES REPRESENTATIVAS DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS POR 
AUTOMOTOR.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Jimena López

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56558/23 v. 24/07/2023
#F6918975F#
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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 307/2023

RESOL-2023-307-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-66426044-APN-DDE#MTYD, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y 
su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a División o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura de UN (1) cargo de Titular de la Unidad Turística Chapadmalal 
dependiente de la Dirección Nacional de Turismo Social de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DEL TURISMO NACIONAL de este MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que la Sra. Hilda Isolina DOMINGUEZ (CUIL N° 27-05984678-2), quien revista en un cargo de la planta permanente 
Nivel C - Grado 13, Tramo Intermedio del Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por asignada con carácter transitorio a partir del 1° de junio de 2023, en la función de Titular de la 
Unidad Turística Chapadmalal dependiente de la Dirección Nacional de Turismo Social de la SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD DEL TURISMO NACIONAL de este MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, Nivel B, a la Sra. Hilda Isolina DOMÍNGUEZ (CUIL N° 27-05984678-2), quien revista en un cargo de la 
planta permanente Nivel C - Grado 13, Tramo Intermedio del Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y de conformidad con lo dispuesto en 
el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial y se efectúa la presente asignación transitoria de funciones de la Sra. Hilda Isolina DOMINGUEZ 
con carácter de excepción al Artículo N° 112 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por 
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los artículos Nros. 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

e. 24/07/2023 N° 56566/23 v. 24/07/2023

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 182/2023

RESOL-2023-182-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 14/07/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-46466171- -APN-SA#SEGEMAR, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 660 de fecha 24 de junio 
de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 355 de fecha 22 de mayo de 
2017 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 1.928 de fecha 20 de diciembre de 2018 y 970 de 
fecha 12 de octubre de 2021, las Resoluciones Nros. 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA 
LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 113 de fecha 20 de mayo de 
2019, 81 de fecha 4 de agosto de 2020, 22 de fecha 3 de marzo de 2021, 146 de fecha 13 de septiembre de 2021, 
188 de fecha 13 de octubre de 2022, 66 de fecha 16 de marzo de 2023 y 102 de fecha 20 de abril de 2023 del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Artículo 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, establece que: “Los 
agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel que hayan alcanzado y al desarrollo de tareas 
complementarias o instrumentales, para la consecución de los objetivos del trabajo. Pueden ser destinados por 
decisión fundada de sus superiores a desarrollar transitoriamente tareas específicas del nivel superior percibiendo 
la diferencia de haberes correspondiente…”.

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que el Artículo 5° del Decreto N°  355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, determina que en 
el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal 
establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen la facultad de disponer asignaciones 
transitorias en sus respectivas jurisdicciones.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se han designado las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.928 de fecha 20 de diciembre de 2018, (DA-2018-1928-APN-JGM), se 
designó transitoriamente a la Licenciada en Ciencias Químicas Laura Miriam SÁNCHEZ (D.N.I. N° 22.502.480) en 
el cargo de Directora del Centro de Investigación para las Industrias Mineras del Instituto de Tecnología Minera del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado de la ex 
SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, Nivel B, Grado 0, 
autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios.

Que posteriormente, mediante el dictado de las Resoluciones Nros. 113 de fecha 20 de mayo de 2019 (RESOL-
2019-113-APN-SEGEMAR#MPYT), 81 de fecha 4 de agosto de 2020 (RESOL-2020-81-APN-SEGEMAR#MDP), 
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22 de fecha 3 de marzo de 2021 (RESOL-2021-22-APN-SEGEMAR#MDP), 146 de fecha 13 de septiembre de 
2021 (RESOL-2021-146-APN-SEGEMAR#MDP), 188 de fecha 13 de octubre de 2022 (RESOL-2022-188-APN-
SEGEMAR#MDP) y 102 de fecha 20 de abril de 2023 (RESOL-2023-102-APN-SEGEMAR#MEC), del SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, se procedió a prorrogar la Decisión Administrativa N° 1.928/2018.

Que por la Decisión Administrativa N° 970 de fecha 12 de octubre de 2021, se aprobó el “Plan Integral para el 
Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran al Consejo Interinstitucional de Ciencia 
y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional”, del que éste SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO forma parte, incorporando y asignando cargos vacantes a la planta permanente con el fin 
de proceder a su cobertura, mediante los correspondientes procesos de selección de personal.

Que, en el marco del Plan de Fortalecimiento de los Recursos Humanos del Sistema Científico Tecnológico, se 
dispuso el reconocimiento de las funciones específicas para el personal que cumple funciones vinculadas al 
monitoreo y gestión de proyectos y procesos de ciencia y tecnología.

Que mediante la Resolución N° 66 de fecha 16 de marzo de 2023, (RESOL-2023-66-APN-SEGEMAR#MEC) del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, se designó a la Licenciada en Ciencias Químicas Laura Miriam 
SÁNCHEZ (D.N.I. N° 22.502.480) en la planta de personal permanente del SEGEMAR, organismo científico técnico 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un 
Nivel B, Grado 9, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General y Suplemento por Función Específica, habiendo 
tomado posesión del cargo a partir del día 24 de abril de 2023, mediante Acta de Toma de Posesión del Cargo 
SINEP N° IF-2023-45787279-APN-DCIIM#SEGEMAR.

Que, en este sentido, resulta necesario limitar la designación transitoria de la Licenciada Laura Miriam SÁNCHEZ 
(D.N.I. N° 22.502.480) en el cargo de Directora del Centro de Investigación para las Industrias Mineras del Instituto 
de Tecnología Minera del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), a partir del día 24 de abril 
de 2023.

Que, atento a la particular naturaleza de las acciones asignadas al mencionado cargo, y con el objeto de asegurar 
el correcto funcionamiento del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, es imprescindible proceder a la 
asignación de dichas funciones con carácter transitorio, hasta tanto se designe a la o el titular del mismo, mediante 
una subrogancia en el cargo y en los términos de lo dispuesto por el “TÍTULO X.- DE LAS SUBROGANCIAS” del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P), 
homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

Que mediante el Título X del citado Convenio, se estableció el régimen aplicable a la asignación transitoria de 
funciones ejecutivas.

Que de conformidad con el Artículo 108 del dicho Convenio, la asignación transitoria de funciones ejecutivas 
recaerá en el personal que reviste la calidad de permanente, por alguna de las causales allí previstas y siempre 
que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos, encontrándose en el presente caso, configurado 
el supuesto previsto en el Apartado a) del mismo, toda vez que el cargo se encuentre vacante.

Que el Artículo 109 del indicado Convenio Colectivo Sectorial, establece que el personal subrogante percibirá la 
Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de 
revista con más los suplementos correspondientes al cargo subrogado y, en el supuesto que el Nivel Escalafonario 
del cargo subrogado fuese superior al Nivel Escalafonario del agente subrogante, éste percibirá la Asignación 
Básica del nivel superior, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo precedente respecto de los Adicionales y 
Suplementos.

Que el mismo artículo establece que, lo previsto precedentemente, será de aplicación mientras se encuentre 
vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

Que por las presentes actuaciones se tramita la asignación con carácter transitorio de la función de Directora del 
Centro de Investigación para las Industrias Mineras del Instituto de Tecnología Minera del SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO, organismo científico técnico descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la Licenciada en Ciencias Químicas Laura Miriam SÁNCHEZ (D.N.I. 
N° 22.502.480), quien revista en un cargo perteneciente a la planta permanente del SEGEMAR, Nivel B, Grado 9, 
Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General con Suplemento por Función Específica del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), quien cumple con el 
perfil requerido para el puesto propuesto.

Que para efectivizar la presente medida, resulta necesario limitar la Resolución N° 102 de fecha 20 de abril de 
2023 (RESOL-2023-102-APN-SEGEMAR#MEC) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, por la cual 
se prorrogó la designación transitoria de la mencionada agente en el cargo en cuestión, efectuada mediante la 
Decisión Administrativa N° 1.928/2018.
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Que la presente medida se promueve con el objeto de garantizar el eficiente funcionamiento y el normal 
desenvolvimiento del organismo, asegurando, de este modo, el cumplimiento de sus acciones.

Que la Dirección de Administración del SEGEMAR, ha tomado la debida intervención, informando sobre la 
existencia de crédito presupuestario para atender el gasto de la subrogancia en trámite.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa y la Oficina Nacional de Empleo Público de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, han intervenido en el ámbito de su competencia, sin señalar objeciones.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 
y 399 de fecha 23 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a partir del día 24 de abril de 2023, la Resolución N° 102 de fecha 20 de abril de 2023 
(RESOL-2023-102-APN-SEGEMAR#MEC) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, por la cual se 
procedió a prorrogar la designación transitoria efectuada mediante la Decisión Administrativa N° 1.928 de fecha 
20 de diciembre de 2018 de la Licenciada en Ciencias Químicas Laura Miriam SÁNCHEZ (D.N.I. N° 22.502.480), 
en el cargo de Directora del Centro de Investigación para las Industrias Mineras del Instituto de Tecnología Minera 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado, 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del día 1 de mayo de 2023, las funciones correspondientes 
al cargo de Directora del Centro de Investigación para las Industrias Mineras del Instituto de Tecnología Minera del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la Licenciada en Ciencias Químicas 
Laura Miriam SÁNCHEZ (D.N.I. N° 22.502.480), quien revista en un cargo perteneciente a la planta permanente de 
esta Jurisdicción, Nivel B, Grado 9, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General con Función Específica del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de conformidad con 
lo dispuesto en el Título X del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la agente mencionada percibirá, mientras permanezca en el ejercicio del cargo 
subrogado indicado en el Artículo 2° de la presente Resolución, la Asignación Básica de Nivel Escalafonario con los 
Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III conforme lo preceptuado en el Artículo 109 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4º.- Limítase el pago del Suplemento por Función Específica a la agente Laura Miriam SÁNCHEZ (D.N.I. 
N° 22.502.480) mientras permanezca en el ejercicio del cargo subrogado indicado en el Artículo 2° del presente 
acto administrativo, por ser incompatible con la percepción del Suplemento por Función Ejecutiva de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 94 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente la cobertura definitiva del cargo 
en cuestión, con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) 
años, conforme lo dispuesto por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N°  2.098/2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida, será imputado 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la JURISDICCIÓN 50 
(MINISTERIO DE ECONOMÍA) SAF 624 (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 24/07/2023 N° 56250/23 v. 24/07/2023
#F6918134F#
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SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 183/2023

RESOL-2023-183-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 14/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-46465516- -APN-SA#SEGEMAR, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 
las Decisiones Administrativas Nros. 896 de fecha 6 de septiembre de 2021 y 970 de fecha 12 de octubre de 2021, 
las Resoluciones Nros. 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 34 de fecha 18 de noviembre de 2022 y 103 de fecha 20 
de abril de 2023 del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Artículo 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, establece que: “Los 
agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel que hayan alcanzado y al desarrollo de tareas 
complementarias o instrumentales, para la consecución de los objetivos del trabajo. Pueden ser destinados por 
decisión fundada de sus superiores a desarrollar transitoriamente tareas específicas del nivel superior percibiendo 
la diferencia de haberes correspondiente…”.

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que el Artículo 5° del Decreto N°  355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, determina que en 
el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal 
establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen la facultad de disponer asignaciones 
transitorias en sus respectivas jurisdicciones.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se han designado las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 896 de fecha 6 de septiembre de 2021, (DECAD-2021-896-APN-JGM), se 
designó transitoriamente a la Licenciada en Ciencias Geológicas María Dolores ÁLVAREZ (D.N.I. N° 27.938.383) en 
el cargo de Subdirectora del Centro de Investigación de Procesamiento de Minerales del Instituto de Tecnología 
Minera del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado 
de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B, Grado 0, 
autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que posteriormente, mediante el dictado de las Resoluciones Nros. 34 de fecha 18 de noviembre de 2022 (RESOL-
2022-34-APN-SEGEMAR#MEC) y 103 de fecha 20 de abril de 2023 (RESOL-2023-103-APN-SEGEMAR#MEC) del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, se procedió a prorrogar la Decisión Administrativa N° 896/2021.

Que por la Decisión Administrativa N° 970 de fecha 12 de octubre de 2021, se aprobó el “Plan Integral para el 
Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran al Consejo Interinstitucional de Ciencia 
y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional”, del que éste SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO forma parte, incorporando y asignando cargos vacantes a la planta permanente con el fin 
de proceder a su cobertura, mediante los correspondientes procesos de selección de personal.

Que, en el marco del Plan de Fortalecimiento de los Recursos Humanos del Sistema Científico Tecnológico, se 
dispuso el reconocimiento de las funciones específicas para el personal que cumple funciones vinculadas al 
monitoreo y gestión de proyectos y procesos de ciencia y tecnología.

Que mediante la Resolución N°  65 de fecha 14 de marzo de 2023, (RESOL-2023-65-APN-SEGEMAR#MEC) 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, se designó a la Licenciada en Ciencias Geológicas María 
Dolores ÁLVAREZ (D.N.I. N° 27.938.383) en la planta de personal permanente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 

#I6918141I#
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ARGENTINO, organismo científico técnico descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un Nivel B, Grado 5, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General y 
Función Específica, habiendo tomado posesión del cargo a partir del día 24 de abril de 2023, mediante Acta de 
Toma de Posesión del Cargo SINEP N° IF-2023-45790963-APN-DCIPM#SEGEMAR.

Que, en este sentido, resulta necesario limitar la designación transitoria de la Licenciada María Dolores ÁLVAREZ 
(D.N.I. N° 27.938.383) en el cargo de Subdirectora del Centro de Investigación de Procesamiento de Minerales del 
Instituto de Tecnología Minera del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), a partir del día 24 
de abril de 2023.

Que, atento a la particular naturaleza de las acciones asignadas al mencionado cargo, y con el objeto de asegurar 
el correcto funcionamiento del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, es imprescindible proceder a la 
asignación de dichas funciones con carácter transitorio, hasta tanto se designe a la o el titular del mismo, mediante 
una subrogancia en el cargo y en los términos de lo dispuesto por el “TÍTULO X.- DE LAS SUBROGANCIAS” del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P), 
homologado por el Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorios.

Que mediante el Título X del citado Convenio, se estableció el régimen aplicable a la asignación transitoria de 
funciones ejecutivas.

Que de conformidad con el Artículo 108 de dicho Convenio, la asignación transitoria de funciones ejecutivas 
recaerá en el personal que reviste la calidad de permanente, por alguna de las causales allí previstas y siempre 
que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos, encontrándose en el presente caso, configurado 
el supuesto previsto en el Apartado a) del mismo, toda vez que el cargo se encuentre vacante.

Que el Artículo 109 del indicado Convenio Colectivo Sectorial, establece que el personal subrogante percibirá la 
Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de 
revista con más los suplementos correspondientes al cargo subrogado y, en el supuesto que el Nivel Escalafonario 
del cargo subrogado fuese superior al Nivel Escalafonario del agente subrogante, éste percibirá la Asignación 
Básica del nivel superior, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo precedente respecto de los Adicionales y 
Suplementos.

Que el mismo artículo establece que, lo previsto precedentemente, será de aplicación mientras se encuentre 
vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

Que por las presentes actuaciones se tramita la asignación con carácter transitorio de la función de Subdirectora 
del Centro de Investigación de Procesamiento de Minerales del Instituto de Tecnología Minera del SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo científico técnico descentralizado de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la Licenciada en Ciencias Geológicas María Dolores ÁLVAREZ (D.N.I. 
N° 27.938.383), quien revista en un cargo perteneciente a la planta permanente del SEGEMAR, Nivel B, Grado 5, 
Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General con Función Específica del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), quien cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que para efectivizar la presente medida, resulta necesario limitar la Resolución N° 103 de fecha 20 de abril de 
2023 (RESOL-2023-103-APN-SEGEMAR#MEC) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, por la cual 
se prorrogó la designación transitoria de la mencionada agente en el cargo en cuestión, efectuada mediante la 
Decisión Administrativa N° 896/2021.

Que la presente medida se promueve con el objeto de garantizar el eficiente funcionamiento y el normal 
desenvolvimiento del organismo, asegurando de este modo, el cumplimiento de sus acciones.

Que la Dirección de Administración del SEGEMAR, ha tomado la debida intervención, informando sobre la 
existencia de crédito presupuestario para atender el gasto de la subrogancia en trámite.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa y la Oficina Nacional de Empleo Público de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, han intervenido en el ámbito de su competencia, sin señalar objeciones.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 
y 399 de fecha 23 de abril de 2020.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a partir del día 24 de abril de 2023, la Resolución N° 103 de fecha 20 de abril de 2023 (RESOL-
2023-103-APN-SEGEMAR#MEC) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, por la cual se procedió a 
prorrogar la designación transitoria efectuada mediante la Decisión Administrativa N° 896 de fecha 6 de septiembre 
de 2021, de la Licenciada en Ciencias Geológicas María Dolores ÁLVAREZ (D.N.I. Nº 27.938.383) en el cargo de 
Subdirectora del Centro de Investigación de Procesamiento de Minerales del Instituto de Tecnología Minera del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del día 1 de mayo de 2023, las funciones correspondientes 
al cargo de Subdirectora del Centro de Investigación de Procesamiento de Minerales del Instituto de Tecnología 
Minera del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la Licenciada en Ciencias 
Geológicas María Dolores ÁLVAREZ (D.N.I. N° 27.938.383), quien revista en un cargo perteneciente a la planta 
permanente de esta Jurisdicción, Nivel B, Grado 5, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General con Función 
Específica del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la agente mencionada percibirá, mientras permanezca en el ejercicio del cargo 
subrogado indicado en el Artículo 2 de la presente Resolución, la Asignación Básica de Nivel Escalafonario con los 
Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV, conforme lo preceptuado en el Artículo 109 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Limítase el pago del Suplemento por Función Específica, a la agente María Dolores ÁLVAREZ (D.N.I. 
N° 27.938.383), mientras permanezca en el ejercicio del cargo subrogado indicado en el Artículo 2° del presente 
acto administrativo, por ser incompatible con la percepción del Suplemento por Función Ejecutiva, conforme lo 
establecido por el Artículo 94 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente la cobertura definitiva del cargo 
en cuestión, con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) 
años, conforme lo dispuesto por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N°  2.098/2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida, será imputado 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la JURISDICCIÓN 50 
(MINISTERIO DE ECONOMÍA) SAF 624 (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 24/07/2023 N° 56257/23 v. 24/07/2023

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 184/2023

RESOL-2023-184-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 14/07/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-46451469- -APN-SA#SEGEMAR, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos 
Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 2.098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios y 399 de fecha 23 de abril de 
2020, las Decisiones Administrativa Nros. 896 de fecha 6 de septiembre de 2021 y 970 de fecha 12 de octubre de 
2021, las Resoluciones Nros. 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN 
DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 75 de fecha 2 de junio de 2021, 232 de fecha 22 de 

#F6918141F#

#I6918142I#
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diciembre de 2021, 52 de fecha 1 de marzo de 2023 y 64 de fecha 14 de marzo de 2023 del SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Artículo 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, establece que: “Los 
agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel que hayan alcanzado y al desarrollo de tareas 
complementarias o instrumentales, para la consecución de los objetivos del trabajo. Pueden ser destinados por 
decisión fundada de sus superiores a desarrollar transitoriamente tareas específicas del nivel superior percibiendo 
la diferencia de haberes correspondiente...”.

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que el Artículo 5° del Decreto N°  355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, determina que en 
el caso de los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal 
establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen la facultad de disponer asignaciones 
transitorias en sus respectivas jurisdicciones.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se han designado las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 2.008 de fecha 6 de noviembre de 2020, se designó transitoriamente al 
Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZÁLVEZ (D.N.I. N°  24.052.190) en el cargo de Director del 
Instituto de Geología y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, Organismo 
científico técnico descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que posteriormente mediante el dictado de las Resoluciones del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
Nros. 75 de fecha 2 de junio de 2021 (RESOL-2021-75-APN-SEGEMAR#MDP), 232 de fecha 22 de diciembre 
de 2021 (RESOL-2021-232-APN-SEGEMAR#MDP), 52 de fecha 1 de marzo de 2023 (RESOL-2023-52-APN-
SEGEMAR#MEC), se procedió a prorrogar la Decisión Administrativa N° 2.008/2020.

Que por la Decisión Administrativa N° 970 de fecha 12 de octubre de 2021, se aprobó el “Plan Integral para el 
Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran al Consejo Interinstitucional de Ciencia 
y Tecnología (CICyT) pertenecientes a la Administración Pública Nacional”, del que éste SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO forma parte, incorporando y asignando cargos vacantes a la planta permanente con el fin 
de proceder a su cobertura, mediante los correspondientes procesos de selección de personal.

Que, en el marco del Plan de Fortalecimiento de los Recursos Humanos del Sistema Científico Tecnológico, se 
dispuso el reconocimiento de las funciones específicas para el personal que cumple funciones vinculadas al 
monitoreo y gestión de proyectos y procesos de ciencia y tecnología.

Que mediante la Resolución N° 64 de fecha 14 de marzo de 2023 (RESOL-2023-64-APN-SEGEMAR#MEC) del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO se designó a Martín Ricardo GOZÁLVEZ (D.N.I. N° 24.052.190) en 
la planta de personal permanente del SEGEMAR, organismo científico técnico descentralizado, actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un Nivel A, Grado 6, Agrupamiento 
Científico Técnico, Tramo General y Suplemento por Función Específica, habiendo tomado posesión del cargo a 
partir del día 24 de abril de 2023 mediante Acta de Toma de Posesión del Cargo SINEP N° IF-2023-45846111-APN-
DIGYRM#SEGEMAR.

Que, en este sentido, resulta necesario limitar la designación transitoria del Doctor en Ciencias Geológicas Martín 
Ricardo GOZÁLVEZ (D.N.I. N° 24.052.190) en el cargo de Director del Instituto de Geología y Recursos Minerales 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, a partir del día 24 de abril de 2023.

Que atento a la particular naturaleza de las acciones asignadas al mencionado cargo y con el objeto de asegurar 
el correcto funcionamiento del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, es imprescindible proceder a la 
asignación de dichas funciones con carácter transitorio, hasta tanto se designe a la o el titular del mismo, mediante 
una subrogancia en el cargo y en los términos de lo dispuesto por el “TÍTULO X.- DE LAS SUBROGANCIAS” del 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado 
por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

Que mediante el Título X del citado Convenio, se estableció el régimen aplicable a la asignación transitoria de 
funciones ejecutivas.

Que de conformidad con el Artículo 108 de dicho Convenio, la asignación transitoria de funciones ejecutivas 
recaerá en el personal que reviste la calidad de permanente, por alguna de las causales allí previstas y siempre 
que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos, encontrándose en el presente caso configurado 
el supuesto previsto en el Apartado a) del mismo, toda vez que el cargo se encuentre vacante.

Que el Artículo 109 del indicado Convenio Colectivo Sectorial, establece que el personal subrogante percibirá la 
Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación 
de revista más los suplementos correspondientes al cargo subrogado y, en el supuesto que el Nivel Escalafonario 
del cargo subrogado fuese superior al Nivel Escalafonario del agente subrogante, éste percibirá la Asignación 
Básica del nivel superior, teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo precedente respecto de los Adicionales y 
Suplementos.

Que el mismo artículo, establece que lo previsto precedentemente, será de aplicación mientras se encuentre 
vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

Que por las presentes actuaciones se tramita la asignación con carácter transitorio de la función de Director 
del Instituto de Geología y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo 
científico técnico descentralizado, actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, al Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZÁLVEZ (D.N.I. N° 24.052.190), quien revista 
en un cargo perteneciente a la planta permanente del SEGEMAR, Nivel A, Grado 6, Agrupamiento Científico 
Técnico, Tramo General con Suplemento por Función Específica, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.), quien cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que para efectivizar la presente medida, resulta necesario limitar la Resolución N° 52 de fecha 1 de marzo de 
2023 (RESOL-2023-52-APN-SEGEMAR#MEC) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, por la cual se 
prorrogó la designación transitoria del mencionado agente en el cargo en cuestión, efectuada mediante la Decisión 
Administrativa N° 2.008/2020.

Que la presente medida se promueve con el objeto de garantizar el eficiente funcionamiento y el normal 
desenvolvimiento del Organismo, asegurando de este modo el cumplimiento de sus acciones.

Que la Dirección de Administración del SEGEMAR, ha tomado la intervención de su competencia, informando 
sobre la existencia de crédito presupuestario a fin de atender el gasto de la subrogancia en trámite.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, han intervenido en el ámbito de su competencia sin señalar objeciones.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 
y 399 de fecha 23 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase a partir del día 24 de abril de 2023, la Resolución N° 52 de fecha 1 de marzo de 2023 
(RESOL-2023-52-APN-SEGEMAR#MEC) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, por la cual se 
procedió a prorrogar la designación transitoria efectuada mediante la Decisión Administrativa N° 2.008 de fecha 6 
de noviembre de 2020, del Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZÁLVEZ (D.N.I. N° 24.052.190) en el 
cargo de Director del Instituto de Geología y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
(SEGEMAR), organismo científico técnico descentralizado, actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase con carácter transitorio, a partir del día 1 de mayo de 2023, las funciones correspondientes al 
cargo de Director del Instituto de Geología y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, 
organismo científico técnico descentralizado, actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, al Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZÁLVEZ (D.N.I. N° 24.052.190), quien revista 
en un cargo perteneciente a la planta permanente del SEGEMAR, Nivel A, Grado 6, Agrupamiento Científico 
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Técnico, Tramo General con Suplemento por Función Específica, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y 
sus modificatorias, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el agente mencionado percibirá, mientras permanezca en el ejercicio del cargo 
subrogado indicado en el Artículo 2° de la presente Resolución, la Asignación Básica de Nivel Escalafonario con los 
Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II, conforme lo preceptuado en el Artículo 109 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Limítase el pago del Suplemento por Función Específica al agente Martín Ricardo GOZÁLVEZ 
(D.N.I. N° 24.052.190), mientras permanezca en el ejercicio del cargo subrogado indicado en el Artículo 2° del 
presente acto administrativo, por ser incompatible con la percepción del Suplemento por Función Ejecutiva de 
acuerdo a lo establecido por el Artículo 94 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente la cobertura definitiva del cargo 
en cuestión, con arreglo a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) 
años, conforme lo dispuesto por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N°  2.098/2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida será imputado 
con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la JURISDICCIÓN 50 
(MINISTERIO DE ECONOMÍA) SAF 624 (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 24/07/2023 N° 56258/23 v. 24/07/2023
#F6918142F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5392/2023

RESOG-2023-5392-E-AFIP-AFIP - Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS). Recategorización semestre enero/junio de 2023. Plazo para la recategorización. 

RG N° 4.309, sus modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-01649373- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 4.309, sus modificatorias y complementarias, estableció los requisitos, formalidades 
y demás condiciones que deben cumplir los pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) previsto en el Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificaciones y complementarias.

Que conforme el artículo 20 de dicha resolución general, la recategorización semestral en el régimen debe 
efectuarse hasta el día 20 de los meses de julio y enero, respecto de cada semestre concluido en junio y diciembre, 
respectivamente.

Que razones de administración tributaria aconsejan extender el plazo establecido para efectuar la recategorización 
correspondiente al semestre enero/junio de 2023.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Servicios al Contribuyente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el día 27 de julio de 2023, inclusive, el plazo establecido en el artículo 20 de la 
Resolución General N° 4.309, sus modificatorias y complementarias, a efectos de cumplir con la obligación de 
recategorización correspondiente al semestre enero/junio de 2023.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 24/07/2023 N° 56847/23 v. 24/07/2023

#I6919750I#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 546/2023

Resolución Nº RESOL-2023-546-APN-ENRE#MEC

Expediente Nº EX-2022-31454721- -APN-SD#ENRE

ACTA Nº 1864

Buenos Aires, 20 de julio de 2023.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la Ampliación del 
Sistema de Transporte de Energía Eléctrica presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), 
a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), 
consistente en el reemplazo del transformador T1GC de 10/10/3,3 MVA -132/35,4/13,8 kV por uno de 15/10/15 MVA 
- 132/34,5/13,8 kV, el retiro del transformador T2GC de 5 MVA - 33/13,8 kV e instalación de un nuevo transformador 
de 15/10/15 MVA - 132/34,5/13,8 kV y de DOS (2) campos de salida de línea en el nivel de 33 kV de la Estación 
Transformadora (ET) Gonzales Chaves, jurisdicción de TRANSBA S.A. 2.- Autorizar la desafectación en los términos 
del artículo 14 de la Ley Nº 24.065 de los transformadores a desmontar identificados como T1GC de 10/10/3,3 
MVA - 132/35,4/13,8 kV y transformador T2GC de 5 MVA - 33/13,8 kV, que actualmente se encuentran en servicio 
en la ET Gonzales Chaves. 3.- Publicar la solicitud referida en el artículo 1 de esta resolución, mediante un AVISO 
en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo 
propio en su portal de Internet por un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, en ambos portales web. 
Además, deberá publicarse durante DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde las obras se 
llevarán a cabo o donde pueda afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, 
contados desde el día siguiente de la última publicación efectuada, para que, quien considere que las obras puedan 
afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición 
fundada por escrito ante el ENRE. 4.- Establecer que, en caso de que existan presentaciones fundadas comunes 
entre distintos usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibirlas y permitir al solicitante contestarlas 
y exponer sus argumentos. 5.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 3 de la 
presente sin que se registren presentaciones de oposición fundadas en los términos descriptos, este Ente Nacional 
procederá a emitir un acto administrativo autorizando las obras y otorgando el CCyNP correspondiente. 6.- Hágase 
saber a EDEA S.A. que deberá dar cumplimiento a las indicaciones y requerimientos técnicos efectuados por 
CAMMESA y TRANSBA S.A., conforme indican sus respectivas presentaciones, a efectos de garantizar el correcto 
funcionamiento del Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 7.- Hágase saber a TRANSBA S.A. que, en el marco 
de su Sistema de Gestión Ambiental - implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de 
noviembre de 2022, deberá incorporar en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, 
la auditoría ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización 
de mediciones de los campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares 
fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en el 
perímetro de la ET Gonzales Chaves. 8.- Hacer saber que las instalaciones involucradas deberán cumplir con los 
requerimientos de la normativa vigente en materia de Seguridad Pública, a saber: a) Resolución ENRE Nº 163 de 
fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras); b) Resolución ENRE Nº 400 de fecha 16 de noviembre 
de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas) y; c) Resolución ENRE Nº 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 
(Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 9.- Notifíquese 
a EDEA S.A., a TRANSBA S.A., a CAMMESA y al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA). 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo 
Martello.-

Diego Emanuel Alarcón, Asistente administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 24/07/2023 N° 56726/23 v. 24/07/2023

#I6919629I#

#F6919629F#



 Boletín Oficial Nº 35.217 - Primera Sección 72 Lunes 24 de julio de 2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 656/2023

EX-2022-134932627- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-656-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 20 DE JULIO DE 2023 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas transitoriamente, a partir del 7 de junio de 2022 y por el término de SEIS (6) 
meses contados desde la firma de la presente medida, las funciones de Coordinadora Administrativa de Delegación 
Regional Córdoba de la Dirección General Técnica y Administrativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Función de Jefatura I, a la Contadora Pública Nacional 
Da. Laura Beatriz SOLANO (M.I. Nº 25.565.468), de la Planta Permanente, Agrupamiento Administrativo, Categoría 
Profesional, Grado 5, Tramo Principal, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura, prevista 
en el Título IV, Capítulo II, Artículo 46 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, y con carácter 
de excepción a lo dispuesto en el Título VI de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 24/07/2023 N° 56587/23 v. 24/07/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 657/2023

EX-2022-70580653- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-657-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 20 DE JULIO DE 2023 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, desde el 2 de mayo de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados 
a partir de la firma de la presente medida, con carácter transitorio, las funciones de Coordinadora General de 
Regulaciones Fitosanitarias de la Dirección de Comercio Exterior Vegetal de la Dirección Nacional de Protección 
Vegetal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en 
la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Función 
Directiva IV, a la Ingeniera Agrónoma Da. Beatriz Sara SPREAFICO (M.I. Nº 12.307.789), de la Planta Permanente, 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 10, Tramo General, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Directiva, prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus 
modificatorios, y con carácter de excepción a lo previsto en el Título VI de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 24/07/2023 N° 56586/23 v. 24/07/2023

#I6919004I#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 658/2023

EX-2022-135050117- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-658-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 20 DE JULIO DE 2023 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, desde el 7 de junio de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados a 
partir de la firma de la presente medida, con carácter transitorio, las funciones de Coordinadora Administrativa 
de Delegación Regional NOA Norte de la Dirección General Técnica y Administrativa del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Función de Jefatura I, a la Contadora 
Pública Da. Valeria del Carmen SALOMÓN RIVERO (M.I. Nº 25.541.762), de la Planta Permanente, Agrupamiento 
Administrativo, Categoría Profesional, Grado 8, Tramo General, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función de Jefatura, prevista en el Título IV, Capítulo II, Artículo 46 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus 
modificatorios, y con carácter de excepción a lo dispuesto en el Título VI de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 24/07/2023 N° 56588/23 v. 24/07/2023
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 611/2023

DI-2023-611-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO el expediente EX-2023-76852760- APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, cuya misión es 
la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y 
seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º de la mencionada norma, 
la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº  26.363 en 
su artículo 4º, incisos e), f), h) y j), se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos 
de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los 
organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando 
en su caso los centros de emisión y/o impresión de las mismas.

Que mediante el Decreto Nº  1787/2008 se dio estructura organizativa a la A.N.S.V., creándose la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la cual tiene como misión coordinar 
con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la Licencia 
Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar 
los centros de emisión y/o de impresión de la Licencia Nacional de Conducir; coordinar la emisión de licencias 
provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los 
exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que asimismo, la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación y homologación de los Centros de Emisión 
de la Licencia Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio 
nacional, conforme lo establece el mencionado Decreto Nº 1787/2008 (Acciones, Punto 2).

Que en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2009, la 
Disposición ANSV Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que la Disposición ANSV Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de Licencias 
(CEL) deberá observar para tramitar ante la ANSV la certificación necesaria para la emisión de la licencia nacional 
de conducir.

Que con fecha 8 de julio de 2022, dentro del marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir aprobado por 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 de fecha 27 de Octubre de 2009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la 
PROVINCIA DE SAN LUIS han suscripto un Convenio de Cooperación para la integración del Sistema Provincial 
de Licencias de Conducir con el Sistema Nacional de Licencias de Conducir e Implementación del Certificado 
Nacional de Antecedentes de Tránsito, con el fin que las licencias de conducir que la Provincia de San Luis otorga a 
través del sistema provincial de licencias de conducir se registren en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir.

Que a su vez con fecha 16 de mayo de 2023, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y LA PROVINCIA 
DE SAN LUIS suscribieron la ADDENDA Nº 1, que tiene como objetivo que además de los Centros Emisores de 
Licencias de Conducir definidos taxativamente en ANEXO IV del Convenio referido: “ANEXO IV CRONOGRAMA 
DE IMPLEMENTACION DE CENTROS EMISORES DE LICENCIA DE CONDUCIR”, la jurisdicción pueda solicitar la 
implementación de certificación conforme el procedimiento establecido en el Anexo I del Convenio antes citado, 
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 Boletín Oficial Nº 35.217 - Primera Sección 75 Lunes 24 de julio de 2023

en los centros de emisión de LNC que se irán definiendo conforme cumplan con los requisitos establecidos a tal 
fin.

Que el mencionado Convenio Específico define los Procedimientos de Certificación de los Centros de Emisión 
de Licencias, estableciendo los requisitos mínimos a observar por los mismos, para poder ser autorizados por 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL a integrar los sistemas de licencias de conducir y registrando las 
licencias otorgadas a través del sistema provincial de licencias de conducir de la provincia de San Luis en el 
sistema nacional de licencias de conducir.

Que la Provincia de San Luis adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 a 
través de la Ley Provincial Nº X-888-2014, en todo lo que no se oponga a la ley de Tránsito Provincial Nº X-0630-
2008 y modificatorias.

Que en tal sentido y encontrándose cumplimentado por la PROVINCIA DE SAN LUIS el procedimiento establecido 
por la Disposición ANSV Nº 207 y lo dispuesto por el Convenio Específico suscripto, arriba mencionado, para 
la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde 
CERTIFICAR los Centros de Emisión de Licencias Nacional de Conducir de: 1. BALDE; 2. FORTIN EL PATRIA; 
3. ANCHORENA; 4. LA VERTIENTE; 5. LUJAN; 6. NAVE CULTURAL; 7. SANTA ROSA DEL CONLARA; 8. LAS 
LAGUNAS, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL en los artículo 4º inciso a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al Decreto Nº 1716/08.

Que la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR dependiente de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquense los Centros de Emisión de la Licencia de Conducir 1. BALDE; 2. FORTIN EL PATRIA; 
3. ANCHORENA; 4. LA VERTIENTE; 5. LUJAN; 6. NAVE CULTURAL; 7. SANTA ROSA DEL CONLARA; 8. LAS 
LAGUNAS, habilitándolos a integrar las licencias otorgadas a través del sistema provincial de licencias de conducir 
de la provincia de San Luis en el sistema nacional de licencias de conducir.

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a emitir Certificado de integración del Sistema Provincial de Licencias de Conducir al 
Sistema Nacional de Licencias de Conducir de los Centros de Emisión de Licencia de Conducir de las jurisdicciones 
mencionadas en el artículo 1º de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 24/07/2023 N° 56775/23 v. 24/07/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 613/2023

DI-2023-613-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO el expediente EX-2023-76851372-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016, Disposición ANSV N° 207/09 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
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DE LA NACION conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que con fecha 21 de enero de 2010 la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y el GOBIERNO DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, han suscripto un Convenio Marco a fin de coordinar esfuerzos y acciones en 
promoción y ejecución de políticas y medidas de tránsito y seguridad vial.

Que, asimismo, y en marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES han suscripto con fecha 18 de junio de 2010 un Convenio 
Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia Nacional de Conducir en dicha Jurisdicción.

Que la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 
y Nº 26.363 mediante las Leyes 2.148 y Nº 3.134.

Que la implementación de la Licencia Nacional de Conducir en el ámbito jurisdiccional de la CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES se alinea con lo establecido en el art. 3 de la Ley 3.134 que establece que el Poder Ejecutivo 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere al régimen establecido en la Ley Nacional Nº 26.363, con el objeto 
de propender a la armonización y coordinación operativa en los Sistemas Nacionales de Licencias de Conducir, 
de Administración de Infracciones, de Estadísticas de Seguridad Vial y de Antecedentes de Tránsito y todas las 
medidas que resulten beneficiosas para la Seguridad Vial.

Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR en la órbita DIRECCIÓN NACIONAL 
DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO ha acreditado el cumplimento por parte de la 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES de los recaudos procedimentales para la certificación y homologación 
del Centro de Emisión de Licencias de Conducir (CEL) Sede Nº 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que en tal sentido corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir (CEL) 
Sede Nº 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con los alcances establecidos en las presentes actuaciones 
administrativas, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir.

Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR ha acreditado la uniformidad de 
diseño, forma y características técnicas de seguridad de las licencias a emitir, conforme la Licencia Nacional 
de Conducir, como así también el adecuado funcionamiento operativo del CERTIFICADO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES DE TRANSITO como requisito y consulta previa a la emisión de la Licencia Nacional de Conducir 
ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO (R.E.N.A.T.) dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO.
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Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso a), b) y h) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir (CEL) Sede Nº 11 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para otorgar renovaciones de la Licencia Nacional de Conducir en la 
jurisdicción de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro de Emisión de Licencias de Conducir (CEL) Sede Nº 9 
a favor de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la 
presente medida como Anexo (DI-2023-84009544-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56692/23 v. 24/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2523/2023

DI-2023-2523-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-79156392- -APN-DRH#DNM, la Ley N°  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 669 del 13 de agosto de 2020, la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021, la Resolución Conjunta N° 5 del 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, las Resoluciones N° 98 del 28 de octubre de 2009 y Nº 39 del 18 de marzo de 
2010 ambas de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias, Nº 156 del 10 de diciembre 
de 2021, N° 52 del 21 de marzo de 2022, N° 75 del 29 de abril de 2022 y N° 271 del 2 de diciembre de 2022, todas 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17, se dispone entre otros aspectos, que toda designación del 
personal ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17 establece que los organismos descentralizados con facultades relacionadas 
con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen 
las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar 
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las designaciones de personal en la planta permanente luego de la sustanciación de los respectivos procesos de 
selección, entre otras cuestiones.

Que mediante el Decreto Nº  669/20 se homologó el Acta Acuerdo del 29 de mayo de 2020 de la Comisión 
Negociadora del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), cuyo artículo 135 estableció, con carácter excepcional y transitorio, la Convocatoria 
Interna, en la que podrá participar el personal que reviste como personal permanente y no permanente, según 
los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo de origen al que pertenezca la 
vacante a cubrir.

Que por la Decisión Administrativa N°  449/21 se incorporaron cargos vacantes a la planta permanente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, 
mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional, para el ejercicio 2021, prorrogado 
por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 para el Ejercicio 2022.

Que mediante la Resolución N° 39/10 de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que mediante la Resolución N° 156/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se inició el proceso para la cobertura de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS (676) 
cargos de la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y se designó a los integrantes 
del Comité de Selección N° 1 y al Coordinador Concursal y a su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 
14 del Anexo I de la citada Resolución N° 39/10.

Que mediante la Resolución N° 52/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS se aprobaron las bases del concurso y el llamado a Convocatoria Interna para la 
cobertura de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (649) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que mediante la Resolución N° 271/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Orden de Mérito correspondiente al proceso de selección para 
la cobertura de los cargos y financiados de acuerdo al detalle obrante en su Anexo IF-2022-115277435-APN-
DPSP#JGM.

Que los agentes mencionados en el Anexo I (IF-2023-80452725-APN-DGA#DNM) han cumplimentado las 
condiciones para ingresar a la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, correspondiendo 
en consecuencia dictar el acto aprobatorio que formalice dicho ingreso.

Que mediante la Resolución Conjunta Nº 5 del 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL- 2022-5-APN-SGYEP#JGM), 
se incorporó el capítulo VI: “Ocupaciones comprendidas en el Agrupamiento Profesional o General para el personal 
que se desempeñe en puestos de Tecnología de la Información y las Comunicaciones” al Nomenclador de 
Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL homologado por Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante Resolución Nº 75 del 29 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
(RESOL-2022-75-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el “Régimen para la Asignación del Suplemento por Función 
Específica para las Ocupaciones Comprendidas en el Agrupamiento Profesional o General para el personal que 
se desempeñe en puestos de Tecnología de la Información y las Comunicaciones”, aplicable a las funciones 
específicas incorporadas al Nomenclador de Funciones Específicas por la resolución citada en el considerando 
precedente.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, a las/
los agentes que se detallan en el Anexo I (IF-2023-80452725-APN-DGA#DNM) que integra esta medida, en el 
puesto, agrupamiento, tramo, nivel y grado que para cada caso se indican, en los términos de los artículos 31 
y 128 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a los agentes de la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR 
que se detallan en el Anexo II (IF-2023-80452594-APN-DGA#DNM) que integra esta medida, el Suplemento 
por Función Específica correspondiente a la función informática con la alícuota establecida en el Nomenclador 
de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, incorporado por la Resolución Conjunta 
Nº  5 del 23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2022-5-
APNSGYEP#JGM).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del Presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 30 –MINISTERIO 
DEL INTERIOR, Entidad 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56693/23 v. 24/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2524/2023

DI-2023-2524-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-81442973- -APN-DD#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Decisión 
Administrativa Nº  1254 del 3 de noviembre de 2016 y las Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES Nº 813 del 4 de abril de 2014 y Nº 6746 del 30 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa Nº  1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que mediante las Disposiciones DNM N° 813/14 y N° 6746/16, se aprobaron las aperturas inferiores al primer nivel 
operativo de la estructura organizativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que dicha estructura funcional prevé el funcionamiento de Delegaciones y Oficinas Migratorias en el interior del 
país, las que se hallan instaladas en puntos estratégicos del Territorio Nacional.

Que la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES considera oportuno, en 
pos de brindar un mejor servicio, la apertura de una Oficina Migratoria que permita hacer frente a las demandas 
de regularización migratoria en la Localidad de Escobar, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, descomprimiendo así 
la gran afluencia de migrantes que -con domicilio en dicha jurisdicción- deben movilizarse hasta la Sede Central 
como así también a la OFICINA MIGRATORIA PILAR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que conforme los términos de la Ley N° 25.871, es tarea de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES evaluar 
las necesidades del público, de manera de poder mejorar el servicio que se brinda tanto en la Sede Central como 
en el interior del país, facilitando el acceso a la regularización migratoria que establece la normativa vigente.
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Que esta Oficina Migratoria tendrá a su cargo los trámites detallados en el Anexo II (IF-2023-81583869-APN-
DGA#DNM) que forma parte integrante de la presente medida.

Que el artículo 107 de la Ley N° 25.871 faculta a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES como órgano de 
aplicación de la misma, a establecer nuevas Delegaciones con el objeto de desarrollar las competencias asignadas.

Que la medida propuesta no implica modificación a la estructura vigente ni a las jerarquías existentes.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 107 de la Ley N° 25.871, 
por el artículo 29 de la Ley Nº 25.565, por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996 y el Decreto N° 59 del 23 
de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Habilitase, a partir de la fecha de la firma de la presente medida, en la PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, una Oficina Migratoria bajo la denominación “OFICINA MIGRATORIA ESCOBAR”, la que dependerá 
administrativamente de la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y 
comprenderá los Partidos detallados en el Anexo I (IF-2023-81583794-APN-DGA#DNM) que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Facúltese a la OFICINA MIGRATORIA ESCOBAR a ejercer las funciones especificadas en el listado 
adjunto que como Anexo II (IF-2023-81583869-APN-DGA#DNM) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, a la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y a la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a fin de implementar las medidas necesarias que se requieran a 
efectos de dar cumplimiento con la presente medida.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56690/23 v. 24/07/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2525/2023

DI-2023-2525-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-81453133- -APN-DD#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Decisión 
Administrativa Nº  1254 del 3 de noviembre de 2016 y las Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES Nº 813 del 4 de abril de 2014 y Nº 6746 del 30 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa Nº  1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que mediante las Disposiciones DNM N° 813/14 y N° 6746/16, se aprobaron las aperturas inferiores al primer nivel 
operativo de la estructura organizativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que dicha estructura funcional prevé el funcionamiento de Delegaciones y Oficinas Migratorias en el interior del 
país, las que se hallan instaladas en puntos estratégicos del Territorio Nacional.

#F6919593F#
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Que la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES considera oportuno, en 
pos de brindar un mejor servicio, la apertura de una Oficina Migratoria que permita hacer frente a las demandas de 
regularización migratoria en la Localidad de Tigre, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, descomprimiendo así la gran 
afluencia de migrantes que -con domicilio en dicha jurisdicción- deben movilizarse hasta la Sede Central como así 
también a la OFICINA MIGRATORIA PILAR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que conforme los términos de la Ley N° 25.871, es tarea de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES evaluar 
las necesidades del público, de manera de poder mejorar el servicio que se brinda tanto en la Sede Central como 
en el interior del país, facilitando el acceso a la regularización migratoria que establece la normativa vigente.

Que esta Oficina Migratoria tendrá a su cargo los trámites detallados en el Anexo II (IF-2023-81542156-APN-
DGA#DNM) que forma parte integrante de la presente medida.

Que el artículo 107 de la Ley N° 25.871 faculta a la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES como órgano de 
aplicación de la misma, a establecer nuevas Delegaciones con el objeto de desarrollar las competencias asignadas.

Que la medida propuesta no implica modificación a la estructura vigente ni a las jerarquías existentes.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 107 de la Ley N° 25.871, 
por el artículo 29 de la Ley Nº 25.565, por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996 y el Decreto N° 59 del 23 
de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Habilitase, a partir del 19 de julio de 2023, en la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, una Oficina 
Migratoria bajo la denominación “OFICINA MIGRATORIA TIGRE”, la que dependerá administrativamente de la 
DIRECCIÓN DE DELEGACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y comprenderá los Partidos 
detallados en el Anexo I (IF-2023-81542101-APN-DGA#DNM) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Facúltese a la OFICINA MIGRATORIA TIGRE a ejercer las funciones especificadas en el listado 
adjunto que como Anexo II (IF-2023-81542156-APN-DGA#DNM) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Gírense las actuaciones a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO, a la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y a la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a fin de implementar las medidas necesarias que se requieran a 
efectos de dar cumplimiento con la presente medida.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56688/23 v. 24/07/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE CONTROL PRESTACIONAL
Disposición 7/2023

DI-2023-7-APN-GCP#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2023

VISTO el Expediente EX-2023-03045887-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, N° 27.348 y 
sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de 
abril de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorios, las Resoluciones del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de 
fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y

#F6919591F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral del valor de la suma 
fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus modificatorios y normativa 
complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar el debido financiamiento de las 
prestaciones.

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la suma prevista en el artículo 5° del 
Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2° de la misma normativa.

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control Prestacional a 
efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 467/21 
y a realizar la publicación correspondiente de los mismos.

Que posteriormente, el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 que 
para las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del mismo 
año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación de la Remuneración 
Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (R.I.P.T.E.) -Índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer 
mes anteriores al mes devengado que corresponda siendo de aplicación exclusivamente a unidades productivas 
del Régimen General.

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de julio de 2023, es necesario 
tomar los valores de los índices de mayo y abril de 2023 en el caso del Régimen General (Unidades Productivas).

Que, en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 31984.22 y 30116.61 respectivamente, se obtiene 
un valor de 1.0620 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UNO 93/100 
($ 261.93) arroja un monto de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 17/100 ($ 278.17).

Que en el caso del Régimen Especial de Casas Particulares es de aplicación la actualización del devengado del 
mes de julio de 2023 conforme lo indicado en la Resolución N° 467/21, para lo cual es necesario tomar los valores 
de los índices de mayo y febrero de 2023.

Que, en consecuencia, de la división aritmética de dichos índices, 31984.22 y 24980.16, respectivamente, se 
obtiene un valor de 1.2804 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE CON 
26/100 ($ 217.26) arroja un monto de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 18/100 ($ 278.18).

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y costumbres 
respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 queda 
entonces determinada en PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO ($ 278) para ambos regímenes.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y competencias.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Resoluciones S.R.T. N° 4 del 11 de enero de 2019 
y N° 47/21.

Por ello,

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de 
junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 2° 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 
10 de agosto de 2021 y en el artículo 2° de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, será 
para ambos regímenes de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO ($ 278) para el devengado del mes de julio 
de 2023.

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de agosto de 
2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Angel Cainzos

e. 24/07/2023 N° 56747/23 v. 24/07/2023
#F6919650F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE JEFE/A DE DEPARTAMENTO
CON 42 HORAS SEMANALES
PARA EL DEPARTAMENTO REGISTROS MÉDICOS
DIRECCIÓN ASOCIADA DE ATENCIÓN AL PACIENTE
RESOLUCIÓN Nº 980/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 24 de julio al 1º de agosto de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 24/07/2023 N° 56694/23 v. 24/07/2023

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE BIOQUÍMICO/A Y/O LIC. EN BIOTECNOLOGÍA Y/O LIC. EN CIENCIAS BIOLÓGICAS Y/O LIC. 
EN GENÉTICA
CON 42 HORAS SEMANALES
COORDINACIÓN DE LABORATORIO
RESOLUCIÓN Nº 933/CA/2023

Fecha de Inscripción: Del 24 de julio al 1º de agosto de 2023.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (Sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6456

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 24/07/2023 N° 56695/23 v. 24/07/2023

FUNDACION MIGUEL LILLO

La Comisión Asesora Vitalicia de la Fundación Miguel Lillo mediante RS-2023-77537484-APN-FMLCAV#ME, llama 
a Concurso Abierto para Investigadores en los siguientes puestos:

3 cargos de Profesor Titular con Dedicación Exclusiva:

#I6919597I#
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- En la Dirección de Zoología, Instituto de Morfología Animal, Especialidad Histología Animal.

- En la Dirección de Zoología, Instituto de Invertebrados, Especialidad Taxonomía de Nemátodos y ecología 
parasitaria.

- En la Dirección de Botánica, Instituto Criptogámico, Especialidad Taxonomía de hongos Ascomycota con énfasis 
en el Noroeste de Argentina.

1 cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva:

- En la Dirección de Geología, Instituto de Sedimentología y Paleontología, Especialidad evolución, sistemática y/o 
paleoecología de Dinosaurios, con énfasis en Argentina.

Inscripción: Del día 07 de agosto de 2023 al día 18 de agosto de 2023 inclusive.

Consultar y descargar documentación, términos y referencias, jurados: www.lillo.org.ar

Consultas: Fundación Miguel Lillo: Ed. Zoología – Of. 3 – Dpto. Desarrollo Humano. Lunes a Viernes de 7:30 a 13hs 
– Miguel Lillo 251. T4000JFE, San Miguel de Tucumán. Correo electrónico: desarrollohumano@lillo.org.ar

Sabrina Alurralde, Responsable, Dirección de Desarrollo y Promoción Humana.

e. 24/07/2023 N° 52383/23 v. 04/08/2023
#F6908765F#
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 Remates Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
www.bancociudad.com.ar

SUBASTA ONLINE CON BASE

POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE LA

PROCURACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LOS VALORES RECAUDADOS SE DESTINAN AL FONDO EDUCATIVO PERMANENTE

INMUEBLES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES QUE INTEGRAN EL ACERVO DE SUCESIONES VACANTES

SUBASTAS: El día 23 de agosto de 2023 a partir de las 10 hs se llevará a cabo a través del portal https://subastas.
bancociudad.com.ar SUBASTAS ONLINE.

Carlos Calvo 3429/31/33, PB y PA, Dto. 8 UF. 8. – PB: Superficie cubierta: 44,89 m2; semicubierta 2,62 m2; 
descubierta 14,10 m2. PA: cubierta 6,32 m2. Total: 67,93 m2.
Exhibición: El día 31/07/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: U$S 58.600.- Inicio: 10:00 hs.  

Tte. Gral. Juan D. Perón 1936/58, Piso 1° “20” UF.20. – Superficie 30,81 m2.
Exhibición: El día 01/08/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: U$S 48.407.- Inicio: 10:45hs.

Abraham J. Luppi 930/38/42, Piso 3° J UF.48. - Superficie: 32,84 m2. Exhibición: El día 02/08/2023 en el horario 
de 9.00 a 12.00 hs.
Base: U$S 41.701.- Inicio: 11:30hs.

Venezuela 2360, Piso 2° “22” UF.22- Superficie: 21,66 m2. Exhibición: El día 03/08/2023 en el horario de 9.00 a 
12.00 hs.
Base: U$S 39.200.- Inicio: 12:15hs.

Avda. Santa Fe 1721/25/31/35, Piso 7° “R” UF.50.– Superficie: 90 m2. Exhibición: El día 04/08/2023 en el horario 
de 9.00 a 12.00 hs.
Base: U$S 226.150.- Inicio: 13:00hs.

Avda. Forest 434/36/38, Piso 7° “D” UF.29.- Superficie cubierta: 53,73 m2; semicubierta, 1,62 m2. Total: 55,35 m2. 
Exhibición: El día 07/08/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: U$S 108.192.- Inicio: 13:45hs.

Av. Luis María Campos 465/75 Piso 9° “B” y “C”, UF.27 y 28.- Superficie UF. 27, 19,05 m2; UF. 28, Superficie 
cubierta: 58,94 m2, descubierta 7,14 m2. Exhibición: El día 08/08/2023 en el horario de 9.00 a 12.00 hs.
Base: U$S 236.950.- Inicio: 14:30hs.

1/3 Indiviso Salcedo 3902/08/12, Piso 1° UF.2- Superficie cubierta: 72,40 m2; balcón: 8,79 m2. Total: 81,19 m2 - 
Exhibición: En éste inmueble no se realizará exhibición presencial.
Base: U$S 22.333.- Inicio: 15:15hs.

50% INDIVISO Pringles 210, PB, UF.1 y UC II azotea. – Superficie PB; cubierta: 88,66 m2; descubierta: 13,61 m2. 
UC. II: cubierta 14,79 m2; descubierta: 20,12 m2. Total: 111,88 m2.
Exhibición: En éste inmueble no se realizará exhibición presencial.
Base: U$S 82.130.- Inicio: 16:00hs

INSCRIPCION PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta 48 horas 
hábiles antes de la fecha de la misma, de acuerdo con lo estipulado en las condiciones de venta (ver punto 5° de 
las condiciones de venta).

GARANTÍA: Al momento de inscribirse los interesados deberán acreditar haber constituido un garantía equivalente 
al 3% (tres por ciento) del valor de Base establecido para cada inmueble pagadera en pesos argentinos de acuerdo 
a la cotización del dólar billete al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al cierre del 

#I6918143I#
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día hábil anterior a la constitución de la garantía hasta 2 (dos) días hábiles anteriores a la fecha de la Subasta (ver 
punto 5° de las condiciones de venta).

FORMA Y MODALIDAD DE PAGO: Seña: 10% Comisión: 3% más IVA. A integrarse dentro de los DOS (2) días 
hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado preadjudicatario de la 
subasta únicamente mediante transferencia electrónica bancaria (ver punto 6° de las Condiciones de Venta) en 
pesos argentinos a la cotización del dólar billete al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina 
vigente al cierre del día hábil anterior a la subasta.

INFORMES:

*Banco Ciudad de Buenos Aires al e-mail: consultasubastas@bancociudad.com.ar y subastasonline@bancociudad.
com.ar

*Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, Depto. de Herencias Vacantes: al e-mail:

sbrundo@buenosaires.gob.ar

VENTA SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD VENDEDORA

ESTE CATALOGO ES SOLAMENTE INFORMATIVO. EN CONSECUENCIA, LA ENTIDAD VENDEDORA Y EL BANCO 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES NO SE HACEN RESPONSABLES POR ERRORES U OMISIONES QUE HAYAN 
PODIDO DESLIZAR

OFI 3842, 3759, 3785, 3766, 3754, 3700, 3768, 3780, 3310 

e. 24/07/2023 N° 56259/23 v. 24/07/2023

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

REMATE ON LINE, CON BASE, POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE ZAMORA

GRUPOS ELECTRÓGENOS - TRANSFORMADORES

PLATAFORMA ELEVADORA

SUBASTA: El día 10 de Agosto de 2023, con horario de inicio a las 11:00 horas, y de finalización a las 14:30 horas, la 
que será celebrada en modo electrónico en el sitio web https://subastas.bancociudad.com.ar por el Banco Ciudad 
de Buenos Aires.

EXHIBICION: Los días, 25 y 27 de Julio y 01 y 03 de Agosto de 2023 a las 11.00 hs.. Los interesados se reunirán 
en el hall central del edificio del Rectorado de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, sito en Avenida Juan 
XXIII y Ruta Provincial Nro. 4 - accesos 1 y 2 –Lomas de Zamora - Provincia de Buenos Aires.

INSCRIPCION PREVIA: Los oferentes, para realizar ofertas en la subasta, deberán registrarse hasta 48 horas 
hábiles antes de la fecha de la misma, de acuerdo a lo estipulado en el punto 1º de las Condiciones de Venta que 
rige la presente subasta.

GARANTÍA: Al momento de inscribirse los interesados deberán acreditar haber constituido una garantía por la suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del precio de base de subasta, del lote que estén interesados en participar. 
En caso de querer ofertar por varios lotes, deberán realizar 1 (una) sola transferencia de fondos, equivalente al 
10% del total de las bases de subasta de los lotes de su interés, de acuerdo a lo estipulado en el punto 2º de las 
Condiciones de Venta Particulares que rige la presente subasta.

INFORMES: En consultasubastas@bancociudad.com.ar y subastasonline@bancociudad.com.ar 

Venta sujeta a la aprobación de la Entidad Vendedora 

LA SUBASTA COMENZARÁ A LA HORA INDICADA 

OFM 79807 

e. 24/07/2023 N° 55052/23 v. 24/07/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 17/07/2023 al 18/07/2023 102,65 98,33 94,24 90.38 86,73 83,29 65,78% 8,437%
Desde el 18/07/2023 al 19/07/2023 101,84 97,58 93,55 89,75 86,16 82,76 65,48% 8,370%
Desde el 19/07/2023 al 20/07/2023 102,27 97,98 93,92 90,09 86,47 83,05 65,64% 8,406%
Desde el 20/07/2023 al 21/07/2023 102,15 97,87 93,82 89,99 86,38 82,97 65,60% 8,396%
Desde el 21/07/2023 al 24/07/2023 102,09 97,81 93,77 89,95 86,34 82,93 65,57% 8,391%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 17/07/2023 al 18/07/2023 112,12 117,28 122,76 128,59 134,77 141,35 192,26% 9,215%
Desde el 18/07/2023 al 19/07/2023 111,15 116,22 121,60 127,32 133,39 139,84 189,66% 9,135%
Desde el 19/07/2023 al 20/07/2023 111,67 116,79 122,23 128,00 134,13 140,65 191,06% 9,178%
Desde el 20/07/2023 al 21/07/2023 111,52 116,63 122,05 127,81 133,92 140,42 190,67% 9,166%
Desde el 21/07/2023 al 24/07/2023 111,45 116,55 121,97 127,72 133,82 140,31 190,47% 9,160%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 28/06/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 45 días del 75,00% TNA, Hasta 90 días del 83% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%TNA, de 
181 días a 270 días del 88,50% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 86%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin 
cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
79,00% TNA, Hasta 90 días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 90,50% TNA, de 181 a 270 días del 92,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 79,00% TNA, Hasta 90 
días del 87% TNA, de 91 a 180 días del 91,50% TNA y de 181 a 270 días del 93,50% TNA. 4) A partir del 16/05/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 116,40% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 24/07/2023 N° 56760/23 v. 24/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12579/2023

05/07/2023

Ref.: Cuentas Corrientes, Especiales y Restringidas abiertas en el BCRA en pesos y en moneda extranjera

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles la actualización, al 30 de junio de 2023, de la nómina de números de las 
cuentas corrientes, especiales y restringidas en pesos y en moneda extranjera abiertas en este Banco Central 

#I6919663I#
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y los Códigos de Tres Dígitos asignados a las Entidades Financieras No Bancarias, en reemplazo de aquellas 
divulgadas en la Comunicación “B” 12445.

En el CUADRO I se incluye la numeración de las Cuentas Corrientes y Especiales en pesos de Bancos, Compañías 
Financieras, Casas de Cambio, Cámaras Electrónicas de Compensación, Caja de Valores y Mercados y Otros, 
según texto ordenado de la Circular RUNOR -1, Cap. I, Punto 2.2.

El CUADRO II muestra las Cuentas a la Vista en Dólares Estadounidenses, Euros, Yenes, Yuanes y Francos Suizos, 
abiertas según lo implementado en la Comunicación “A” 3682, Nuevas Cuentas Corrientes y otras cuentas a la 
vista (Decreto 905/02, Art. 26) y Comunicación “B” 9103 -Operaciones con dólares billetes-.

En el CUADRO III se informan los Códigos de Tres Dígitos asignados a las Entidades Financieras No Bancarias.

Por último, les señalamos que en el CUADRO IV se dan a conocer las cuentas de uso restringido, abiertas a 
nombre de los Agentes de Liquidación y Compensación (ALyC) en el marco de la Comunicación “A” 6309 en pesos 
y dólares estadounidenses.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar Hipólito Bellante, Gerente de Cuentas Corrientes - Luis Alberto D´Orio, Gerente Principal de Sistemas de 
Pago y Cuentas Corrientes.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56700/23 v. 24/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 95712/2023

14/07/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN

Ref.: Comunicación “B” 12579. Fe de erratas.

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de subsanar la omisión de los destinatarios en la comunicación “B” 12579, 
la cual está dirigida A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS OPERADORES DE CAMBIO Y A LAS CÁMARAS 
ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Hugo Foscolo, Jefe de Cuentas Corrientes - Oscar Hipólito Bellante, Gerente de Cuentas Corrientes.

e. 24/07/2023 N° 56702/23 v. 24/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7810/2023

20/07/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1-971:

Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

#F6919603F#
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“1. Establecer que las personas humanas que sean beneficiarias de los “CRÉDITOS ANSES” previstos en la 
Resolución N° 144/2023 de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), no podrán hasta tanto 
hayan cancelado la deuda:

1.1. acceder al mercado de cambios para realizar compras de moneda extranjera por parte de personas humanas 
para la formación de activos externos de residentes, remisión de ayuda familiar y por operaciones con derivados, 
en los términos del punto 3.8. de las normas sobre “Exterior y cambios”;

1.2. realizar las operaciones enunciadas en el punto 4.3.2. de las normas de “Exterior y cambios”.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Eva E. Cattaneo Tibis, Gerenta de Normas de Exterior y Cambios - Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de 
Exterior y Cambios.

e. 24/07/2023 N° 56812/23 v. 24/07/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BUENOS AIRES
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2023-01491592-
AFIP-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sito en Azopardo 350 Subsuelo, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Claudio Gustavo Di Giannantonio, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56742/23 v. 24/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de cáñamo (Cannabis sativa L.) 
de nombre AROMITO obtenida por NISOR SRL.

Solicitante: NISOR SRL

Representante legal: Vicente Nappa

Ing. Agr. Patrocinante: Tomas Milesi

Fundamentación de novedad:

Se compara AROMITO /CAT3/ EVA - Altura Natural: MEDIA/BAJA/ALTA; Color del cotiledón: VERDE OSCURO/
VERDE MEDIO/VERDE MEDIO; Intensidad de la pigmentación antociánica del hipocótilo: FUERTE/MEDIO/MEDIO; 
Pigmentación antocíanica del pecíolo: DEBIL/MEDIA/FUERTE; Número de folíolos: BAJO/MEDIO/MEDIO; Color 
del tegumento de la semilla: MARRÓN/MARRÓN GRIS/MARRON AMARILLENTO Veteado de la semilla: DEBIL/
FUERTE/MEDIO

Fecha de verificación de estabilidad: 3/10/2020

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 24/07/2023 N° 54735/23 v. 24/07/2023
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS

(SERVICIOS DE CONSULTORÍA-SELECCIÓN DE FIRMAS)

República Argentina

Proyecto de Modernización del Transporte Ferroviario de Pasajeros en Buenos Aires - Línea Mitre Préstamo BIRF 
N° 9232-AR

Título Asignado: “Desarrollo del Sistema Integral de Subsidios al Transporte Público de Pasajeros” Referencia No. 
AR-DGPPSE - ADIF-356056-CS-QCBS –SBCC N° 01/2023.

La República Argentina a través del Ministerio de Transporte de la Nación ha recibido financiamiento del Banco 
Mundial para el Proyecto de Modernización del Transporte Ferroviario de Pasajeros en Buenos Aires - Línea Mitre, 
y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría.

Los servicios de consultoría (“los servicios”) comprenderán: El Desarrollo de un Software Integral para los 
Subsidios al Transporte Público de Pasajeros, que garantice la eficiente gestión de la liquidación de los mismos, 
cumplimentando las observaciones resultantes de las auditorías, las cuales sugieren una revisión, integración 
y actualización general de los sistemas actuales, como así también un sistema que registre las acciones de los 
usuarios, brinde transparencia y eficiencia en el proceso de cálculos. Asimismo se deberá considerar la migración 
de la información actual como así la documentación y capacitación al equipo de Desarrollo de Sistemas del 
Ministerio de Transporte como así también los manuales de usuario pertinentes.

Los Términos de Referencia de esta asignación se encuentran publicados en la página web mencionada al final de 
esta solicitud, o podrán ser solicitados al Contratante a la dirección allí mencionada.

El Ministerio de Transporte de la Nación Argentina a través de la Dirección General de Programas y Proyectos 
Sectoriales y Especiales (DGPPSE) dependiente de la Subsecretaria de Gestión Administrativa, invita a las firmas 
consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados deben 
proporcionar información que indique que están calificados para suministrar los servicios.

Los criterios para la selección de la lista corta son los siguientes:

· Tener más de ocho (8) años de antigüedad en el mercado.

· Experiencia en el desarrollo de software de integraciones entre usuarios y organizaciones de gran envergadura 
(con más de cinco mil transacciones diarias).

· Experiencia en el desarrollo de software realizados para la Administración Pública.

· Situación financiera sólida y con rentabilidad a largo plazo.

La documentación requerida para presentar la expresión de interés será:

1- Carta de Manifestación de Interés, indicando dirección, teléfonos, correo electrónico y datos completos del 
representante legal, nombre del representante autorizado de la firma o asociación que expresa su interés indicando 
quien es la empresa líder en el caso de presentarse como una asociación y el porcentaje de participación de cada 
uno de los miembros integrantes.

2. Copia de constitución legal de la firma o de las firmas, en el caso de asociación, documentación que acredite la 
capacidad del firmante para representar a la o las firmas interesadas y, en su caso, copia del compromiso de las 
socias para conformar una UT si resultaran adjudicadas o constitución del consorcio, si ya estuviese constituido.

3.- Estados financieros/balances cerrados por los últimos dos periodos fiscales de la o las firmas involucradas.

4.- Completar los Formularios 1 a 4, en el carácter de declaración jurada.

La expresión de interés de los consultores interesados es requerida bajo el párrafo 7.16 de las Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión publicadas por el Banco Mundial en julio de 2016, 
revisadas en noviembre de 2017, agosto 2018 y noviembre de 2020.

Los consultores se pueden asociar con otras firmas en forma de asociación en participación (Joint Venture) o 
presentar subconsultores con el fin de mejorar sus calificaciones. Los Consultores serán seleccionados en base al 
método de Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC) descrito en las Regulaciones antes mencionadas.

Período de ejecución: Trescientos (300) días corridos.

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, 
de 10:00 a 17:00 hora local Argentina.
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Las expresiones de interés deberán ser recibidas por escrito, con soporte digital adjunto, en la dirección indicada 
a continuación (personalmente, por correo postal, o por correo electrónico), a más tardar el 18 de agosto de 2023, 
15:00 hora local Argentina.

Dirigirse a Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales (DGPPSE), Atención: Mesa de 
Entradas

Dirección postal: Avenida Paseo Colón 315, Piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP C1063ACD, República 
Argentina

Correo electrónico: mesa.entradas.dgppse@transporte.gob.ar

Página Web: https://www.argentina.gob.ar/transporte/dgppse/licitaciones-y-contrataciones/licitaciones-2023

Carlos Benedetti, Asesor, Dirección de Administración de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales.

e. 24/07/2023 N° 56596/23 v. 24/07/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 16 de junio de 2023:

RSG Nº 420/2023 que cede sin cargo a la Comuna de Villa Trinidad, Provincia de Santa Fe, los bienes comprendidos 
en la Disposición N° 51-E/2022 AD ROSA: DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS (17.642) artículos 
de primera necesidad (calzados, indumentaria, ropa interior, entre otros). Expedientes: Actas ALOT 052: 50/2016; 
61/2018; 146, 152, 153 y 172/2019.

RSG Nº 421/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Arrufo, Provincia de Santa Fe, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones Nros. 6-E y 12-E/2023 AD ROSA: NUEVE (9) camperas y TRES (3) teléfonos celulares. 
Expedientes: Acta LOTE 052: 16/2017. Actas ALOT 052: 12/2013; 28/2014; 4/2018.

RSG Nº 422/2023 que cede sin cargo a la Comuna de Moisés Ville, Provincia de Santa Fe, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones Nros. 11-E/2023 AD ROSA y 65/2023 AD SARA: OCHENTA Y CINCO (85) artículos de primera 
necesidad (indumentaria, ropa interior y calzado); UNA (1) máquina impresora etiquetadora y DIEZ (10) rollos de 
cera. Expedientes: Acta ALOT 052: 4/2018. Acta ALOT 078: 1/2022. Acta GSM 052: 27/2021.

RSG Nº 423/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 311-E/2023 DI ABSA: MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS (1.656) kilogramos 
de poroto común negro. Expedientes: Referencia EC 001: 1032283 y 1032437/2022.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 24/07/2023 N° 56748/23 v. 24/07/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 499/2023

DI-2023-499-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2023 

VISTO el EX-2020-64679102- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-718-APN-
ST#MT de fecha 27 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2020-64679108-APN-DGD#MT del EX-2020-64679102- -APN-DGD#MT, obra la escala 
salarial que integra el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  903/23, celebrado el 11 de septiembre de 2020, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 232/94 - Rama industria del hielo, frigoríficos y cámaras frigoríficas para el mantenimiento, 
climatización, conservación y/o congelamiento de productos, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 3 del RE-2021-67605769-APN-DGD#MT del EX-2020-64679102- -APN-DGD#MT, obra la escala 
salarial que integra el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 904/23, celebrado el 11 de junio de 2021, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE 
FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº  232/94 - Rama industria del hielo, frigoríficos y cámaras frigoríficas para el mantenimiento, climatización, 
conservación y/o congelamiento de productos, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en las páginas 5 del RE-2020-91706486-APN-DGD#MT del EX-2020-64679102- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 905/23, celebrado el 21 de diciembre de 2020, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 232/94 - Rama industria del hielo, frigoríficos y cámaras frigoríficas para el 
mantenimiento, climatización, conservación y/o congelamiento de productos, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron al menos dos (2) años entre la fecha de celebración de los 
acuerdos y la fecha de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó evaluar 
la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que asimismo, es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes 
a esta misma convención colectiva, con fechas de entrada en vigencia posteriores a las que se determinan en la 
presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#I6918974I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-718-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 903/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-66536079-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-718-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 904/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-66537977-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-718-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 905/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO III DI-2023-66540391-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56557/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 500/2023

DI-2023-500-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2023 

VISTO el EX-2021-31441195- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-762-APN-
ST#MT de fecha 11 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6/11 del INLEG-2021-31440949-APN-DGD#MT del EX-2021-31441195- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 11 de febrero de 2021 homologado por la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 981/23, celebrado por la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE 
BANCO) y la empresa CAJA DE AHORRO Y SEGURO SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 18/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de 2 años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.
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Que también es pertinente señalar que ya han sido fijados topes indemnizatorios con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a las que se determinan por este acto, correspondientes a acuerdos ulteriores celebrados por las 
mismas partes, que fueron homologados y registrados antes que el acuerdo objeto de la presente; tal es el caso, 
verbigracia, del Acuerdo N° 2435/22.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-762-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 981/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-66619900-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56563/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 501/2023

DI-2023-501-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2023 

VISTO el EX-2023-42164255- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-940-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/11 del RE-2023-42163932-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-42164255- -APN-DGDYD#JGM, 
obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1180/23, celebrado por la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES 
(AATRAC), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 156/75.

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, donde 
se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de 
remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por la RESOL-2023-940-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1180/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-66611956-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56567/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 971/2023

RESOL-2023-971-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO el EX-2020-90214654- -APN-DGDYD#JGM de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el 
Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus 
respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2020-90214469-APN-DGDYD#JGM, obra el acuerdo celebrado entre la OBRA 
SOCIAL CONDUCTORES DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS (O.S.C.T.C.P.), celebra un acuerdo con 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES CIVILES Y DEPORTIVAS (U.T.E.D.Y.C.) por la parte sindical, ratificado 
por las mismas en el RE-2022-33617201-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-90214510-APN-DGDYD#JGM de 
autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
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de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 3/4 del RE-2020-90214469-APN-
DGDYD#JGM del principal.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la OBRA SOCIAL CONDUCTORES DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS (O.S.C.T.C.P.), con la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
CIVILES Y DEPORTIVAS (U.T.E.D.Y.C.) por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-90214469-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-90214654- -APN-DGDYD#JGM, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°. -Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56279/23 v. 24/07/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 972/2023

RESOL-2023-972-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO el EX-2020-45905196- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2020-45904646-APN-MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la empresa 
BASHOES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.), por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-
2023-51643295-APN-DGD#MT y en el RE-2021-115123944-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N°  207/2020, y sus 
modificatorias.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del IF-2020-45904646-APN-MT 
de autos.

Que se hace saber a las partes que, respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo 
de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 en todo por cuanto derecho 
corresponda. 

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa BASHOES SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.), por la parte sindical, obrante en las páginas 2/3 del IF-2020-45904646-APN-MT del 
EX-2020-45905196- -APN-MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 2/4 del IF-2020-45904646-APN-MT 
de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56288/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 974/2023

RESOL-2023-974-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/06/2023 

VISTO el EX-2021-01230329-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-01226600-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la empresa SAN MARTIN SRL, 
por la parte empleadora y la UNION OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS SOMBREREOS Y LAVADEROS DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, ratificado por las mismas en la página 1 RE-2021-55070564-
APN-DGD#MT del expediente EX2021-55070641-APN-DGD#MT vinculado al principal y RE-2021-53237181-APN-
DGD#MT del expediente EX2021-53237409-APN-DGD#MT vinculado al principal respectivamente.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

#F6918172F#

#I6918173I#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 2 del RE-2021-55070564-APN-
DGD#MT del expediente EX2021-55070641-APN-DGD#MT vinculado al principal.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa SAN MARTIN SRL, por la parte 
empleadora y la UNION OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS SOMBREREOS Y LAVADEROS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en el RE-2021-01226600-APN-DGD#MT de autos, en el 
marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en el RE-2021-01226600-APN-
DGD#MTde autos y en la página 2 del RE-2021-55070564-APN-DGD#MT del expediente EX2021-55070641-APN-
DGD#MT vinculado al principal.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56289/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 492/2023

DI-2023-492-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el EX-2023-36124560-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-745-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2023-36124264-APN-DGD#MT del EX-2023-36124560- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 930/23, celebrado por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CAMARA EMPRESARIA DE ESPACIOS VERDES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 653/12, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-745-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 930/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-65739424-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56477/23 v. 24/07/2023

#F6918173F#

#I6918894I#

#F6918894F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 493/2023

DI-2023-493-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el EX-2023-22857894-APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-773-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2023-22856509-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-22857894-APN-DGDYD#JGM 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 960/23, celebrado por la FEDERACION DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y la ASOCIACION DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTICULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL 
HOGAR Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA - ALPHA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 74/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-773-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 960/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-65855705-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56487/23 v. 24/07/2023

#I6918904I#

#F6918904F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 494/2023

DI-2023-494-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el EX-2023-42804233- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-757-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del RE-2023-42804153-APN-DGD#MT del EX-2023-42804233- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 975/23, celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA ASOCIACION CIVIL (A.C.A.R.A.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 776/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-757-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 975/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-65874482-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56488/23 v. 24/07/2023

#I6918905I#

#F6918905F#



 Boletín Oficial Nº 35.217 - Primera Sección 103 Lunes 24 de julio de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 495/2023

DI-2023-495-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el EX-2023-42812346- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-758-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del RE-2023-42812287-APN-DGD#MT del EX-2023-42812346- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 977/23, celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA ASOCIACION CIVIL (A.C.A.R.A.), por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 765/19 - División Motovehículos, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-758-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 977/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-65907619-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56490/23 v. 24/07/2023

#I6918907I#

#F6918907F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 496/2023

DI-2023-496-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2023 

VISTO el EX-2022-47072791- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-771-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-98659179-APN-DGD#MT del EX-2022-47072791- -APN-DGDYD#JGM, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 974/23, celebrado por el ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la FEDERACIÓN MÉDICA 
GREMIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, y la OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE, 
por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de empresa Nº 1456/15 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-771-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 974/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-65933499-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56491/23 v. 24/07/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 497/2023

DI-2023-497-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2023 

VISTO el EX-2021-117688145-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-753-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 117 del IF-2021-117689402-APN-DGD#MT del EX-2021-117688145-APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 968/23, celebrado por la ASOCIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DE FARMACIA y el COLEGIO DE 
FARMACEUTICOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, la CAMARA DE FARMACEUTICOS Y PROPIETARIOS DE 
FARMACIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CA.FA.PRO), la CAMARA DE FARMACIAS DE LA PROVINCIA DE 
CORDOBA y la CAMARA DE FARMACIAS DEL CENTRO ARGENTINO, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 430/05, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de dos (2) años entre la fecha (27/07/2020) de celebración 
del acuerdo y la fecha (11/05/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación 
se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-753-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 968/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-66353800-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56507/23 v. 24/07/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 498/2023

DI-2023-498-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2023 

VISTO el EX-2022-27729209- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-987-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-27729095-APN-DGD#MT del EX-2022-27729209- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1203/23, celebrado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA y LA ENERGÍA (APJAE) y 
la empresa GENNEIA DESARROLLOS SOCIEDAD ANONIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa N° 1296/12 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-987-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1203/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-66455773-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 24/07/2023 N° 56508/23 v. 24/07/2023
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 Resoluciones

ANTERIORES

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 53/2023

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023

VISTO:

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la ley n° 27.148 a este 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, el dictado de la ley n° 27.715 y la Resolución PGN n° 52/23;

Y CONSIDERANDO QUE:

Por Decreto n° 255/23 del Poder Ejecutivo Nacional, se promulgó la ley n° 27.715, denominada “Fortalecimiento 
de la Justicia Penal Federal en la provincia de Santa Fe” (B.O. 3/5/23), mediante la que se dispuso la creación de, 
en lo que a este decisorio interesa, veintisiete cargos de Fiscal Federal Penal para la jurisdicción Rosario, que se 
encuentra próxima a implementar el sistema acusatorio del nuevo Código Procesal Penal Federal (ley n° 27.063 y 
sus modificatorias).

A fin de velar por el desempeño eficaz y oportuno de las obligaciones constitucionales y legales en cabeza del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, luego del dictado de la Resolución PGN citada en el visto, resulta necesario 
llamar a un concurso para cubrir catorce (14) vacantes de Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe, una (1) vacante de Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de San Lorenzo, provincia 
de Santa Fe, una (1) vacante de Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa 
Fe y una (1) vacante de Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de San Nicolás, provincia de Buenos Aires.

Asimismo, por razones de mayor celeridad en el cumplimiento de los objetivos del legislador fijados en atención a 
la grave situación que atraviesa la región y que, ante la inminente implementación del sistema acusatorio, deberá 
reorganizarse el ordenamiento funcional y las competencias incluso de los cargos creados con anterioridad a la ley 
n° 27.715 (cfr. Resolución PGN n° 35/19), corresponde sumar a este proceso de selección, la vacante de Fiscal ante 
el Juzgado Federal de Venado Tuerto, en tanto resulta de idéntico rango -fiscal de Ia instancia- y fuero -federal- 
que las mencionadas en el párrafo precedente (v. artículo 4o, 1er. párrafo, del reglamento de concursos), máxime 
que una de ellas se encuentra en la misma sección.

Al momento de la inscripción las/os postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 47 de la ley 
n° 27.148 para acceder al cargo de Fiscal y los establecidos en el Reglamento para la Selección de Magistradas/os 
del Ministerio Público Fiscal de la Nación (v. Resolución PGN n° 1457/17, modificada por Resoluciones PGN nros. 
1962/17, 19/18 y 70/22).

Asimismo, la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos de 
Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN n° 96/21. En tanto este sistema se encuentra en su primer año de 
uso con llamados a concursos, y considerando la reciente modificación del reglamento aplicable a los procesos de 
selección de magistradas/os (v. Resolución PGN n° 70/22), excepcionalmente se ampliará el plazo de inscripción 
por diez (10) días más del máximo previsto, en favor de las/os interesadas/os a participar en esta convocatoria.

En virtud de lo establecido en el artículo 16 del referido reglamento, y considerando la cantidad de vacantes 
por concursar, que se encuentran en una misma jurisdicción y que en simultáneo se convocará otro proceso 
de selección sobre el resto de los cargos creados por la ley referida, es que se ampliará a cuatro (4) la cantidad 
de vacantes a la que las/os concursantes se puedan postular, entendiéndose aquí en hasta cuatro ciudades de 
asiento, ya que las catorce de Rosario y las dos de Venado Tuerto se cubrirán por orden de mérito, conforme lo 
establecido en el art. 52 del reglamento y, por ende, cuentan como una, respectivamente.

Por lo expuesto, y de conformidad a lo normado por el artículo 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12, 
inc 1), 48, 49 y 50 de la ley n° 27.148 y el Reglamento de Selección de Magistradas/os del Ministerio Público Fiscal 
de la Nación citado;

#I6917873I#
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RESUELVO:

I. CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes n° 130 del Ministerio Público Fiscal de 
la Nación para cubrir catorce (14) vacantes de Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe, una (1) vacante de Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de San Lorenzo, provincia de Santa 
Fe, dos (2) vacantes de Fiscal Federal con asiento en la ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe -que 
comprenden la de Fiscal Federal Penal y la de Fiscal ante el Juzgado Federal de dicha ciudad- y una (1) vacante de 
Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de San Nicolás, provincia de Buenos Aires.

II. AMPLIAR a cuatro (4) la cantidad de vacantes a las que las/os concursantes se podrán inscribir -hasta cuatro 
(4) ciudades de asiento-.

III. DISPONER la publicación de esta convocatoria durante tres (3) dias en el Boletín Oficial de la República 
Argentina; por un día -en forma resumida- en, al menos, un diario de circulación nacional; y su difusión amplia 
mediante el sitio web y las cuentas institucionales de las redes sociales del Ministerio Público Fiscal de la Nación, 
hasta la fecha de cierre del período de inscripción del concurso. También se deberá dar difusión a este proceso de 
selección a través de los canales previstos en el último párrafo del artículo 6 del reglamento aplicable.

IV. ESTABLECER el 18 de octubre de 2023 como fecha de cierre del período de inscripción.

V. HACER SABER que la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos 
de Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN n°  96/21, en donde deberá estar cargada la información 
personal y la documentación que acredite los antecedentes profesionales y académicos que se desee presentar 
para este proceso de selección.

La certificación del documento de identidad nacional y del título de abogada/o se podrá realizar en la Secretaría 
de Concursos, sita en Libertad 753, CABA, los días hábiles de 09:00 a 15:00 horas. Para aquellas personas 
que residan en el interior del país, la certificación se podrá realizar en coordinación con las/os habilitados de la 
Fiscalías Federales.

VI. HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará el 1° de noviembre de 2023 en la 
sección concursos del sitio web institucional www.mpf.gob.ar. con noticia de su cumplimiento a través de las 
redes sociales del MPFN y del portal www.fiscales.gob.ar.

VII ESTABLECER que el sorteo público de las/os magistradas/os y juristas invitadas/os que integrarán el Tribunal 
Evaluador, titulares y suplentes, será llevado a cabo el 22 de noviembre de 2023, a las 11:30 horas, en la sede de 
la Secretaría de Concursos (Libertad 753, CABA).

VIII. Protocolícese, publíquese y hágase saber.

Eduardo Ezequiel Casal

e. 20/07/2023 N° 55989/23 v. 24/07/2023

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 54/2023

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2023

VISTO:

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la ley n° 27.148 a este 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, el dictado de la ley n° 27.715 y la Resolución PGN n° 52/23;

Y CONSIDERANDO QUE:

Por Decreto n° 255/23 del Poder Ejecutivo Nacional, se promulgó la ley n° 27.715, denominada “Fortalecimiento de 
la Justicia Penal Federal en la provincia de Santa Fe” (B.O. 3/5/23), mediante la que se dispuso la creación de, en lo 
que a este decisorio interesa, veintisiete cargos de Fiscal Federal Penal para el distrito federal Rosario, jurisdicción 
que se encuentra próxima a implementar el sistema acusatorio del nuevo Código Procesal Penal Federal (ley 
n° 27.063 y sus modificatorias).

A fin de velar por el desempeño eficaz y oportuno de las obligaciones constitucionales y legales en cabeza del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, luego del dictado de la Resolución PGN citada en el visto, resulta necesario 
llamar a un concurso de oposición y antecedentes para cubrir siete (7) vacantes de Fiscal Federal Penal con 
asiento en la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, una (1) vacante de Fiscal Federal Penal con asiento en 
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la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe y una (1) vacante de Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de 
Reconquista, provincia de Santa Fe.

Asimismo, por razones de mayor celeridad en el cumplimiento de los objetivos del legislador fijados en atención a 
la grave situación que atraviesa la región y que, ante la inminente implementación del sistema acusatorio, deberá 
reorganizarse el ordenamiento funcional y las competencias incluso de los cargos creados con anterioridad a la 
ley n° 27.715 (cfr. Resolución PGN n° 35/19), corresponde sumar a este proceso de selección, la vacante de Fiscal 
ante el Juzgado Federal de Rafaela, en tanto resulta de idéntico rango -fiscal de Ia instancia- y fuero -federal- que 
las mencionadas en el párrafo precedente (v. artículo 4o, 1er. párrafo, del reglamento de concursos), máxime que 
una de ellas se encuentra en la misma sección.

Al momento de la inscripción las/os postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 47 de la ley 
n° 27.148 para acceder al cargo de Fiscal y los establecidos en el Reglamento para la Selección de Magistradas/os 
del Ministerio Público Fiscal de la Nación (v. Resolución PGN n° 1457/17, modificada por Resoluciones PGN nros. 
1962/17, 19/18 y 70/22).

Asimismo, la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos de 
Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN n° 96/21. En tanto este sistema se encuentra en su primer año de 
uso con llamados a concursos, y considerando la reciente modificación del reglamento aplicable a los procesos de 
selección de magistradas/os (v. Resolución PGN n° 70/22), excepcionalmente se ampliará el plazo de inscripción 
por diez (10) días más del máximo previsto, en favor de las/os interesadas/os a participar en esta convocatoria.

En virtud de lo establecido en el artículo 16 del referido reglamento, y considerando la cantidad de vacantes a 
concursar, que se encuentran en una misma jurisdicción y que en simultáneo a éste se convocó otro proceso 
de selección sobre el resto de los cargos creados por la ley referida, es que se ampliará a tres (3) la cantidad de 
vacantes a la que las/os concursantes se puedan postular, entendiéndose aquí en hasta tres ciudades de asiento, 
ya que las siete de la ciudad de Santa Fe y las dos de Rafaela, se cubrirán por orden de mérito, conforme lo 
establecido en el art. 52 del reglamento y, por ende, cuentan como una.

Por lo expuesto, y de conformidad a lo normado por el artículo 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12, 
inc 1), 48, 49 y 50 de la ley n° 27.148 y el Reglamento de Selección de Magistradas/os del Ministerio Público Fiscal 
de la Nación citado;

RESUELVO:

I. CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes n° 131 del Ministerio Público Fiscal de 
la Nación para cubrir siete (7) vacantes de Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de Santa Fe, provincia 
de Santa Fe, dos (2) vacantes de Fiscal Federal con asiento en la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe -que 
comprenden la de Fiscal Federal Penal y la de Fiscal ante el Juzgado Federal de dicha ciudad- y una (1) vacante 
de Fiscal Federal Penal con asiento en la ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe.

II. AMPLIAR a tres (3) la cantidad de vacantes a las que las/os concursantes se podrán inscribir -hasta tres (3) 
ciudades de asiento-.

III. DISPONER la publicación de esta convocatoria durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la República 
Argentina; por un día -en forma resumida- en, al menos, un diario de circulación nacional; y su difusión amplia 
mediante el sitio web y las cuentas institucionales de las redes sociales del Ministerio Público Fiscal de la Nación, 
hasta la fecha de cierre del período de inscripción del concurso. También se deberá dar difusión a este proceso de 
selección a través de los canales previstos en el último párrafo del artículo 6 del reglamento aplicable.

IV. ESTABLECER el 18 de octubre de 2023 como fecha de cierre del período de inscripción.

V. HACER SABER que la inscripción se deberá realizar a través del “Sistema Informático de Inscripción a Concursos 
de Magistradas/os”, aprobado por Resolución PGN n°  96/21, en donde deberá estar cargada la información 
personal y la documentación que acredite los antecedentes profesionales y académicos que se desee presentar 
para este proceso de selección.

La certificación del documento de identidad nacional y del título de abogada/o se podrá realizar en la Secretaría 
de Concursos, sita en Libertad 753, CABA, los días hábiles de 09:00 a 15:00 horas. Para aquellas personas 
que residan en el interior del país, la certificación se podrá realizar en coordinación con las/os habilitados de la 
Fiscalías Federales.

VI. HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará el 1° de noviembre de 2023 en la 
sección concursos del sitio web institucional www.mpf.gob.ar. con noticia de su cumplimiento a través de las 
redes sociales del MPFN y del portal www.fiscales.gob.ar.
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VII. ESTABLECER que el sorteo público de las/os magistradas/os y juristas invitadas/os que integrarán el Tribunal 
Evaluador, titulares y suplentes, será llevado a cabo el 22 de noviembre de 2023, a las 12:30 horas, en la sede de 
la Secretaría de Concursos (Libertad 753, CABA).

VIII. Protocolícese, publíquese y hágase saber.

Eduardo Ezequiel Casal

e. 20/07/2023 N° 55988/23 v. 24/07/2023
#F6917872F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Edgardo Ariel INSEGNA (D.N.I. N° 32.883.943) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/91/23, Sumario N° 7935, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 20/07/2023 N° 56154/23 v. 26/07/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Manuel Enrique WILLIAMS (D.N.I. N° 33.192.153), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho 
en el Expediente N° 381/89/23, Sumario N° 7933, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 
8 de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar 
su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 20/07/2023 N° 56156/23 v. 26/07/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, Capital 
Federal, notifica que en los Ex 2019-12982770- APN- MGESYA#INAES (RESFC 232/2019), EX 2019-96437901-APN-
MGESYA#INAES (RESFC 2129/2019) y EX 2018-36215610-APN-MGESYA#INAES (RESFC 969/2020), se ha 
ordenado instruir sumario a la COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO RIO NORTE LTDA matrícula 
28786, la COOPERATIVA DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO NUESTROS IDEALES LTDA matrícula 34622 y la 
COOPERATIVA DE TRABAJO 17 DENOVIEMBRE LTDA matrícula 35125, respectivamente.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presente el descargo y ofrezca las pruebas que haga a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), haciéndole 
saber que el suscripto ha sido designado instructor sumariante.

El presente deberá publicarse en el Boletin Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O 2017).Dr. Nicolás René Fernández.

Nicolas Rene Fernandez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 20/07/2023 N° 55995/23 v. 24/07/2023

#I6918038I#

#F6918038F#

#I6918040I#

#F6918040F#

#I6917879I#

#F6917879F#



 Boletín Oficial Nº 35.217 - Primera Sección 112 Lunes 24 de julio de 2023


		2023-07-23T22:52:05-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




